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{, TNTRODUCCTÓN

El Manual de Procedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier modalidad, se
encuentren vinculadas a Ia Secretaría de Desarrollo Económico - SDE, se constituye en un

elemento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas, para coadyuvar,
juntamente con control interno, en la consecución de las metas de desempeño, rentabilidad,
asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, y expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, y la manera de realizarlo.
Contiene, además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las dependencias administrativas que íntervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada cual.

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal
profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará
responsabilidad personal y profesional.
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2, ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación

La Dirección General de lntegración Económica y Política Comercial, será la responsable de la
formulación ejecución y evaluación de políticas de integración comercial, bilateraly regionala nivel
centroamericano, atender los asuntos relacionados con la solución de controversias surgidas en
el marco del comercio centroamericano y asesorar al Secretario o Subsecretario de lntegración
Económica y Comercio Exterior en asuntos de su competencia.

Fundamento Legal:

. Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo Decreto

Ejecutivo No.PCM-008-97.

¡ Tratado Generalde lntegración Económica Centroamericana; Protocolo alTratado General

de lntegración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala); Resolución No.

193-2OOT (COMIECO-XLIV) Reglamento Centroamericano sobre Prácticas Desleales de

Comercio; Resolución No. 191-2007 (COMIECO-XLIV) Reglamento Centroamérica Sobre

Medidas de Salvaguardia.

o Resolución No. 170-2006 (COMIECO-XLIX), Modificación del Mecanismo de Solución de

Controversias.

o Acuerdo No. 01-2011 (COMIECO-LX), Procedimiento para la Revisión, Análisis y Solución

de Baneras no Arancelarias en el Comercio lntranegíonal Centroamericano.

o Artículo 3 del Decreto No. 222-92 del 30 de diciembre de 1992 (Protocolo de Adhesión de

Honduras al Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano y a sus

reformas del 09 de enero de 1992).

o Convenio Arancelario y Aduanero Centroamericano.

. Resolución No. 4r'¡9-2021 (COMIECO-XCV) aprueba la modificación, por sustitución total

del Reglamento Centroamericano sobre el Origen de las Mercancías, vigente desde el l0
de enero de2022.

\-,
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Misión

Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del país.

Visión

Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye alcrecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

Objetivos Estratég icos

1) lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

2) Aumentar el nivel de inversión nacional y extranjera para contribuir al aumento de la
actividad económica y generación de empleos de calidad.

3) Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones socio económicas.

4) Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes
y servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena de
comercialización de manera gradual en eltenitorio nacional.

5) Fortalecer la capacidad institucional y de liderazgo de la SDE en su rol normado y rector
del sector productivo del país a fin de contribuir al crecimiento de los sectores económicos.

Valores

1) Compromiso
2) Transparencia
3) lntegridad
4) Respeto
5) lnnovación
6) Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Conrpetencia

Promover la eficiencia y la eficacia economía y operaciones bajo principio éticos y transparencia,
garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información, cumplir con las
disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y servicios públicos de
calidad.

\-/
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3. JUSTrncec6N DEL MANUAL DE pRocEDrMrENTos

Es importante señalar que los manuales de procedimientos son la base del sistema de calidad y
del mejoramiento continuo de Ia eficiencia y la eficacia, poniendo de manifiesto que no bastan las
normas, sino, que, además, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los
trabajadores, en materia no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las prácticas definidas
en la organización.

El manual de procesos es una henamienta que pennite a la Institución, integrar una serie de
acciones encaminadas a agilizar el trabajo de la administración y mejorar la calidad del servicio,
comprometiéndose con la búsqueda de altemativas que mejoren la satisfacción de los usuarios.

L/
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5. IDENTIFICACION DE FUNGIONES SUSTANTIVAS

1) Formular, ejecutar y evaluar la política de integración comercial, bilateral y regional al nivel

Centroamericano.

2) Atender los asuntos relacionados con la negociación de Honduras en el esquema de la

Unión Aduanera Centroamericana para la inserción al mercado regional e intemacional.

3) Negociar e implementar el Proceso de lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito de

Mercancías y Personas Naturales entre las Repúblicas de Honduras y Guatemala.

4) Administrar el Convenio Arancelario y Aduanero Centroamericano.

5) Administrar los lnstrumentos Jurídicos y Acuerdos relaüvos a la lntegración Económica

Centroamericana (Dumping, Salvaguardia, Registros y otros).

6) Administrar e implementar el Régimen de Origen preferencial para el comercio

centroamericano y en el comercio preferencial.

7) Administrarel mecanismo de Solución de Controversias surgidas en el marco delcomercio

centroamericano.

8) Administrar y dar seguimiento a los Convenios de Compra y Venta de granos básicos y

licencias de importación de productos lácteos y cebolla.

9) Dar seguimiento a los compromisos asumidos por Honduras en el marco del sistema

multilateralde Comercio que administra la Organización Mundialdel Comercio (OMC) y la

defensa del interés delcomercio en elmarco multilateral.

10)Coordinar acciones relacionadas con el proceso de integración económica regional,

bilateral, multilateraly no preferenciala través de las consultas interinstitucional y sectores

productivos nacionales.

11)Socializar y difundir la normaüva comercial de la lntegración Económica y de la

Organ2ación Mundialdel Comercio, con los sectores productivos.

\-/
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6. rDENTrrrcecÉN DE pRocEDrMrENTos susrANTrvos
MATRTZ DE vAlrDrcrón DE FUNcroNEs y pRocEDrMtENTos

Funciones Sustantivas Procedirnientos a lncluir en el Manual
l. Formular, ejecutar y evaluar la política de
ntegración comercial, bilateral y regional al
rivel Centroamericano

PR-DGIEPC-001 Formular, ejecutar y
evaluar la política de integración comercial.

2. Atender los asuntos relacionados con Ia
negociación de Honduras en el esquema de la
Unión Aduanera Centroamericana para la
Inserción al mercado regional e internacional.

PR-DGIEPC-002 Atender los asuntos
relacionados con la negociación de la Unión
Ad uanera Centroamericana.

3. Negociar e implementar el Proceso de
lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito de
Mercancías y Personas Naturales entre las
Repúblicas de Honduras y Guatemala.

PR-DGIEPC-O03 Negociar el Proceso de
lntegración Profunda hacia el Libre Tránsito
de Mercancías y Personas Naturales entre
las Repúblicas de Honduras y Guatemala.

4. Administrar el Convenio Arancelario y
Ad uanero Centroamericano.

PR-DGIEPC-O04 Administrar el Convenio
Arancelario y Aduanero.

5. Administrar los lnstrumentos Jurídicos y
Acuerdos relativos a la lntegración Económica
Centroamericana (Dumping, Salvaguardia,
Reqistros y otros).

PR-DGIEPC-005 Administrar los
lnstrumentos Jurídicos y acuerdos relativos
Dumping, Salvaguardia, Registros y Otros.

6. Administrar e implementar el Régimen de
Origen preferencial para el comercio
centroamericano y en el comercio preferencial,

PR-DGIEPC-006 Administrar el Régimen de
Origen preferencial para el comercio
centroamericano.

l. Administrar el mecanismo de Solución de
Sontroversias surgidas en el rnarco del comercio
:entroamericano

PR-DGIEPC-007 Administrar el mecanismo
de Solución de Controversias.

B, Administrar y dar seguimiento a los
Sonvenios de Compra y Venta de granos
¡ásicos y licencias de importación de productos
iácteos, cebolla, arroz y carne de pollo.

PR-DGIEPC-OO8 Administrar los Convenios
y Compra y Venta de Granos Básicos y
Licencias de lmportación Lácteos, Cebolla,
Arroz y Carne de pollo.

9. Dar seguirniento a los cornpromisos asumidos
3or Honduras en el rnarco del sistema
multilateral de Comercio que administra la
Crganización Mundial del Comercio (OMC) y la
Jefensa del interés del comercio en el marco
rnultilateral.

PR-DGIEPC-009 Dar seguimiento a los
compromisos asumidos por Honduras en el
marco del sistema multilateral de Comercio
que administra la Organización Mundial del
Comercio (OMC).

I0. Coordinar acciones relacionadas con el
proceso de integración económica regional,
bilateral, multilateral y no preferencial a través de

PR-DGIEPC-010 Coordinar acciones
relacionadas con el proceso de integración
econórnica regional, bilateral, ffiultilateral.

\-/
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Funciones Sustantivas Procedimientos a lncluir en el Manual
las consultas interinstitucional
productivos nacionales.

y sectores

11. Socializar y difundir la normativa comercial
de la lntegración Económica y de la
Organización Mundial del Comercio, con los
sectores productivo.

PR-DGIEPC-O11 Socializar y ditundir la
normativa comercial de la lntegración
Económica.

12. Dar seguimiento a los compromisos
asumidos por Honduras en el marco del sisterna
multilateral de Comercio que administra la
Organización Mundial del Cornercio (OMC) y la
defensa del interés del comercio en el marco
multilateral.

PR-DGIEPC--012 Dar seguimiento a los
compromisos asumidos por Honduras en el
marco del sistema multilateral de Comercio
que adminístra la Organización Mundial del
Cornercio (OMC).

\-/
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7. FICHAS DE PROCESOS

1. lnvestigación por Dumping:

ecretcrriq de
H

r

CIDes rro Io
o rnnó otC FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviernbre 2025

PROCESO: lnvestigación por Dumping

SUBRPROCESO: lnvestigación por Dumping

OBJETIVO:
Eyitar las Prácticas de Comercio Desleal que dañen a la rama de producción nacional, de
un producto irdénüco o similar que se ir¡troduce al país a un precio inferior a su valor normal
comparable en el curso de operaciones comerciales normales.

ALGANCE:
El Acuerdo relativo a la aplirpcion del Artículo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Conercio de 1994, de la Organizacion Mundial del Comercb (OMC), faculta a
los países mbmbros pana imponer derechos antirJunping, después de realizar una
inuestigacion antidumping conforme a los criterbs establecídos en el misrno. Se benefician
de este necanbmo las rElrnÍrs de producción nacional que producen productos similares y
que en su momento se ven afectados por una práctica desleal de comercb.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Secretario de Estado
Subsecretario de lntegrackxr Ecorpmica y Cornercb Exterior
Secretario General
Asesor legal

NORMATIVA§ APLICAB LES :
l.Acuerdo Antklump¡ng de la

2.Reglarnento Centroamericano Sobre PÉcticas Desleales
3. Decreto 152-87: Ley de Procedimiento Adrninistrativo.

de
OMC.

Comercio.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Ernpresa Solicitante-
lnstih¡ciones

INSUMOS: Resolución

PRODUCTO # CLIENTES
INTERNOS:

CLIENTE§
EXTERNOS:

Resolución

t Dirección C¡eneral de
lntegración

Económica y Polltba
Comercial

Agencia de
Regulación

Sanitaria (ARSA).

2

Subsecretario (a) de
lntegración

Económica y
Comercio Exterior

Secretaría de
Energía (SEN).

SALIDAS:

Secretaria General
Secretaria de
Agricultura y

Ganadería (SAG).

\/
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Publicación en el Diario Oficiel la Gaceta

3

Secretaría de
Energía (SEN),

Direccién General
de Proteccién al

Consumidor
(DGPC).

Consejo
Hondureño de la
Ernpresa Privada

(coHEP).

Comité Hondureño
para la Defensa del

Consumidor.

Sístema Nacional
de la CalkJad

(sNC).

Universidades
Privadas y

Públicas.

PROCESOS RELACIOHADOS : N/A

# ACTIVIDADE$: RESPONSABLES: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1. Envfo de la solicitud por perte de la RPN

2. Registro de Entrada de la solicitud

3. Asignar Sollcitud al Coordinador del área de
Defensa Cornercial

RPN

Secretaria de la
ventanilla

1 día
Número de
Solicitudes

Rama de
Producción
Nacional (RPN)
presenta Solicitud.

2

l.Reunión del coordinador oon los técnicos
involucrados del terna.

2. Se designan responsabilidades por área Legal y
Económica.

3. Se analiza si la solicitud está completa y curple
con los requerirnientos mínirnos de Ley,

4. Se emite un documento técnico en el cual se debe
justificar el rechazo de la solicitud o

5. Se emite requerimbnto de inforrnacirán
justificando la misma, para completar la solicitud o

6. Se inicia la investigacitin y se emite infonne
económico y legal iustificando la investigación.

7. Se revisa y se emiten observaciones, prevb a
elaborar la Resolución.

Coordinador y técnicos
de la DGIEPC

Subsecretario de
lntegracién Económica y
Comercio Exterior
Direcforla

Coordinador y técnicos
de Ia DGIEPC

1 mes
Número de
Reuniones- Número
de Documentos

Revisión y análisis
de la solicitud.

3

1. Se emite Resolución.

*Emitir comunicaciones a las Partes interesadas
del inicio de la invesügación.

Subsecretario de
lntegración Económica y

3 meses
Número de
Resoluciones

lnicio de la
lnvestigación

¿

E



;*:ffi
Secretorio de
Desurrot[o
H:"-r^ry?,n1"o

SECRETARÍn or DESARRoLLo Ecoruórrnrco
DrRECcró¡r cENERAL DE rNTEenncróru ECoNórrltcA

Y Polírrcn coMERCTAL HSÍ\$I}IJffiÁS

NíP-DGIEPC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre.2025 17 de 391

\-,

\-/

2. Notificar el inicio de la investigación al Comité de
la Organización mundial de Comercio (OMC),

3. Recibir oposiciones de las Partes interesadas y
se analizan.

4. Otorga prorro§,as según la solicitud de las Partes
lnteresadas.

5. Se elaboran cuestbnarbs que deben ser
enviados a las Partes investigadas"

6. Se recibe inforrnacion de los cuestinnarbs y se
procesa la misrna.

Cornercio Exterbr
Secretario General

Asesor legal

Directorla Coordinador y
técnbos de la DGIEPC

4

1 . Elaborar solicitr¡d de autorización de verificacirin
de la información.

2. Envío de la solicitud a las Partes invesügadas,
quienes podrán autorizar la misma o denegar.

3. Se realizan las visitas de verificación de la
información y se erniten las actas respectivas.

4. Se elabora informe de los hecfios encontrados en
la verificación de la información.

5. Se elabora infonne preliminar tésrim ecanómico
y legal, base para emitir la Medida preliminar.

6. Puede imponer medidas Provisionahs o NO, Si
se impone la medkla Prwbionales, se debe noüficar
a las Partes interesadas. ADUANAS, OMC y
publicar en el Diarb Oficial La Gaceta.

Secretario de Estado

Subseeretario de
lntegración Económica y
Comercio Exterior
Secretario General

Asesor legal

Director/a Coordinador y
técnicos de la DGIEPC y

4 meses
Número de
Documentos

Verificación de la
lnformacón

5

1. C,ontinuar la investigacir5n con el análisb de la
informaclSn de oposicbnes presentadas por las
Partes involucradas en el proceso.

2. Audiencias Públicas.

3. Análisis de la información presentada en las
audiencias públicas.

4. Elaboración del informe técnico que sustenta la
imposición de la medida antidunping o F.lO.

S.Revisión y análisis del infonre previo a emiür las
re@mendaciones

Asesor legal

Director/a Coord inador y
técn¡cos de la DGIEPC

Estadm Parte

Grupo de abogados

Grupo de consurnidores

Secretario de Estado

Subsecretario de
lntegración Económica y
Comercio Exterbr

Secretario General

Asesor legal

2 meses Número de Procesos Hechos esenciales

\-,
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6

1. Elaboración de las re@mendacbnes al
Secretario de Estado

2. Elaboración, revisión y firma de la Resolución
Final imponiendo o no la medida antirCumping

3. Publicación en el Diario Oficial la C¡aeta, página
Web de esta Secrctaría y noüficación a las Partes
lnteresadas y al Comité de la OMC

4. I.lotificacior a la Secretaría & lntegracián
Económica Centrcarnericana (SIECA) y Ia ADUAI\¡A
para la aplicación de la medida.

Director/a Coordinador y
técnicos de la DGIEPC

Secretario de Estado

Subsecretario de
lntegracion EcorÉmica y
Conercio Exterbr

Secretario General

Asesor legal

Direc{or/a C,oord inador y
técnhm de la DGIEPC.

2 meses
Número de
Resoluciones

Ciene de la

investigación

PLANES DE DIFU§IÓI¡: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador

Asistente-Analista
Financiero

Abg.Sochi del
Carmen Suazo

Directora General de
lntegración

Económica y Política
Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y
Coordinadora del Cornité de

Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración Económica
y Comercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2A24

Firma: Firma: Firma: Firma:

a

+
+ + f

i
8E

Fecha:
Noviembre.2025

Fecha:
Noviembre.2025

Fecha: NoviemoL.zozS Fecha: Noviembre.20z5

\/
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2. lnvestigación por Salvaguardias de Ia OMC

wsecretar[o de
ffi:DesclrroLto
ffieconómico

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: ftloviembre 2025

PROCESO: lnvestigación por Salvaguardias de la OMC

SUBRPROCESO: lnvestigación por Salvaguardias de la OMC- Acr¡erdo OMC y Reglamento Centroamericano
sobre Medidas de Safuaguardia

OBJETIVO:
Evitar las Práctbas de C,omercio Desleal que dañen a la rama de producción nacional, de
un producto itJénti@ o similar que se introduce al pals a un precio inferior a su valor normal
cornpar€¡ble en el curso de operaciones comerciales nonnales.

ALCANCE: El Acuerdo sobre Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio (OMC), reconoce
la necesidadde aclarary reforzarlasdisciplinas del GAfide 1994, y concretamente las del
Artfculo XIX para el reajuste estructural y la necesidad de potenciar la competencial en los
mercados inlemacbnales, faculta a los países miembros para aplicar medidas de
salvaguardia, despues de realizar una investigación confonre a los criterios establecidos en
el mismo. Se benefician de este rnecanbmo las ramas de producción nacional que producen
productos similares o directarnente conq¡e{idores. Acuerdo relativo a la aplicación del
Artículo Vl del Acuerdo General sobre Ananceles Aduaneros y Comercio de 1994, de la
Organización Mundial del Comercb (OMC), faculta a los países miembros para imponer
derecl¡os antidumping, después de rcalizar una investigación antidumping conforme a los
critertrs estabhcirJos en el mismo. Se benefician de este rnecanismo las ramas de
produccion nacjonal que prcducen productoe similares y que en su momento se ven
afectados Dor una prácüca desleal de comercb.

RESPONSABLE DEL PROCESO 1. Secretario de Estado en el Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico.
2. Subsecretaris de lntegración Económica y Comercio Exterior.
3. Director y Técnbos de la Dirección General de lntegración Económica y Polltica Comercial
(DG¡EPC).

4. Dirección Leoal de la Secretaria de Desarrollo Económico

NORMATIVAS APLICABLES:
1. Acr¡erdo sobre Salvaguardias de la OMC.
2 . Re glamento Centroa rrericano sobre Salva gu ard ia s.
3, Decreto 152-87: Ley de Procedimiento Administrativo.
4" Decreto 131-82: Constitución de la República de Honduras.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Rama de Producción
Nacbnal (RPN)

INSUMOS: Resolución

SALIDAS:

PRODUGTO # CLIEHTES
INTERNOS:

CLIENTES
EXTERNOS:

Resolución

1
Dirección General de

lntegración
Económica y Política

Comercial

Administración
Aduanera de

Honduras
(ADUANAS)

2

Subsecretario (a) de
lntegración

Económica y
Cornercio Exterior

Banco Central de
Honduras (BCH)

Consejo
Hondureño de la\,-'

F{#${SUHAS

\-/
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Publicacio'n en el Diario Oñcial la Gaceta

3 Secretaria
General

Empresa Privada
(coHEP)

Cámara de
Comercio

Grupo de
Consumidores y

Grupos de
Abogados en el

Tema

Camité de
Salvaguardia de la

Organización
Mundial del

Corrrercio (OMC)

PROC E§OS RELACIOHADO§: N/A

# ACTIVIDADES: RESPONSABLE§: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1. Envlo de la solicitud por parte de la RPN

2, Registro de Entrada de la solicitud

3. Asignar Solicitud al Coordinador del área de
Defensa Comercial

RPN

Secretaria de la

ventanilla

1 dia
Número de
Solicitudes

Rama de
Producción
Nacional (RPN)
presentra Solicitud.

2

l.Reunión del coordinador con los técnicos
involucrados del term.

2. Se designan responsabilidades por área Legal y
Económica.

3. Se analiza si la solicitt¡d esüá mmpleh y cumple
con los requerimientos mínimos de Ley.

4. Se emite un docx"rmento técnico en el cual se
debe justificar el rechazo de la solicitud o

5. Se emite requerimiento de información
justificando la misma, para completar la solicitud o

6. Se inicia la investigación y se emite informe
económico y legal justificando la investigación.

7. Se revisa y se emiten observaciones, previo a
elaborar la Resolucion.

Coordinador y técnims
de la DGIEPC

Subsecretario de
lntegración Económica y
Cornercio Exterior
directorla

Coordinador y técnicos
de la DGIEPC

1 mes
Númerc de
Reuniones- Número
de Documentos

Revisión y análisis
de la solicitud.

3

1. Se emite Resolución.

*Emitir comunicaciones a las Partes interesadas
del inicio de la investigackin,

2. Notificar el inicio de la investigación al Gomité de
la Organización rnundial de Comercio (OMC).

3. Recibir oposiciones de las Partes interesadas y
se analizan.

4. Otorga pronogas según la solicitud de las Partes
lnteresadas.

5. Se elaboran cr¡estionarios que deben ser
enviados a las Partes investigadas,

Subsecretario de
lntegración Económica y
Comercio Exterior
secretario general

Asesor legal

Director/a Coordinador y
técnicos de la DGIEPC

3 meses
Número de
Resoluciones

lnicio de la
lnvestigación

V

20
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6. Se recibe información de los cuestbnarbs y se
procesa la misma.

7. Se otorga prónogas según la solicitud de las
Partes lnteresadas

8.Se elaboran cuestionarbs que deben ser
enviados a las Partes lnvestigadas.

9. Se recibe información de los cuestbnarios y se
procesa la misrna.

10. Se elabora infonne preliminar técnico
económico y legal, base para emitir la Medida
preliminar.

11. Puede imponer medídas Provisionales o N0, Si
se impone la medida Provisbnahs, se debe
notificar a las Partes interesadas y publicar en el
Diario Oficial La Gaceta.

4

1. Reunión de consultias entre las Partes
involucradas en la investigación.

2. Audiencias Públicas realizadas en la SDE.

3. Análisis de la información presentada en las
audiencias públicas.

4. Elaboración del informe técnico que sustenta la
imposición de la nedida de salvagn¡ardia.

Asesor legal

Birec*or/a Grupo de
Abogndos

Coordinador y técnicos
del área

Grupo de consumidores

Autoridad I nvest§adora
y grupo de abogados de
las Partes invest(¡adas

4 meses
Núrnero de
Documentos

Consultas

R

1. Elaboración de las recomendaciones al
Secretario de Estado.

2, Elaboración y revisión de Ia Resolución para
imponer o NO medida final.

3. Publicación en el Diario Oficial La Gaceta y
pagina Web de esüa Secretaría de Estado.

4. Notificación a las Partes lnteresadas y al Comité
de la OMC.

5. Notificación a la Secrehría de lntegración
Económica Centroamericana (SIECA) y a la
Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) para la aplicacirin de la medirJa.

Director/a Coordinador y
técnicos del área
Secretaio de Estado
Subsecretario de
lntegración Económim y
Cornercío Exterior
Secretario General
Asesor legal
Director/a Coordinador y
técnicos del área

2 meses Número de Procesos Hechos esenciales

\-/
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3. lnvestigación por Cláusula de Salvaguardias bajo elArtículo 26 del Convenio sobre el Régimen
Arancelario y Aduanero Centroamericano.

PLANES DE lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador

Asistente-Analista
Financiero

Abg.Sochi del
Carmen Suazo

Directora General de
lntegración

Econórnica y Política
Cornercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y
Coordinadora del Comité de

Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración Económica
y Comercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2424

Firma: Firma: Firrna: Firrna:

I

+

;¡Ñ:

)

Fecha:
Noviembre.2025

Fecha:
Noviembre. 2425

Fecha : t*l ovie\n nre.e\eS Fecha, tloríemúre"2025

ü t I¡

; ü-il
crÉtürio

Desorrotl.o
Econémlco FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCE$O: lnvestigación por Cláusula de Salvaguardias bajo el Artículo 26 del Convenio sobre el
Régimen Arancelario y Aduanero Cent¡oanericano,

SUBRPROCESO: Investigación por Cláusula de Salvaguardias bajo el Artlct¡lo 26 del Convenb sobre el
Régimen Arancelario y Adu arero Centroamericano.

OBJETIVO:

Modificar los Derechos arancelarios a la lmportación cuando alguno de los Estados
Contratantes se viere enfrentado a graves problemas de desequilibrio de la balanza de
pagos; o e deñciencias repentinas y generalizadas en el abastecimiento de materias primas
y bienes finales básicos; o a desorganización de mercado; o a prácticas de comercio
desleal; o a cualquier otra circunstancia que amenace derivar en situaciones de emergencia
nacional.

\-/
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ALCANCE: El Artícr¡lo 26 del Convenio Sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centoamericano,
dispone "Cuando alguno de los Estados Contratrantes se viere enfrentado a graves
problemas de desequilibrio de ta balanza de pasosi o a deficiencias repentinas y
generalbadas en el abastecimiento de materias prirnas y bienes finales básicos; o a
desorganizacirin de rnercado; o a prácticas de comercio desleal; o a cualquier otra
circunstancia gue amenae derivar en situacbnes de ernergencb nacional, dicho Estado
queda fucultado para aplicar unilateralmente las disposiciones previstas en el Capítulo Vl
de este Convenio, relacionados con la modifcación de los Derectros Arancelarios a la
lmportacirSn durante un plazo máxímo de 30 días. Lo anterior, sin perjuicio de otras medidas
no arancelarias que adopten los Estados mn base en su legislación nacional. Dentro de
dichc plazo, el Consejo deberi reunirse para considerar la situación, calificar u.r gravedad
y dbponer nedidas que corrpntamente deban tomarse, incluyendo Ia posibilidad de
resolver sobre la suspensión o npdificacl5n de las disposiciones adoptadas unilateralmente
o, según el caso, autorizar Ia prorroga de las mismas. El plazo del pánafo anterior se tendrá
por pronogado hasta la fecha en que el Conseio adopte las medidas que corresDondan.

RESPONSABLE DEL PROCESO:
1. Secretario de Estado en el Despacfio de la Secretaría de Desarrollo Económico.
2. Subsecretario de lntegración Económíca y Comercio Exterior.
3. Director y Técnicos de la Direccion General de lntegración Económica y Política
Comercial (DGIEPC).
4. Dirección Legal de la Secretaría de Desanollo Económico
5. Secretaría General - Secretaría de Desanoilo Económico
6. Dirección de Sectores Producüvos - Secretaría de Desarrollo Económico
7. Dirección General de Protección al Consumidor - Secretaría de Desarrollo Económico

NORMATIVAS AP LICABLES :

l.Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.
2. Regla mento Centroanericano sobre Sal va guard ia s.
3. Artículo 26: del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Gentroamericano.
4. Acuerdo t'lo. 005-2021: Procedimiento Nacional para el Establecimiento, Modificación o
Eliminación de Medidas de Satvaguardias.
5. Decreto 152-87: Ley de Procedimiento Administmtivo.
6. Decreb 131-82: Const¡tucion de la República de Honduras.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Rama de Producción Nacional (RPN) INSUMOS: lnforme Técnico

SALIDAS:

PRODUCTO CLIENTES IilTERHOS: CLIENTES
EXTERNOS:

Resolución

1
Secretario de Estado en el Despacho de la Secretaría de D*arrollo

Económico

Comisión Ad-hoc
lntegrada por

Administración
Aduanera de

Honduras
(ADUANAS)

2
Subsecretario de lntegracion Económica y Comercio Exterior-

secretaria Técnica conformada por la Dirección General de lntegración
Económica y Política Comercial

Secretaria de
Finanzas (SEFIN)

3 Dirección Legral- Secretaría de Desanollo Económico Secretaría de
Agricultura y

Ganaderfa (SAG)

Publicación
en el Diaril¡
Oficial la
Gaceta

4 Secretaría General - Secretaría de Desarrollo Económíco Consejo
Hondureño de la
Empresa Privada

(coHEP)

5

Dirección de Sectores Productivos- Secretaría de Desanollo Económico

Asociación
Nacional de

lndustriahs (ANDI)t)

DireccirSn General de Protección al Consumidor-Secretaría de
Desarrollo Económico\-,

#



;*;H
Secretarís de
Desarrolto
Económlco

SECRETARIA OT DESARROLLO ECONÓN¿ICO
DrRECcró¡¡ cENERAL DE rNTEcnncrón¡ ECoNón¡rcA

Y PolÍlcn coMERCTAL HÚN*UHA§

MP.DGIEPC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.A Fecha: Noviembre. 2025 24 de 391

\-/

\-/

PROCESOS RELACIONADOS: N/A

# ACTIVIDADES: RE§PONSABLES: PERIODO: INDICADORE$: PRODUCTOS:

1

1. Presentación de la solicitud por parte de la Rama
de Producción Nacional (RPN).

2. Registro de Entrada de la solicitt¡d por Secrela¡ía
General

3. Traslado a la Dirección C"eneral de Integración
Económica y Política Comercial en calitJad de
Secretarfa Técnica.

Rama de Producción
Nacional (RPN)

Secretaria de la

ven tanilla-Secretaría de
Desarrolk¡ Econórnim

Director/a de la
Dirección General de
lntegrmion Económica y
Política Comercial
(DGTEPC)

1 día
Número de
Solicitudes

Rama de
Producción
Nack¡nal (RPN)
presenüa Solicitt¡d.

2

1. La DGIEPC, remite de forrna inmediata a los
miembros de la Comisión Ad-Hoc y convocará a
reunión dentro de los cinco días hábiles siguientes.

2.Si la Comisión Ad-Hoc, determina gue futta
información, podrá requerirla por conducto de la
Secretaría Generat.

3. Una vez cumplido el plazo del requerimiento o el
requerimiento, de forma inrnediata la Secrelarfa
General de la SDE, debe devolver el expediente a la
Secretaría Técnica.

4. Con la informacón que obra en el expediente debe
proceder a elaborar el infsrne técnico que será
sometido a considerackin y aprobacién de la
Comisión Ad- Hoc. 6. Se inicia h investigacién y se
emite informe econórnico y legaljustificando la
investigación.

7. Se revisa y se emiten observaciones, previo a

elaborar la Resolución.

Secretaría Técnica de la

Dirección General de
lntegración Económica y
Polítha Comercial
(DGTEPC).

Secretaría General-
Sec¡etarfa de Desarrolk¡
Económico.

5 días
Número de
Reuniones- Número
de Doo¡mentos

Revisión y análisis
de la solicitud.

3

1. Si Procede el inicio de la investigación la Combión
Ad- Hoc, podrá realizar visitas in- situ.

2. Podrá realizar audiencias para escuchar a las
Partes interesadas.

3. Una vez realizadas las audiencias y üsitas y/o
visitas in situ, la Secretaría Técnica debe elevar y
someter el informe para su aprobación"

4. Una vez aprobado el informe por la Comisión Ad-
Hoc, la Secretaría Técnica debe agregarlo al
expediente y remitirlo a la Secretaría General de la
secretaría de Desarrollo Económico.

Comisión Ad- Hoc

Secretaría Técnica de la
Dirección C:eneral de
lntegración Econórnica y
Polltlca Comercial
(DGTEPC).

Secretaría General-
Secretaría de Desarrollo
Ecorxlmim.

1 meses
Número de
Resoluckrnes

lnicio de la
lnvestigación

4

1. La Secretarla General debe emitir el acto
ad min istrativo correspond iente.

2. Publicacbn en el Diario Oficial la Gaceta y pagina
Web de la esta Secretaría

3. Notificación a las Pailes lnteresadas, a la Aduana
para que realice las acciones conforme su
competencia y a los demás miembros de la Comískin
Ad-Hoc.

Secretaría General y
Ministra de Desarrollo
Económico

Secretaría General-
Secretaria de Desanollo
EcorÉmie

Secretaría Técnica de la
DGIEPC

4 meses
Número de
Docurnentos

Consultas

\-/
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4. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

4. Notificación a la Secretaría de lntegración
Económica Centroamericana (SIECA).

PLANE§ DE
DIFUSIÓN:

lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador

Asistente-Analista
Financiero

Abg. $ochi del
Carmen §uazo

Directora General de
lntegración Económica

y Política Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

1il-2424
Firma: Firma: Firma: Firma

l

,A
+

O6

+
+

Fecha:
Noviembre. 2025

Fecha:
Noviembre. 2025

Fecha: Hoviembre. 2025 Fecha: Noviembre.202s

$ i

FICHA DE PROCESO§

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

SUBRPROCESO: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

OBJETIVO:

Adminbtrar, coordhar y dar seguimknto a la normaliva regkxra¡ e inbrnac¡orial en maleria de medidas sanitarhs
y fibsanitar¡as (MSF). con el o§eto de evitar gue zu adopción e implementaclón pueda aEcfar dkecta o
indi¡ectarnente el intÉrcaryÉio cornercbl de produdos agrlmlas entre Horduras y sus socios comerciales.
Partkfparen rcuníones de elaboracirin, modificadón, aclualizaciJn de los hsfurnenlos de integración económ¡ca
c€nÍoernerirana en r¡aterh de MSF.

-
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ALCANCE:

El Reglamenlo Gentroamericano sobre Medidas y Proced¡mbntos Sanitarbs y Filosanitarios conforme a la
Resolución No. 271-20f I (COMIECO.XLI), del 02 de dicbmbre de ZJ11 y el Acuerdo 6obre la Aplicación de
Medidas Sanitarias y Fibsanitarias de la Organizac¡ón Mundial del Comercio (OMC), son los instrumentos
nonmtivos prhcipales que elablecen las reglas básicas que se aplican en rlaterh de MSF en la
comerc¡alEac¡ón de los productos de origen an¡mal y vegetal.

RESPON§ABLE DEL
PROCESO:

Permanente de Honduras ante la OMC.
Comercio Exterior (SDE).

y Polftica Comercial (DGIEPC).
2. Subsecretario de lntegración Económica y
3. Director y Técnicos de la Direcckin General de lntegraclón Económica

NORMATIVAS APL¡CABLE§:

1. Acuerdo sobre la Aplieción de MeditJes
Cornercio (OMC).

v

2. Reglarnenb Cenfroarnerirano sobre Medidas y Procedimientos Sanitari¡s y Fibsanitarios. Resoluck5n No.
271-m11(COMTECG.LXU"
3. Ley Fito Zoosanitaria de la Secretarla de Agriorh¡rs y Ganadería (SAG). Decreto No. 157-94, modiñcáda

ENTRADAS: PROVEEDORES: I nstituciones Gubemamentales y Sec*or Privado INSUMOS: Notificación

SALIDAS:

PRODUCTO CLIENTE§ INTERT.IOS:
EXTERNOS:

Notificaciones

I

2

Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior (SDE).

Agricultura y
Ganadería (SAG).

Servicio Nacional de
Sanidad e lnocuidad

Agroalimentaria
(SENASA).

Agencia de
Regulación Sanitaria

(ARSA).

Elaboración de
Proyectos de
Leyes Director y Técnicos de la Dirección General de lntegracién Económica y

Política Comercial (DGIEPC).

Conseio
de la Empresa

Privada (COHEP).

Secretaría de
lntegración

Centroamericana
(srECA).Reglamentos en

Materia de MSF

Ministerios de
Comercio/Economla
de Centroamérica.

PROC ESOS RELACIONADOS: N/A

# ACTIVIDADES: RESPOHSABLES: PERIODO: IHD¡CADORES: PRODUCTOS:

1

1. Coordinar con las instituciones gubemarnentales y sector
privado acciones y rnecanismos para cumplimbnto e
implernentación de la normativa regional e internacir¡nal de
M§F.

*Secretarios de Estado
de Agricultura y
Ganadería (SAG).

*Subsecretario de
Integrackrn Eonórnica
(sDE)
*Subsecretario de
Agricultura y Ganadería
(sAG).

Permanente
Número de
Regulaciones

Administrar
normativa MSF

V

#
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* Directores y técnicos
de Agricultura y
Comercio Consejo
Hondureño de la

Empresa Privada
(coHEP)
" Ministrm,
Vicemin istros Directores
de Comercio de la
Regkin
Centroanrerbana"
(srEcA)

2

1. Comunicaciones a Nivel lntemo del SENASA-SAG o del
Sector Productivo Nacbnal.

2.Comunicaciones a Nivel de bs Ministerios de Conrercio
de Centroamérica.

Secretaría Técnica de la
Direccftin General de
lntegrackSn Emnómica y
Política Cornercial
(DG¡EPC).

Secretaría General-
Secretaría de Desarrollo
Económico.

1 día
Número de
Documentos

Recepción de
Solicitud

3

1. A nivel nacional se realiza el respectivo análisb en
coordinación con el SENASA-SAG o las lnsütuciones del
Sector Privado involucradas.

2. A nivel regional se analizan las solbitudes presentadas
con las autoridades sanitarias y de conercio cornpetentes.

Comisión Ad- Hoc

Secretaría Técnica de la

Dirección Creneral de
lntegración Emnémica y
Política Gomercial
(DGTEPC).

Secretaría General-
SecretarÍa de Desarrolb
Económico.

5 días Numero de Procesos
Análisis de la
Solicitud

4

1 . Se realizan comunicaciones intemas sobre los resultados
de las consultas y análisis a nivel intemo o regioral para
atender el probleff¡a comercial que rmtringe el comerclo
intranegional.

2. Etiminación de la medida Fitosanitaria o Sanitaria.

3. Certificación de la planta o el establecimiento.

*Secretarios de Estado
de Agricultura y
Comercio

*Subsecretario de
lntegración EconómicÍ¡ y
Comercio Exterior
' Subsecreüario de
Agricultura y Ganaderla
(sAG)

nDirectores y técnbos de
Agricultura y Comercío

*Consejo Hondureño de
la Empresa Privada
(coHEP)

' Ministros, Vicemi nisfos
y Dircctores de
Comercio de la Región
Centroarnericana
(srECA).

I día
Número de
Documentos

lntercambio de
Comunicaciones
Oficiales

ñ

1. De no resolver el problema comercial, se emiten
comunicaciones oficiales al más alto nivel de los Ministerios
de Comercio/Economía de la región, coniuntamente con el
responsable del [\ilscanisrno de Solución de Diferencias
Centroamericano para solicitar la elirninación de la medida
o certificación de las plantas o esüablecimientos.

tSecretarfa de
Desarrolb Económico
(sDE),

*Servicio Nacional de
Sanidad e lnoa¡idad

10 días
Número de
Reuniones

Consultas
Bilaterales
CentroanÉrica
(MSF).

Y

E
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2. Sostener reuniones internas con el SENASA.SAG para
preparar las justificaciones de sustento técnico para ser
presentada al país denunciado enmarcado en el MSC.

3. Se participa en reunkin conjunta con el responsable del
MSC y se levante el Acta de comprcmisos o acuerdos y se
notifica a los sectores involucrados"

Agroalimentaria
(SENASA)

'Secretaría de
Agricultura y Ganadería
(sAG)

"Sector Productivo
afectado (Figura de
cuarto adlunto)

* Ministerio de
Agricuttura y Ganadería
y Comercb del país
denunciado-

6
1. Elaborar y remitir notificaciones a la OMC sobre la
adopción de MSF o elaboración de proyectos de Leyes y
Reglamentos en materia MSF.

" Sec¡etarios de Estado
de furicultura y
Comercio

* Misirin Permanente de
Honduras en Ginebra

* Directores y técnicos
de Agrbultura y
Comercio.

1 día
Número de
Notificaciones

Notificaciones a la
OMC

PLANES DE
DIFUSIÓ}'I:

lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador

Asistente-Analista
Financiero

Abg. Sochi del Carmen
Suazo

Directora General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernizacian y Coordlnadora del
Comité de Genero y Etica.

lliSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado

en el Despacho de
lntegración Económica y

Comercio Exterior
Delegada mediante

Acuerdo Ministerial No.
151 -2024

Firma: Firma: Firmpa Firma:

,

+
4
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Fecha:
Noviembre.2025

Fecha: Noviembre.2$zs Fecha: Novie*nr*.NS Fecha: Noviembre. 2A25
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5. Elaborar, Adoptar y Aprobar Reglamentos Técnicos, Procedimientos de Evaluación

w.=;H l

s&Secretü,ria d,er
ffiOesarrotto i

ffiEconómlco :

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Nouiembre 2025

PROCESO: Elaborar, Moptar y Aprobar Reglamentos Técnicos, Proedimientos de
Evaluación

SUBRPROCESO: Elaborar, Adoptar y Aprobar Reglarnentos Técnicos, Procedirnienlos de
Evaluación

OBJETIVO:

Administrar el procedimiento establecido en Centroamérica que define los
pasos a seguir para la elabración, adopción y aprobación de los reglarnentos
técnicos, directrices, manueles, guías y los procedimientos de evaluación de
la conformidad centroarnericanos, a fin de que los países centrcamericanos
cuenten con instrun¡entos comunes para facilitar el conercio regional.

ALCANCE:

Dictp procedimiento es aplicado a las regulaciones técnicas
centroar¡rericanas de los productos que se producen, mmercializan para
cons¡mo en la región con el propósito de facilitar el comercio inFanegional,
beneficiando con etlo e los productores, dando certeza jurldica de la
regulación comunitaria a cumplir

RESPONSABLE DEL PROCESO:

1" Secretiarb de Estado en el Despacho de la Secreüaría de Desanollo
Económico (SDE).
2. Subsecretarü) de lntegración Económica y Comercio Exterior (SDE).
3. Director y Técnicos de la Dirección General de lntegración Económica y
Pol ítha C;omercial ( DGIEPC).

NORMATIVAS APLICABLES:

1. Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana
(Protocolo de Guatemala).
2. Convenio Marco para el Establecimiento de la Unión Aduanera
Centroanrericana,
3. Regtarnentos Técnicos Centroamericanos en materia de MSF y OTC
relativa a las áreas de alirnentos y bebidas, rnedir:amentm para uso humano,
productos cosnÉticos, productos naturales nredicinales, produdos higiénicos,
plaguicidas de uso donÉsüco y uso profesional, derivados de los
hidrocarburCIs, rnedidas de norrnalizackin, npdkJas sanikrias y fitosanitarias,
insumos agropecuÍlrios (agroquímicos, semillas, alimentos para animales y
rned icamentos veterinarios y productos afines ).
4. Leyes y reglanentos vigentes de Honduras de la Secretaría de Agricultura
y Ganadería, Agencia de Regulación Sanítaria, Secretaría de Energla y
§ecretaría de Desarrollo Económico.
Sleyes y reglamentos de los países centloarnericanos vinculados con las
materias que se anr¡onizan regionalmente"
6. Tratados de Libre Comercio vigentes / compromisos relativos a los
Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias
(MSF) con el Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea
IAACUE}.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Pa ís Solicitante INSUMOS: Resolución

PRODUCTO # CLlEl,lTE§ INTERNOS: CLIENTES
EXTERNOS:

\/
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SALIDAS:

Notificaciones I

Subsecretario (a) de lntegración Emnémica y Conercio Exterior
(sDE).

y Ganadería (SAG).

de
Sanidad e lnocuidad
Agroalimentaria
(SENASA).

Resoluciones Z Director y Técnicos de la Dirección General de lnteginación

Ecorpmica y Política Comercial (DGIEPC). Sanitaria (ARSA).

Comunicaciones
Oficiales

3 Direc'tor de la Dirección General de lntegnación Econórnica y
Política Comercial (DGIEPC).

Consejo Hondureño de
la Empresa Privada
(coHEP).

lnforme

4 Técnico de la Dirección General lntegnación Econórnica y Política
Comercial.

lntegración
Centroanericana
(srEcA).

Secretaría de Energía
(sEN).

Dirección Creneral de
Protección al
Consumidor (DGPC).

lndustriales (ANDI).

para
la Defensa del
Consumidor.

Calidad (SNC).

PROC ESOS RELACIONADOS: NiA

ACTIVIDADES: RESPONSABLE§: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

1. Presentación de la solicitud ante el toro de Directores, Viceministros o
Consejo de Ministros de lntegración Económica Centroamericana, por el
país interesado.

País solicitante. 1 día
Número de
$olicitudes

Presenüación de la
solicitud.

2

1. Traslado de la solicitud a los Coordinadores de Grupo Tácnico de
registro sanitario para su evaluaciorr

2, Revisión de la solicih¡d, para veriñcar que la misma cumple cor¡ lo
establecido en la legislación.

*Directorla de la
Dirección Cieneral de
lntegrackin Econórnica y
Polítlca Comercial,
" Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registro Sanitario
(GTRS) y Subgrupo
técn ico correspondiente.

10 días
Número de
Solicitudes

Recepción de
solicitud RTCA,
PEC u otro
instrumento
técnico.

3

1. Análisis y evaluación de la soliritud

2. Emitir comunicaciones a niyel reginnal indicando el apoyo a la
solicitud.

3. Se acuerda la elaborackSn del reglarnento técnim.

* Director/a de la
DirecckSn General de
lntegración Emnómica y
Política Comercial.

* Coordinadora del
Grup Técnico de
Reoistro Sanltarb

10 días
Número de
Docunentos e
lnforme

Análisis de la
solicitud.

\-/
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4. Se incluye en el plan de trabajo del semestre. (GTRS) y Subgrupo
técnico corre$pondiente.

4
1. Se remite comunicación oficial de la elaboración del proyecto de
reglamento, PEC u otro a la Secretaría de Estado mnespondbnte
(ARSA, SENASA/SAG, SEN).

* Secretaria de
Desarrollo Económico
(sDE).

" Agencia de Regulacion
Sanitaria (ARSA).

' Servicio l'.lack¡nal de
Sanidd e lnos¡idad
Agroalimentarb
(SENASA).

' Secretaría de
Agricultura y Ganaderia
(sAG).
* Secretaría de Erergía
(sEN).
* Dirección General de
Proteccion al
Consumidor (DGPC).

5 días
Ntimero de
Docurnentos e
lnforme

Notificación oficial
del proyecto
regulatorio.

5

1. Convocar al comité técnico nacional con el objeto de analizar la
propuesta presentada y definir la posición nacional"

2. Realizar reuniones necesarias para acordar la poeicir5n del país.

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registro Sanitarb
(GTRS) y Subgrupo
técnico correspondiente
t Agencia de Regulacion
Sanitaria (ARSA).

' Servicio Nacit¡nal de
Sanidad e lnocuidad
Agroalimentaria
(SENASA).
* Secretaría de
Agricultura y Ganadería
(sAG).
* Secretaria de Energía
(sEN).
* Dirección General de
Protección al

Consumidor (DGPC).
' Consejo Hondureño &
la Empresa Privada
(coHEP).
* Asociación Nacional de
lndustriahs (ANDI)
* Sislema Nacir¡nal de
Calidad (SNC)
*Asociaciones de la
defensoría del
C,onsumidor.

* Llniverskldes públlco
/privadas.

* Cohgíos
Profesionales.

15O días - 5
rne§es

Número de
Reuniones

Análisis y revisión
Nacional.

6

1. Analizar las observaciones presentiadas al proyecto de RTCA, PEC u
otro instrumento regulatorio por parte de los países cenlroamericanos.

2. Real2ar reuniones regionales necesarias para acordar la posición al
RTCA, PEC u ofo instrumento técnim.

" Coordinadora del
Grupo Técnico de
Reg¡istro Sanitario
(GTRS) y Subgrupo
técn ico correspon diente.

150 dfas
Número de
Reuniones

Armonización
regional.

\-/
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3. El RTCA, PEC u otro instrumento técnico, es concluido en la fase
técnica de negociación o por falta de consenso $e eleva a discusión de
los siguientes foros de negociación.

* Ministerios de
Economía de
CentroanÉrica.

' Ministerios de
Agricultura de
CentroanÉrica.

' Ministerios de Salud de
CentroanÉrica.

* Secretarfa de
lntegraclrn
Centroanericana
(srEcA).

7

1. Si un RTCA, PEC u otro insúumento técnico en el proceso de
negociación, no alcanza consenso a nivel técnico, el mismo es
trasladado al foro superior para el análisis y decisión,

2. El instrumento técnico se remite con el análisis pertinente en los
puntos sin consenso al foro superior pare su conclusión.

' Directores de
lntegracion Ercnomica.

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registro Sanitarb
(GTRS) y Subgrupo
técn bo correspondiente.

' Ministerios de
Economía de
CentroanÉrica.

' Ministerios de
Agriculftr ra de
GentroanÉrica.

' Ministerbs de Salud de
Centroarnéríca.

* Secretaría de
lntegracirin
Centroarnericana
SIECA.

1 día
Número de
lnstrurnentos

Se eleva discusión
a fon¡s superiores.

I

1. Analizar y discutir el documento para abanzar el consenso.

2. Emitir los acuerdos respectivos,

3. Conclusión del docr¡rnento final, para Consulta Pública lnEmacional
(CPl) o Resolución para firma y consUeración del CSI{|ECO.

* Directores Integración
Económica,

* viceministros o
coMrEco.

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registro Sanitar*¡
(GTRS).

* Técnicos de la ARSA,
SENASA/SAG. SEN,
DGPC y SDE.
*Minlsterios de
Economía de
CentroanÉrica

* Secretaría de
lntegración
Centroarnericana
(srEcA).

30 días
Numero de
Acuerdos

Discusión en foros
superiores.

\-,
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I

1. Coordinar por los seis países centroanericanos la fucha de
notificación ante la OMC.

2. Notificar el proyecto de RTCA, PEC u otro insbunento técnico a la
Organización Mundial del Comercir¡ (OMC) en los Comites de
Obstáculos Técnicos al Comercir¡ (OTC) y Medldas Sanitarbs y
Fitosanitarias (MSF).

3. Emitir observaciones al documento por parte de los países miembros
de la OMC o interesados nacionales.
4. Publicación a nivel nacional en dos diarios de mayor circulación,
indicando que el RTCA se encrlentra en consulta púbtica internacional.

* Directores de
I ntegración Económica.

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registno Sanitarür
(GTRS) y Subgrupo
técn ico correspon diente.
* Agencia de Regulación
Sanitaria (ARSA)"

' Seruicio l*.lacbnal de
Sanidad e lnocu&Cad
Agroalimentaria
(SENASA).

'Secretaría de
Agricultura y Ganaderfa
(sAG).
* Secretaría de Energía
(sEN).
* Dirección General de
Protección al
Consumidor
(DGPC).

" Ministerios de
Economía de
CentroanÉrica.

* Ministerios de
Agricultura de
CentroanÉriea,

* Ministerl¡s de Salud de
CentroanÉrica-

90 dfas -(3
meses)

Número de
Docunentos e
lnforme

Consulta Pública
lntemacíonal.

10

1. Recopilar las obseruacbnes emitidas por los paises

2. La PPT se encarga de elaborar las matrices con las observacbnes
recibidas.

3. Analizar y armonizar los cornentarios recibidos de CPI a nivel de
comité nacional para emitir la posición de país.

4. Analizar a nivel regional los cornentarios recibidos de CPl, con el
objeto de aprobación o rechazo de las mismas.

5. lncorporar las observaciones que fueron aceptadas mmo
modificaciones al documento,

conclusión del RTCA.

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registro Sanitario
(GTRS) y Subgrupo
técn ico correspondiente.
" Agencia de Regulacion
Sanitaria (ARSA).

" Servicio Nacbnal de
Sanidad e lnocuidad
Agroalimentaria
(SENASA).
* Secretaría de
Agricultur:a y Ganadería
(sAG),
* Secretaría de Energía
(sEN).
' Dírección General de
Protección al
Consumidor (DGPC).
* Ministerir¡s de
Economía de
Centroamérica.

* Ministerbs de
Agricultura de
Centroarnérica.

' Ministerir¡s de Salud de
CentroanÉrica.

90 días - 3
lT¡ESES

Número de
Docurnentos e
lnforme

Revisión de
observaciones de
la Consulta Pública
lntemacional (CPl).

v
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11

1. Remitir el documento final y el acta fnmada por los miembros de los
subgrupos técnicos respectivos a los coordinadores del GTRS.

2. Remitir el acta y el RTCA a la SIECA, para su trámite respectivo.

3. Remitir a los foros superiores el docunrento para su aprobac¡ón,

* directores de
lntegración Económica

* Coordinadora del
Grupo Técnico de
Registno Sanitar*¡
(GTRS) y Subgrupo
técn ico correspon diente.

* Ministeríos de
Economía,
Centroarnérica

- Secretaría de
lntegrackin
Centroarnericana
(srECA).

5 días
Número de
Docurnentos e
lnforme

Documento final.

12

1. Solicitar a la SIECA elabore el proyecto de Resolución para
aprobación del instrumento.

2. Aprobación de la Resolución por parte del COMIECO.

3. Remitir oficialmente a las instituciones pertinentes la resolución que
aprueba un RTCA, PEC u otro instrumento técnico centoarnericano,
para su aplicación conforme a los temas de su competencia.

4. Publicar en la página web de esta Secretaría de Estado y en el diarb
Oficial La Gaceta en cada Estado Parte, la Resolucion para fines de
transparencia.

n Directores.

'Viceminlstos

- COMIECO.

10 días
Número de
Resoluciones

Aprobar el
instrumento.

:/
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6. Procedimientos de Notificación

PLANES DE DIFUSION: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Abg. Sochi del Carmen
Suazo

Directora General de
lntegración Económica y

Política Comercial

Lic. Bessy Casbo
Directora de la Unidad de

Modemización y
Coordinadora del Comité

de Genero y Etica.

f,tSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Económica y Comercio

Exterior
Delegada mediante Acuerdo

Ministerial No" 151-2A24

Firma: Firma: rirma¡,
rr€ftttL

Firma:

lt

Fecha: Noviembre.20zs Fecha: Noviembre.20z5 Fecha: Noviembre.2025 Fecha: Noviembre.202s

;hfi
retur[s

DesurroUo
Econémico FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Procedimientos de l*.lotifi cación

SUBRPROCESO: Procedimientos de Notifi cación

OBJETIVO:

Cumplir mn las obligaciones y procedimientos en rnateria de noüficación establecidas en el
marco del Acuerdo de Manakecf¡ por el gue se establece la Organización Mundial del
Comercio (Acuerdo sobre la OMC), el cual incluye los Acuerdos Comerciales Multilaterales
establecidos en los Anexos 1A: Acuerdoe Multilaterales sobre el Csmercio de Mercancfas;
Anexo 1B: Acuerdo Gerreral sobre el Comercio de Servicios, Anexo 1C: Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad lntelectual relacionados con el Comercio; Anexo
2: Entendimiento relativo a las Nornus y Procedimientos por los que se rige la Solución de
Diferencias: Anexo 3: Mecanismo de Examen de las Politicas Comerciabs y Anexo 4:
Acuerdos Comerciales Plurilaterales y de ésta forma contribuir a la transparencia de las
políticas comerciales de Hondunas, corno Miembro de la OMC y la eñcacia de las
disposiciones en rnateria de vigilancia adoptadas a ese efeclo.

\/
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ALCANCE:

Los procedimientos de notificación forman parte de los compromisos adquiridos por cada
uno de los países Miembros de la OMC y en este caso particular a Honduras.
En el contexto de ta OMC el término 'transparencia" es uno de los principios fundamentales
de los Acuerdos Multilaterales de esa Organización: su obletivo es lograr un mayor grado
de claridad, previsibitidad e informacion sobre las políticas, normas y reglamentaciones
comerciales de los Miembros. Entre ofos, las notificaciones se utilizan para informar a otros
Miembros acerc€¡ de la aplicación de sus medidas, mediante leyes, reglamentaciones
nuevas o modificadas. etc,. oue puedan afeqtar a sus inter{ocutores cornerciales.

RESPONSABLE DEL PROCESO:

1. Secretario de Estado en el Despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico.
2. Subsecretario de lntegracirSn Económica y Comercio Exterior (SDE).
3. Personal técnico de la D¡recc¡ón General de lntegraciwr Econornica y Polftica Comercial.
4. Fersonat Técnico de la Diremiár C¡enenal de Adminbtnación y NegociackSn de Tratados.
5. Conseieros de la Mision Permanente de Honduras ante la OMC en Ginebra, Suiza.

NORMATIVAS APLICABLE$: 1. Act¡erdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).
2. Acuerdos Comerciales Multilaterales derivados de la Ronda Uruguay.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Organizacion Murdial del Comercb
(oMc) INSUMOS: Notificación

SALIDAS

PRODUCTO CLIENTE§ INTERNOS: CLIENTES
EXTERNOS:

Notificaciones

1

Secretario de Estado en el Despacho de la SecretarÍa de
Desarrollo Económico.

Secretaria de
Agricultura y
Ganadería

Subsecreterio de lntegracirSn Económica y Comercio Exterior
(sDE). lnstituto de la

Propiedad
Personal Écnico de la Dirección General de lntegracitln Ecor¡ómica
y Política Comercial. Administración

Aduanera de
Honduras

2

Personal Técnico de la Dirección General de Administración y
Negociación de Tratados.

Banco
lntenamericano de
Desarrolto (BlD)

Conseieroe de la Misitin Permanente de Honduras ante la OMC en
Ginebra, Suiza

PROCESOS RELACIONADOS: N/A

ACTIVIDADES: RESPON§ABLES: PERIODO: INDICADORE§: PRODUCTOS:

1

1. Solicitud de cumplimiento de notificaciones conforme
Memorando y cuadro de las notificacbnes pendientes y
regulares que remite la OMC 2 veces por año.

.RCN de la OMC.

"Consejero responsable

n 
Di rectora/ Subd irector

de la Dirección General
de lntegracirán
Económie y Polltka
Comercial (DGIEPC).

1 día
Número de Solicitud
de i.lotiñcaclcnes

Recepción de
solicitudes de
notificación
regulares de
Honduras.

2

1. Remisión de memorendos internos y oficios a distintas
instituciones solicitante información de acuerdo el tema, pare
la preparación de las notificaciones de mercancías y
servicios.

2. Revisión y firma de los rnemoÉndums.

' D i recciónlSubd irección
de la Dirección General
lntegración Económica
Política Comercial
(DGTEPC).

" Técnico encargado de{
tema OMC de la
Direcciin General de
lntesracion Ecormmica v

3 días
Número de
Docunentos

Solicitud para
preparar las
notificaciones.

\,-/
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Política Comercial
(DGTEPC),

*Subsecretaria de
lntegración Económica y
Comercio Exterior.
(srEcE).

3

1. Preparación de notificaciones de las siguientes medidas
aplicadas por Honduras:

.Aranceles e importaciones a [a Base Inbgrada de Datos
(BrD)

.Agricultura

.Restricciones cuantitativas

.Licencias de importación

.Valoración en aduana

.Normas de origen

.Obstáculos técnicos al Comercio

.Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

. Medidas de salvaguardia

Medidas anüdumping

Subvenciones y medidas compensatorías

.Empresas comerciales del Estado

.Acuerdos comerciales regionales

.Servicios

.Propiedad lntelectual

.Medidas en materia de lnversiones relacionadas con el
Comercío (MlC).

. lnversiones relacionadas con el Comercio (MlC).

'Técnicos responsables
de los temas de
noüficación de la
Direcckin General
lntegración Económica y
Política Cornercial y
Direccilán C*neral de
Administración y
Negociación de
Tratados-

1 día
Número de
Notificaciones

Preparación de
noüficaciones
conforme a los
compromisos
adquiridos por
Honduras ante la
OMC, contenidas
en el Manual sobre
Prescripciones en
Materia de
Notificación y los
acuerdos
rnultilaterales.

4

1 . Revisión de las notificaciones.

2. Preparación de nota y merprendo dirigido a la Misión
para que remita la notificación de que se trate a la OMC.

3. Firma de la nota y nemorando,

*D 
i recciSn/§uH irección

de la Dirección General
de lntegración
económica y Política
Comercial (DGIEPC).

*Técnicos de la
Dirección General de
lntegración Económica y
Políüca Comercial
/Dirección General de
Administración y
Negociacirin de
Tratados.

*Secretario de Estado
de la Secretaría de
Desarrolk¡ Económico

6 días
Número de
Notificaciones

Remisión oficial de
las notificaciones.

\-/
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* Subsecretario de
I ntegración económica y
Comercio Exterior

PLANES DE DIFUSION: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora General de
Integración Económica

y Política Comercial

Lic" Bessy Castro
Directora de Ia Unidad de Modemización
y Coordinadora del Comité de Genero y

Etica.

!

fylSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

1il-2424
Firma:

A
Firrna: Firma:

Nl 0f?$
Firma:

+
)Í

O6

ffi

Fecha: Noviembre.20zs
Fecha: ;-;;;;r,:I,;lÑ''

Noviembre.2025
Fecha: Noviembre.2025 \ Fecha: Noviembre.2025

\l
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6. Mecanismo de Examen de las Políticas Cornerciales

;ü:hfi 
,

§ecretcrr[q de,
Descrrrotlo
Económico FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACIOH: Nouiembre 2025

PROCESO: Mecanismo de Examen de las Políücas Comerciales

SUBRPROCESO: Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales

OBJETIVO:

El Mecanismo de Examen de las Pollticas Comerciales ("MEPC") tiene como propósito

coadyuvar a una mayor adhesir¡n de todoe los Miembros de la OMC a las norrr¡as y disciplinas
de los Acuerdos C.omerciales Mulülaterales y, cuando proeeda, de los Acuerdos Comerciales
Plurilaterales, y a los compromisos contnaídos en su marco, y por ende, a un mejor
funcionamiento del sistema multilateral de comercio, mediante la consecución de una mayor
transparencia en las pollticas y prácücas comercbles de los Miernbros y una trejor comprensión
de las mismas. El MEPC permite hacer regularmente una apreciación y evaluación colectiva de
toda la gama de políticas y prácticas comerciales de los distintos Miembros y de su repercusión
en el funcionamiento del sistema mulülateral de comercio.

La evaluación efectuada con aneglo al necanismo de exanren se realiza en el contexto de las
necesidades, polfticas y objetivos amplbs en materia económba y de desanollo del Miembro
de que se trate, así como de su entomo externo.

Las polfticas y pÉcticas comerciales de todos los Mienüros serán objeto de un examen
periódico. La incidencia de los distintos Miembros en el funcionamiento del sisterna multilateral
de comercb, definida en términos de su participacion en el comercio mundial en un período

representativo recbnte. será el factor determinante pera decidir la frecuencia de los exámenes.
Las cruatro primeras entidades comerciantes delerminadas de ese modo (contando a las

Comunidades Europeas como una) serán objeto de exanen cada tres años. Las 16 siguientes
lo serán cada cinco años. Los demás Miembros, cada siete años, pudiendo fijarse un intervalo
más extenso para los palses menos adelantados Miembros.

ALCANCE:

El alcance del MEPC abarca a todos los Miembros de la OMC reconociéndose el valor intrlnseco
que tiene par€l la economía de cada Miembro y para el sistema muttilateral de comercio la
transparencia en la adopción de declsiones gubemamentales sobre cuestiones de política
comercial en el plano nacional promoviéndose una mayor transparencia en sus respectivos
sistemas, asimismo, la aplicación de la transparencia en el plano nacional debe efectuarse
voluntariamente. teniendo en cuenta los sistemas iurídicos y políticos de cada Miembro.

RESPONSABLE DEL PROCESO:

1. Secretarb de Estado en el Despacho de la Secretaría de Desanollo Económico.
2. Subsecretarb de lntegración Económica y Comercio Exterior (SDE).
3. Director (a) General de lntegración Económica y Política Comercial
4. Director General de Mminbtracion y Negociación de Tratados.
5. Personal técnico de la Direcc&ln General de lntegración Económ&:a y Polltica Comercial.
6. Personal Técnico de la Dirección Gene¡al de Administración y Negociación de Tratados.
7. Consejeros de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC en Ginebra, Suiza.
8. Secretaría de la OMC y Miernbros de la OMC.

NORMATIVAS APLICABLES: 1. Documentos sobre el Examen de Polfticas Comerciales de la OMC.
2. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) - Ver artículo XXIV
3. Acuerdos Cornerciales Multilaterales derivados de la Ronda Uruouav

ENTRADAS: PROVEEDORES : Organización llh¡ndial del Cornercb
(oMc) INSUMOS: lnforme

\/
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SALIDAS:

PRODUCTO CLTENTE§ tHTERIttO§: CLIENTES
EXTERNOS:

lnfonnes de la
oMc

f Secretario de Estado en el Despacho de la Secretaría de
Desanollo Económico.

Secretaria de Agricultura y
Ganadería

2 Subsecretario de lntegracion Económíca y Comercio Exterior
(sDE).

3 Director (a) C*neral de lntegnaclón Económica y Políüca
Comercial.

4 Director General de Administración y Negociacién de Tratados

5 Personal Técnico de la Dirección General de lntegración
Econémica y Potítir:a Cornercial"

lnstituto de la Propiedad
(lP)

6 Personal Técnico de la Dirección General de Adrninistración y
Negociacitin de Tratados.

7 Consejero de la Misión Permanente de Honduras ante la OMC

I Secretarla de la OMC y Miembroe de la OMC.

PROCE§OS RELACIOHADOS; N/A

ACTIVIDADE$: RESPCIN§ABLES: PERIODO: INDICADORE§: PRODUGTOS:

1

1. La OMC remite la solicitr^d de docurnentos,
estadísticas, preguntas,

2. La Misión solicila a capital responder la solicitud
inicial de informacirSn.

" §ecretaría de la OMC
(División de kanen de
Pol íticas Comerciales).

*Consepro de Ia Misión
de t-bnduras ante la
OMC, encargado del
terna.

2 días Número de Solicitud
Solicitud inicial de
información.

2

1. Solicitud de infonnación a los enlaces, a través de
oficios. (AproxirnadamentB 25 oficios).

2. Revisión y firma de los oficios.

3. Reunión informativa pare presentar el MEPC y
solicitar el nombramiento de enlaces a las
instituciones de gobiemo.

* Direcciénl§ubdirecclón
de la Direcciin General
de lntegrackin
Económica Política
Comercial.

*Encargados del tema
OMC en la Dirección
General lntegracion
Económica Política
Comercial.

* Dirección /Subdirecckin
de la Dirmción General
lntegración Emnómica
Polítba Comercial I
Subsecretrarla de
lntegración Económica y
Comercio Exterior

7 días
Número de
Reuniones

Remisión de
inficrmación
solicitada.

3
1. Se remite el borrador a las instituciones y técnicos
de la SDE para emitir observaciones y comentarir¡s.

" Funcionarios de la
Divisíón de Examen de
Políticas Cornerciales de
oMc.

6 meses
Número de
Obsen¡acir¡nes

Envío del borrador
del lnforme de la
oMc.

\/
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4

1. Elaborar un cronograrna de trabajo de la visita"
2. Remisón de notas de invitación a las reuniones.

3. Revisión de las notras.

4. Revisión y firma de notas.

* 
D i reccón/Subd ireccirán

de la Direccón General
lntegración Emnómica
Polltica Comercial
(DGTEPC).

*Subsecretaría de
lntegración Económica y
Comercio Exterior
(srECE)

2 semanas
Numero de
Documentoe

Envío del borrador
del lnforme de la

OMC.

5
1. Finaliza la preparación del infonr¡e OMC y se
gestiona su edicir5n.

* funcionarir¡s de la
División de Políticas
Comerciahs de la OMC.

4.5 meses Numero de lnforme
Envío del lnforme
OMC a edición.

6

1. Recabar información para preparar el informe.

2. Preparar borrador del informe.

3. Revisión del borrador.

4. Remisión de informe a la Misión para enviar a

oMc.

' Técnico de la Dirección
General lntegracion
Economica Política
Comercial.

* Direccion/Subdirección
Dirección General
lntegración Económica
Política Comercial y
Subsecretaria de
lntegración Eoonómica y
Comercio Exterior.

'Técnico de la Dirección
General lntegracion
Económica y Política
Comercial y Conseiero
de la Misión.

3 meses Número de lnforme

Envío del lnforme
del Gobierno de
Honduras a la
OMC

7

1. Traducir informes en los 3 idiornas oficiales
de OMC.
2. Remisión a la División de Examen de
Pol íticas Comerciales.

* Unidad de traducción
oMc.

' Unidad de traducción
de OMC.

f mes Núrnero de lnforme
Traduccirón de
lnformes OMC y
Gobbmo.

I 1. Los informes se remiten vía correo postal en
medio impreso y virtual.

' División de Examen de
las Políticas
Comerciales y otras
unidades ad ministrativas
de la OMC, encargadas
de la remisión.

1 día Número de lnforme
Distribución de
lnformes a los
Miembros.

I 1.La OMC a través de la Misión, remlte las
preguntas escritas de los Miembros a capital.

" Diviskin de Exarnen de
las Pollticas
Comerciakls y Miskln de
Honduras ante OMC.

3 semanas Número de Acclones
Recepción de las
preguntas de los
Miembros.

\-/
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10

1. Remisión de las preguntas a las
instituciones relaclonadas para solicitar
repuestas.
2. Remisión de preguntas y solicitud de
respuestas.
3. Preparación de documento con la
recopilación de las respuestias.
4. Revisión de las respuestas por las
autoridades.
5. Firma y revisión de Memorando con
respuestas
6. Remisión del Memorando y documento de
respuestas a la Misión para envlo a OMC.

* consejero Misión
Organización Mundial
del Comercio (OMC).

* Técnicos de la
Dirección Gereral de
lntegración ecornmica y
Política Comercial y
Dirección C:ereral de
Administración y
Negociacián de
Tratados.

* Técnbo de la Dirección
General de lntegracion
Económica y Política
Comercial.

* Direccion/Subdirección
Dirección General
lntegración Económie y
Política Comercial.

* Subsecretaria de
lntegración económica y
Comercio Exterior.

' Técnbo de la Dirección
General de lntegración
Económica y Política
Comercial.

10 días
Número de
Documentoa

Envío de las
respuestas de
Honduras.

11
1. Las respuestas de Honduras se distribuyen
en la primera sesión del Examen

* Personal de OMC. 't hora Número de Acciones
Distribución de
respuestas a bs
Miembros.

12

2. Previa consulta con los enlaces de
instituciones en capital, si es necesario, se
preparan las respuestas el dia intermedio del
Examen.

' funcionarios, técnicos
gue conforman la
delegacion de capital y
consejeros de la Miskin
de l-{onduras ante la
OMC,

1 día
Número de
Consultas

Preparación de
respuestas a
preguntas de
Miembros
efectuadas en la
primera sesión del
Examen.

13

1. Primera sesión del Examen
- Presentación para abrir la deliberación,
exponiendo la política comercial del Miembro
sujeto de Examen.
- Presentación la Declaración de Honduras.
- Presentación de nuevas preguntas de los
Miembros.
- Comunicación con capital para obtener
respuestas.
- Revisión de contenido y forma de la
información de capital.
- Preparación de docurnento con respuestas.
2. Segunda sesión del Examen
-Declaración de Clausura,
-Exposición de observaciones finales.
-Levantamiento de la sesión.

* Ponente

* jefe de Delegnción de
Honduras.

* Miembros OMC.

* Técnicm que
conforman la
delegacion.

* funcionarios, técnicos
que conforman la

delegacion
* Consejeros de la
Misión de Honduras
ante la OMC.

" funcionarios, técnicos
que oonforman la
delegación y

2 días
Número de
Reuniones

Reunión del
Órgano de
Examen de las
Políticas
Comerciales
(OEPC) de la
OMC.

\/
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Consepros de la Misión
de Fbnduras ante la
OMC personal
provenbnte de "capital'.

'Jefe de Eblegación de
Honduras.

*Presidente del OEPC

14

1. Los informes de la OMC, de Gobierno y el
acta de la reunión del OEPC se remiten a
publicación en el sitio web de la OMC.

Personal encargado de
esta acüvldad en la
OMC.

1 día el acta

2 sernsnas
aproximadamente,
los infonnes de
OMC y de
Gobierno

Número de lnforme Publicación

PLANES DE DIFUSION: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Abg. Sochi del
Garmen Suazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Lic. Bessy Gastro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica"

ñiSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Económica y Comercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 15 f2A24
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7. Examen Fáctico de los Acuerdos Comerciales Regionales (ACR) notificado

Secretario
Desü,rroIto
Económtco

d
FICHA DE PROCESO§

I

FECHA DE ELABORACION: Nouiembre 2025

PROCESO: Examen Fáctico de los Acuerdos Comerciales Regionales (ACR) notificado

SUBRPROCESO: Examen Fáctico de los Acuerdos Comerciales Regionales (ACR) notificado

OBJETIVO
Mejorar la transparencia y la comprensk5n de los Acuerdos Comerciales Regionales (ACR),
conforme a los procedimbntos contenidos en el Mecanismo de Transparencia para los
Acuerdos C;omerciales Regionales de la OMC.

ALCANCE:
Examinar los Acuerdos Cornerciahs Regionales (ACR) vigentes por parte de Honduras,
comprendidos en el ámbito del artículo XXIV del GATT y artlanlo V (lntegracién económica)
delAcuerdo General sobre el Comercio de Servicios (AGCS).

RESPON§ABLE DEL PROCE§O:

1. Personal Técnim de las Dremiones Czenerales de lntegración Económica y Política
Comercial y de Administración y fksciación de Tratados.

2. Consejeros de la Misior¡ Perrnarente de Honduras ante ta OMC.

NORMATIVAS APLICABLE§:
l.Mecanisnro de Tnansparencia para los Acuerdos Con¡erciales Regionales* Decisión del 14
de diciembre de 2006, mntsrirJo en el Documento con signatura W/T/L/671 del 18 de
diciembre de 2006
2. Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) - Ver artículo XXIV.
3. Acuerdos Comerciales Multilaterales derivados de la Ronda Uruouay.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales (CACR) de la OMC a través de la Misión.

INSUMOS: Declaración

PRODUCTO # CLIENTES INTERNOS: CLIENTES
EXTERNOS:

1

Personal Técrúco de fas Direcciones
Generales de lntegración Económica y
Politba Comercial y de Adminbüación y

Negociación de Tratados.

Funcionarios y
técn¡cos de

instituciones de
Gobiemo

SALIDAS:

Declaración
2

Conseleros de la Misión Permanente de
Honduras ante la OMC.

Personal de
asociaciones de

sectores
productivos

privados.

\-l
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PROCESOS RELACIONADOS: N/A

# ACTIVIDADES: RESPONSABLE§: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

1

La Misión Permanente de l-k¡nduras ante la OMC
envía Memorando acompañado de los archivos
con la información solicitada en base al anexo del
Mecanismo de Transparencia para los ACR.

* La solicihld la hace el
Comité de Acuerdos
Comerciabs Regionales
(CACR) de la OMC a

través de la Misión.

Establecimiento
de calendario. Número de

Mernorándum

Solicitud de
presentación de
datos a las Partes
en el ACR a la
DGIEPC.

2

1. Preparar la infrcrrnacón relacionada a
mercancías.
2. Preparar la informacirón sobre servicios e
inversiones (estad ísticas de servicios
comerciales, lED, movímiento de personas
físicas),

Las Partes en el ACR
mediante:
'Técnico (s) encargado
(s) de los ternas de
aranceles, contingentes,
norrnas de or§en.
*Técnims encargados
de los ternas de
servicios e inversiones.
'El consejero encargado
del terna en la Misión
Permanente de
Honduras, remite la
información a la OMC.

10 sernanas

Número de
Documentos

Remisión de los
datos a la OMC

3
Preparar la Presentación Fáctica basada en la
información presentada por las Partes.

. CACR de la OMC. 3 meses aprox.
Número de
Present¡ación Fáctica

Elaboración de la
Presentación
Fáctica del ACR

4

1. El CACR envía a traducción en los 3 idk¡rras
oficiales de la OMC la Presentación Fáctica.

3. Remisirán en nredio rnagnéüco de la
Presentiación a bs Miembros.

* CACR de la OMC,
I semanas

Núrnero de lnforme Distribuc'rin de la
Presentación
Fáctica a loe
Miembros de la
oMc

5

1. Los Miembros emiten preguntas u
observaciones escritas que son respondidas por
los técnicos encargados de los ternas de cada
Parte.

2. Se recopilan todas las respuestas y se
introducen en el docunento de la presentación
fáctica.

*CACR de la OMC,
*Técnico designado de
la DGIEPC de la SDE.

4 semanas

Número de
Docunrentos

Transmisión a las
Partes de las
preguntas y
observaciones de
los Miembros.

6

Las respuestas e información estadística del
comercio se remiten a la OMC a través de la

Misión Permanente de Honduras ante la OMC
mediante un Memorando suscrito por el
viceministro o viceministra.

* Técnico de la DGIEPC
de la SDE, encargado
de recopilar las
respuestas a las
preguntas de los
Miembros.
* El CACR de la OMC,
remite a todos los
Miembros las
respuestas.

3 días
Número de
Documentos

Distribución de
preguntas y
respuestas a los
Miembros.

7
Preparación de la Declaración en base a la
infi¡rmación conercial enüada por capital.

Consejero de la Misión,
encargado del tema de
las Presentaciones
Fácticss en base a
información remitida por
el técnico encargado de
la DGIEPC de la SDE.

I sernana
Numero de
Declaración

Declaración de
Hondur:as para la
reunión del CACR.

\,/
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8. Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre Centroamérica

I Participar en la reunión del CACR de la OMC
para examinar el ACR.

* Consejero encargado
del terna y/o el que
designe el Embajador
Representante de
Honduras ante la OMC.

* Comité de Acuerdos
Comerciales Regionales
(CACR).

Fecha de [a
reunión del
CACR de la
oMc.

Numero de
Reuniones

Reunión de
Examen del ACR.

PLANES DE DIFU§IOH: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Abg. Sochi del
Carmen §uazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Cornercial

Lic, Bessy Castro
Directora de la Unidad de Modemización
y Coordinadora del Comité de Genero y

Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

151-2024
Firma:
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FICHA DE PROCESOS

Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre Centroamérica

Mecanismo de Solución de Controversias Comerciales entre CentroanÉrica

\-/

cóoreo DEL Fonriur*ARlo
NChTSCrl4l-m

{08 §DE}

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO:

§UBRPROCESO:



; *:t4
Secretcrrio de
Desurrotlo
Econórnlco

SECRETARíN NT DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓUICA

Y Polircn coMERCTAL HONMq-JMAS

MP.DGIEPC-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre.2025 47 de 391

\,/

\-/

OBJETIVO:
Preservar los derechos y obligaciones que se derivan de los instrumentos jurídicos de la lntegración
Económica Centroarnericana, con el fin de brindar seguridad y previsibilidad al comercio intrarregional
y fortalecer el esquema de la lntegracion Económica Cenüoamericana.

ALCANCE:

Este procedimiento se activa por los Estados Parte gue consideren que una medida vigente o en
proyecto de otro Estado Parte es o podrfa ser incornpatible con las obligaciones de los lnstrumentos
de la lntegracitln Económica, que cause o pudiera causar anulación o menoscabo del interés o
beneficbs del intercarnbb cornercial. Actuando el Estado oomo fi.¡telar de los intereses de los sectores
privados nacionales.

RESPONSABLE DEL PROCESO: 1. El Estado de Honduras a través de la Secreiaría de Desarrollo Económico (Partes reclamante o
dernandante),

NORMATIVAS AP LICABLE§ : 1. Mecanismo de Solución de Conúoversias Comercial entre Centroamérica

ENTRADAS: PROVEEDORES: Sector Privado Nacional INSUMOS: lnstrumento Jurídico

SALIDAS:

PRODUCTO CLIENTE§ INTERNOS: CLIENTES
EXTERNOS:

Docurnento 1

El Estado de Honduras a través de la
Secretaría de Desarrolb Economico (Partes

reclamante o demandante)

1. El Estado de cualquier otro
país de Centroamérica (Parte

reclamada o demandada)

2. Sector privado nacional
afectado por una medida

comercial.

PROC E§OS RELACIOHADOS: N/A

ACT¡VIDADES: RESPOñISABLE§: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

1
1. Elaboren y docurnentan el
fundamento y prueba de la denuncia.

Sector privado nacional 1 dfa Número de
Documento

Presentar la Queja por Escrito

2

"1. Se recibe la denuncia y se pasa a la
Dirección General de lntegración
Económica y Polítlca Comercial
(DGTEPC).

'*Ventanilla de la
Secretarla de Desarrollo
Económim.

15 días Número de Procesos Recepción de la Denuncia y
Análisis

3
2. Se asigna al técnico responsable del
tema.

'Directores y técnico de
los palses involucrados '

15 dÍas Número de
Reuniones

lntervención Nivel Superior

4

3. Se analiza la información y se solicita
aclaración de la denuncia

"*Subsecretario en el
Despacho de la
Secretaría de Desarrollo
Económico. *Secretario

de lntegracitán
Económica y Conercio
Exterior.

15 días Número de Procesos Análisis para iniciar la
Consulta
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4. Se envía la solicitud al Estado furte
que impone la medida motivo de la
denuncia

*Directores y Técnicos
de los Estados Parte "

15 días Núrnero de
Consultas

lnicio del Mecanismo de
Solución de Controversia
(MSC)

5. Se recibe las aclaracircnes de la
denuncia
6. Se solucir¡na el problema por la
intervención de los Directores.

"Subsecretario en el
Despacho de la
Secretaría de Desarrollo
Económico. * Secretario
de lntegración
Ecorpmica y Conrercio
Exterior.

30 dias Núrnero de Proceso Solicitud lntervención del
Consejo

7

7. No se soluciona el problema. 'Directores y Técnicos
de los Estados Parte y
Sector Privado. "

180 días Número de Procesos Solicitud de Establecimiento
del Tribunal Arbitral (TA)

8

"1. lntervención de los nivetes superiores
(Secreta ríos y Subsecrstarios)

" $ecretaría de
lntegración Económica
Centroamericana
(srEcA)

90 días Número de
Docurnento

Tribunal Arbitral Emite Laudo

I
2. Se realizan intercanúios de
posiciones por medio & escritos o
reuniones presenciales

'Subsecretario en el
Despacho de la

Secretaría de Desarrollo
Económico. *Secretario

de lntegrackin
Económica y Comercio
E)rtgrist.

6 meses Número de Procesos Cumplimiento del Laudo

\-/
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PLANES DE
DrFUsró¡¡: lnterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador
Asistente-
Analista

Financiero

Abg. §ochi del
Carmen Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de Modernización
y Coordinadora del Cornité de Genero y

Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Econórnica y Cornercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2024

Firma: Firma: Firma:
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Elaborado
Por:

Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma A

Licda, Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
2025 T

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
2425

I

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de Ia Unidad

de
Contingente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial.

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firffi

Abg. Sochl del
Carmen Su aza

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Cornercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial.

Noviembre
2A25

t

*

t
"1"

Licda. Gabriela
Salinas Osorto

Subdirectora
de Integración
Económica y

Política
Comercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial.

Novíembre
2425

a
*

* t
*

*
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modennización

Unidad de
Modemización

Noviernbre
2A25 ú ytr

Yur,^
'{

x
§

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2A25

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto
Noviembre

2A25

*

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025

J
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Aprobación del Documento
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Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviernbre
2ü25

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sisterna
Nacional de la

Calidad Noviembre
2A25

O..1

t
I

t
*

sÉ

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
Ia Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna Noviembre
2425

Aprobado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Msc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria de
Estado en el Despacho

de lntegración
Económica y Comercio

Exterior
Delegada mediante

Acuerdo Ministerial No.
151 -2424

Subsecretaría
de

lntegración
Económica y

Comercio
Exterior.

Noviembre
2425

*'t
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{. Objetivo del Procedimiento
Controlar eficientemente la oferta y la demanda del ftijol en el mercado nacional, garantizando el
adecuado abastecimiento y adoptando medidas que eviten la escasez del mismo.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la exportación de frijol y al personal de
esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Ordinal Segundo Acuerdo Ministerial No. 228-2020 de fecha 25 de noviembre

de 2020

2 PCM.OOB-g7 Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo

3 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo

4. Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5.
Acuerdo Ministerial

No.126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la
$ecretaría de Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedirniento

Política de Presentación de Solicitud de Exportación de Frtiol

Las solicitudes de Licencía de Exportación de trijol deberán ser presentadas de lunes a viemes en
un horario de 8:@ am4:00 pm en Ia ventanilla de Secretaría General por medio de un Apoderado
Legal. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial
No.228-2024.

Política de Entrega de la §oticitud de Exportación de Fnjol

Las Licencias de exportación de frijol podrán ser retiradas de lunes a viemes en un horario de 8:00
am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por los Apoderados de la empresa
solicitante. La persona que retira la(s) licencia(s) de importación debe firmar de recibido la última
copia de cada licencia de importación enbegada, detallando la fecha y hora en la que retira dicha
licencia.

E
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5. Responsables del Procedimiento
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Secretor[o de
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General de la
SDE

Encargado de Ventanilla Es responsable de recibir la solicitud y
asignarle un número de expediente.
Es responsable de entregar la licencia

de exportación al solicitante.
Secretaría
General de la
SDE

Auxiliar Jurídico Es responsable de adrnitir la solicitud.
Es responsable de remitir la solicitud a la
SAG para su pronunciamiento.
Es responsable de recibir la solicitud
devuelta por la SAG.
Es responsable de la elaboración de la
Resolución
Es responsable de notificar al solicitante
la emisión de la Resolución.

PRONAGRO
SAG

Secretaría de Agricultura y
Ganadería (SAG)

Es responsable de Pronunciarse sobre
Ias condiciones de abastecimiento y
oferta nacional del friiol.

Unidad de
Contingente de la
DGIEPC

Coordinador (a) / Técnicos
de la Unidad de
Contingente

Es responsable de revisar y analizar la
información contenida en la solicitud y
elaborar el informe técnico.
Es responsable de elaborar la licencia de
exportación conforme a la Resolución.
Es responsable de notificar mediante
Oficio la Resolución a la SAG y a
ADUANAS.
Archivar la solicitud y la licencia de
exportación

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar J urídico-U n idad
de Servicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen
Iegal y la resolución

Unidad de
Servicios Legales
SDE

Director(a)- Unidad de
Servicios Legales

Es responsable de Firmar el dictamen
legal

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado

Es responsable de firmar la Resolución
ernitida y los oficios mediante los cuales
se notifica la Resolución a la SAG y
ADUANAS.

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Secretario General
Es responsable de Revisar y firmar la
Resolución y la certificación de la
resolución.

Dirección General
de lntegración
Económica y
Política
Comercial

Director lSubdirector
DGIEPC

Es responsable de firmar el informe
técnico y la licencia de exportación.

Dirección General
de lntegración
Económica y
Política
Comercial

Director, Subsecretario,
SIECE, Secretario de
Estado

Es responsable de emitír y remitir los oficios
mediante los cuales se remite la
certificación de la Resolución
correspondiente a la Aduana y la SAG.

Unidad de
Contingente

Coordinador {a) y
Técnicos de la Unidad de
Contingentes

Es responsable de archivar el expediente y
la licencia de exportación en el archivo de la
Unidad de Contingentes

Códiso Insumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

PS-UC Papel de seguridad
Unidad de

Continqente
Vida Util

FLEF-UC
Formato de Licencia de
Exportación de Friiol*

Unidad de
Continqente

Vida Útil

EQINF-UC Equipo lnformático
Unidad de

Contingente
Vida Útil

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

LEF-UC
Licencia de Exportación de

Frijol

Archivo General de la
Dirección General de

lntegración
Económica y Política

Comercial

5 años

\-/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.{ Glosario de Términos

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante el cualse dictamina siprocede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formal en el cual se realiza un análisis sobre un tema determinado.

Licencia de Exportación: Documento que establece que elütular de la licencia ha sido aprobado
para exportar una determinada cantidad de mercancías desde su país.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para

identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la

manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

8.2 Siglas y Abreviatura:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras
PRONAGRO: Programa Nacional de Desarrollo Agroalimentario
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
LEF: Licencia de Exportación de Frijol
SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.
SG: Secretaría General
TGR-1: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121 . 

,

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de licencia de exportación de frijol se ejecutra a través de las siguientes
actividades:

Encargado de Ventanilla Secretarla General
9.1 Se recibe la solicitud de licencia de exportación de frijol en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso
Auxiliar Juridico - Secretaría General
9.2 Revisión y admisión de Ia solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente. Una vez admitida la solicitud
esta se remite a la Seeretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), para que se pronuncie sobre las
cond iciones de abastecimiento y oferta nacional del frijol.

\-/
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Secretaría de Agricultura y Ganadería
9.3 Emisión de Díctamen sobre las condiciones de abastecimiento y oferta nacionaldelfrijol.
Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.4 Se recibe la solicitud remitida por la SAG para ser remitida a la DGIEPC.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.5 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría Generalpara que notifique
alapoderado legal.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.6 Una vez revisaday analizada la solicitud se asigna el número de licencia de exportación y se
elabora el informe técnico conforme al Acuerdo Ministerial conespondiente
Director / subdirector DGIEPC
9.7 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.
Auxiliar Jurldico - unidad de Servicios Legales
9.8 Emitir el dictamen legal de la solicitud conforme a la legislación aplicable.
Director (a)- Unidad de Servicios Legales
9.9 Se revísa el Dictamen Legalemiüdo y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaria General
9,10 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.
Secretario de Estado / Secretario General
9.11 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.12 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.
Secretario General
9.13 Se revisa la Certificación conforme a !a Resolución y se procede a su firma.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.14 Se emite la licencia de exportación conforme a lo establecido en la Resolución
Director / subdirector DGIEPC
9.15 Se revisa la licencia de exportación conforme a la Resolución y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Secretaria General
9.16 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución
Encargado de Ventanilla Secrctaría General
9.17 Se entrega la licencia de exportación alApoderado legalde la empresa solícitante
Director (a) General -DGIEPC, Subsecretario, SIECE, Secretario de Estado, Coordinador(a)
y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.18 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificacién de la
Resolución correspondiente a la Aduana y la SAG.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.19 Se procede a archivar el expediente y la licencia de exportación en el archivo de la Unidad
de Contingentes\-/
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No Etapas del

Proceso

Obfettuo & h
Etapa

lnsumo Actividad Tlempo Responsable Producto Envío a:

1 Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

licencia de

exporüación de

friiol ingresada

por el

exportador.

§e recibe Ia

solicitud de

licencia de

exportación de

frijol en la

ventanilla donde

se le asigna

núrnero de

expediente y se

detalla Ia fecha y

hora de ingreso.

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla

Secretaría

General

Secretarfa

General

2

Admisión

de solicitud

y Remisión

a la SAG

Admitir la

solicitud de

licencia de

exportación de

frijol y Rernisión

a la SAG

Revisión y

admisión de Ia

solicitud mn el

propósito de

veríficar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidm en

el Acuerdo

Ministerial

corespondiente

. Una vez

admitida la

solicitud esta se

remite a la

Secretarla de

Agricultura y

Ganadería

{SAG}, para que

se pronuncie

1 dfa

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

Secretaría

de

Agricultura y

Ganaderia

\./
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envio a:

sobre las

condiciones de

abastecirniento

y oferta nacional

del frijol.

3 Dictamen

de la SAG

La SAG emite

su

pronunciamient

o sobre el

abastecimiento

del frijol y si

procede la

solicitud.

Emisión de

Dictarnen sobre

las condiciones

de

abastecimiento

y oferta nacional

del frijol.

3 dlas

Secretaría de

Agricultura y

Ganadería

(sAG)

Dictamen de

PRONAGR

o (sAG)

Secretaría

General

4 Recepción

de solicitud

de SAG

Recibir la

solicitt¡d

remitida por la

SAG.

Se recibe la

solicitud

remitida por la

SAG para ser

remiüda a la

DGIEPC-

I dfa

Auxiliar

Jundico

Secretarfa

General

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

S

5

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

exportación de

friiol para

verificar que se

cumplan con los

requisitos

establecidos.

"Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.

"En el caso que

la

documentación

este incompleta,

1 día

Coordinador(a

) y Tecnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

S

\/
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de Ia

Etapa

lnsumo Actividad Tiempa Responsable Producto Envio a:

se den¡elve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notiñque al

apoderado

legal.

6 Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQUINF

-UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

núrnero de

licencia de

exportación y se

elabora el

inficrrne técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial

correspondiente

2 días

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Conüngentes

lnfonne

Técnico

DGIEPC

Director I
Subdirector

7 Finna de

lnforme

Técnico

Firmar el

informe técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

y procede a su

firma.

1 día

DGIEPC

Director

Subdirector

Dirección

Legal

I Ernisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictarnen Legal

para dictaminar

si procede la
solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

unidad

Servicios

Legales

de
Dictamen

Legal

Director

Legal

I Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictarnen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Director (a)-

unidad de

Servicios

Legales

Secretarfa

General

\-/
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ñlo Etapas del

Proceso

O§e§vo de Ia

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

10 Emisión de

Resolución

Elaboración la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondiente

conforme a ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

unidad

Servicios

Legales

de Resolución

Secretarla

General y

Despacho

Ministerial

11 Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 dÍas

Secretario de

Estado y

secretario

general

SecretarÍa

General

12

Emisión de

la

Certificació

nde
Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

certificación

mnfonne a Ia

Resolt¡ción

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurldico-

Secretaría

General

Certificación

de la

Resolución

Secretario

General

13

Firma de

Certificació

nde
Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

1 día
Secretario

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s

14 Elaboración

de la

licencia de

exportación

Elaboración de

la licencia de

exportación

conforme a lo

resuelto en la

resolución.

PS-UC,

FLEF.

UC,

EQUINF

-UC

Se emite la

licencia de

exportación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

minuto

s

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

LEF-UC

DGIEPC

Director I

Subdirector

15

Firma de Ia

licencia de

exportiación

Revisar y firmar

la licencia de

exportiación

emitida

LEF.UC

Se revisa la

licencia de

exportación

conforme a la

Resolución y se

I hora

DGIEPC

Director

Subdirector

Secretaría

General

\-/
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No Etapas del

Proceso

Oüietivo de la

Etapa

Insurno Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

procede a su

finna.

16

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal

Noüficar al

Apoderado

Legal de la

ernpresa

solicitante la

emisién de Ia

Resolución

correspondiente

Se noüñca al

Apoderado

Legal de la

empre§a

solicitante sobre

la emisión de la

Resolución

2A

rninuto

s

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Notificación
Secretaría

General

17

Entrega de

la licencia

de

exportación

Entregar

llcencia

la

de

exportación

LEF-UC

Se entrega la

licencia de

exportación al

Apoderado legal

de la empresa

solicitante

30

minuto

s

Encargado de

la Ventanilla

Secretarla

General

Recibido de

la licencia de

exportación

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

S

18

Notificación

de la

Resolución

a las

institucione

S

Notificar e la

Aduana y la

SAG la emisión

de Ia Resolución

corespondiente

para que

procedan

conforme a sus

mmpetencias.

EQUINF

.UC

Emisión y

Remisión de los

oficios rnediante

los cuales se

remite la

certificación de

la Resolución

corespondiente

a Ia Aduana y la

SAG.

1 día

Director (a)

General -

DGIEPC,

Subsecretario,

SIECE,

secretario de

Estado,

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Oficios de

Remisión

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

19 Archivo

Archivar el

expediente y la
licencia de

exportación

LEF.UC

Se procede a

archivar el

expediente y la
licencia de

exportación en

el archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

minuto

s

Coordinador
(a) y Técnicos
de la Unidad
de
Contingentes

Archivo

V/
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nmrsrói,¡ DE LICENCIA DE ExponTAcrón DE TRIJ0L

DGIEPC Director ./ SuMirector
Auxiliar Juridico- Unid¡d ds

§mvicios Legales

Directur (alUmdad de

§ervicios Lsgales

§ecrshrio de Estado y
§eeretario C¡eneral

§eorstário Gsneral

Director (a) C¡eneral -DGIEPC.

Subsecret¡rio, SIECE, §ecretario de

Est¡do, Coordinador(a) y Tecnicos

de la Unidad do Contingenhn

Unidad de ContingentesAuxiliar Jurídico - §ecrotsda General
Secrctarlr de Agricuhura y

Gmderír (§AG)

§e revisa el

Dictarren Legal
emiüdo y

procede a su

solicitud se asig¡ra el rúmcro &
licencia de oxpormción y se

elabora el informe t&.nioo
couforme al Acuerdo Miñistsrial
oonospondionh, 

.

Se reviso pl

Informe Tfunico

Y Pmcede tr§u 
-#

,á
I
I

I

Emitirel dic*nnen lcgd
--+do l¡ soliciüd csnf{ilme

r lr logirlacién rylicshle.

$tr ;d;ititü "

Rssoh¡cian

oonespdiente +-
cmforme r ley.

-" t-": '-*"

Enrisión de

Dictemen soke las

condiciones de

abastecimiento y
oferf¡naciond del

-J-

Se rwisa la

Resoluci&r y re
proceds r su

firma.

exportacion confomre I ,-
lo establecido en la

&rylrsó3

Revisifriyadmisión&la
solieitud con ol pro,pónito &
vsrificar la pre,mrtacién do

todos los requisitor

SAGpara ssrrsmitida a

laa emitir§0

la
firmade.

solicifird remiüd¿

s";;;' i.ii*".i'
de oxportacion

curforme a la

--+ Resolucion yse
praode asufirma

Bssolucion y§e
firma.

§e revisa l¿

Cstificmión
conforme a la

Encargado de la Yentmill*
Secretulr Cenersl

INICIO

É*;ió,, y nr*iri* a* 
-

los oficios mediantÉ lo§ Se procode a archivar ol
la licenciaexpedienfe

----+de

*

la UnidadCoordindo(a) y TÉcnicos &
de eo*rtinpnes

J
frijol.

;nurirl¿*i*A¡*irOü

soliciud y demás dacumentos

adjunms coüforr¡ts r los requisitos

establscidss en el Acue¡do
---* Mini seri al vigente.

*En el caso que lr documentwión'
ests incomplsta, §e devuolve la
solisitrd a la §ec¡etría Crneral
para qus notífique al ryodor*do
legsl.

I'
It

Uns ve¿ mvisada y analizada lr

I

I

t_._* .,_
se emiteiilñ€rxria,ü' 

-

establecifu en el Acuedo
h{ini$eri al coneryordiente.

-+Una vez admitida ls uolicirud
ests ss rcmite a la §ecretüría

&Ag¡icularay Gmn&r{a
(§AC). psro gre so pmlmcie
sobrc las condiciones de

abastssimierts y oftrtn
,*:oI d:l.frtiol

Se notiñcr al Apoderado Legal

-& 
la empresa solicitante sobre +-

la omisión rh la Resolucion

de ingr.eso

s.dfirgr i. ri*o.¡r¿t
exportrción rl

de la

cuales se rernite la
certificacion de la
Resoluci&r
correspondiente a la

SAC.

FIN

67
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Y POLITICA COITERCIAL

NCI-TS C1222-00; NCI -TSC/223-00 ;

NCI-TSCt224{/0

Formulario 27 €DEmATRrz pARA lA EvAlurcÉN, AruÁusrs y
RESPUESTA A LOS RIE§GOS

PROCESO: Ernisión de Licencia de Exportación de Frijol

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de Exportación de Frijol

OBJETIVO: Controlar eficientemente la ofefia y la demanda de este grano básico en el mercado nacional.

(1)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

(31

Descripc
ión del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

{el
Zona de
Riesgo
Prelimi

nar

{rl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

{el
Controles
que
exisbn en
la entidad

{s}
Controles
pendiente
s por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(121

Zona
de
Ries
go
Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgos(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1 Recepcio
nar la
solicitud

1.1 Que
se admita
la
solicitud
por
Secretarí
a General
de la
Secretarí
ade
Desanoll
o
Económic
o, y este
se remita
ala
Dirección
General
de
lntegració
n

Económic
ay
Política
Comercia
l, sin que
$e

1 3
M

1" Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y Política
Comercial
revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de

lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte
jurldica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico

, pera que
evite
demora en
los
rquerimie
ntos de
requisitos.

1 1

ACEPT
AR

\-,

B
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percate
que se
debe de
requerir
al
apoderad
o legal de
la
empresa
para que
cumpla
un
requisito.

Unidad de
Conüngent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Direcci,ón
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Sec-retaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacítado
s para la

revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX)
para
verificar los
expediente
s
ingresados
ala
§ecretarfa.
Asimismo,
se lleva el
control de

Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
si
encuentra
gue no
cumple con
un reguisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX)
para
verificar los
expediente
S

ingresados
ala
Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de

\/
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ingreso de
expediente
s a través
de libros en
ffsico y
digital, para
constatar
gue los
mismos
hayan sido
remitidos a
Ia Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGTEPC).

5.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
Ia parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

ingreso de
expediente
s a través
de libros en
físico y
digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remiüdos a
Ia Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGTEPC).

5.
lmplementa
r rnás
mntroles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
Ia
SecretarÍa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
dernora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

\-/

E

Hüffim#mÁs



\-,

\./

** t{** *

Secretor[a de
Desorroil.o
Económlco

SECRETARíN NT DESARROLLO ECONÓN¡ICO
DIRECCIÓITI GENERAL DE INTEGRACIÓN

ECONÓI\¡ICA Y POLíTICA COMERCIAL

*
É.r::i:. $

4.i1'liii

H*HNURA§

PR-DGIEPC-OO1
PROCEDIMIENTO EMISIÓN DE LICENCIA DE

EXPORTACIÓN DE FRIJOL SDE

Versión 2.0 Fecha: noviembre.2025 71 de 391

2 Analizar

solicitud.
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
infornraci
ón
inexacta
o
insuficient
e, y esta
no ser
visualizad
a por et
técnico,
por lo que
podría
suceder
que se
emita una
licencia
de
exportaci
ón con
informaci
ón
enonea.

1 3 M

1. Revisión
de la
Licencia de
Exportación
que sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Técnieos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
de la
Licencia de
Exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normaüvas
vigentes.

3.

lmplernenta
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

1. Revisión
de la
Licencia de
Exportación
que sea
conforme a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante"

2. Técnícos
capacitado
s para la

revisión de
la
información
de la
Licencia de
Exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normaüvas
vigentes.

3.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

Implement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes. 1 1 ACEPT

AR

3 Emitir la

Licencia
de
Exportaci
ón de
Frijol

3.1 Que
n0 se
encuentre
la
persona
encargad
adela
firma de
la
Licencia
de
Exportaci
ón.

1 3

1. Compra
de insumos
por parte
de la
Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la

1. Compra
de insurnos
por parte
de la
Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegacíón
a una
persona
que quede
encargada
de la

lmplement
ar más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
Y que este

1 1
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3.2 Que
no se
cuente
con los
insumm
necesario
§ para
emitir la
Licencia
de
Exporkci
ón.

Direcdón
General de
lntegración
Económica
y Polftim
Cornercial
a través de
acuerdo,
crando el
director no
esté en la
Ofieina.

3.
lmplementa
r más
conboles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
§ para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para gue
firme Ia
l-icencia de
Exportación

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Pdítica
Cornerciat
a favés de
acuerdo,
cuando el
director no
esté en la
Oficina.

3.
lmplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
firme la
Liencia de
Exportación

una

rersona
para que
fimre ta
Licencia de
Exportació
n.

ACEPT
AR
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MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FIIiIAL DE LOS RIESGOS

pnOpóSffO: Facilitar la valoración 1'detenninacion de la zona de riesgori de acuerdo con la explicacion que consta en el Anexo 22

la gestkin de riesgos

PROBABILIDAD

Alta (5)

Aha (a)

Moderada (3)

ZONA DE RIESGO:

M: Zon¡ dc Riecgo Modcrada: Respr¡egas, Ateptar el riesgr n rcducir e I riesgr- Costo Berrfrcio

A: Zona dr o evit&r,
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§ECRETARÍA DE DE§ARROLLO ECO§ÓMICO (SDE)

MAPA PAR{ LA VATORACIO§ PRELT}TNAR Y FINAL DE LO§
RIE§M§

NCI-TS C I 222-ll0 ; NCI-TSC/ 223-fi) ;

NCI.T§C122440

Fonnulario 28 §DE

M A

Muy Bajo (l ) Ilajo (2) fufoderado (3) Alto (4) lrrr"y Alto(S)

TT}IPACTO§

v

t:

Zrnn de Rirryo Baja: Re*trx*esto, ,tcrptar el rre*grr

7¡¡no de Riesgo Erutmn: I{csptt:'raq Redu*tr el nerignr 1c*srr txnefrcrr:r}. cr evitar" * *oa{r¿fllr {r rcnstbrir

A
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12. Elementos Transversales del Procedirnlento

Denominación del Proceso: "PROCEDIMIENTO EMISION DE LICENCIA DE
ExPoRTAc6x oe FRIJoL-

Pregunta$ de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control Interno v
anticorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

La licencia de exportación es emitida
por la Unidad de Contingentes en base
al artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Pal_tiqipffilgf'
Ciudadana?

X
En este Proceso la licencia
exportación es entregada a
ciudadano.

de
un

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia v Acceso
a lilnformación Públ!§a?

X
Si hay Transparencia, la información

solo es brindada al solicitante

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este proceso es archivado en la Unidad
de Contingentes.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI Institucional?

X
Si, a nivel de las Direcciones
Ejecutoras.

\/
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14. Anexos
Anexo l: Procedimiento de Emisión Licencia de Exportación de Frijol
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{5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedlmiento
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Carnbio Autorizado por:

Cargo Area Cargo

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
Integración
Económica
y Política

Comercial.

*Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades
del procedimiento,

*Adición de
norrnas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo.

*Cambios de los
insumos y
productos

considerados en el
procedimiento.

Directora
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial

DE

+
+

Í)8.
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Procedimiento Emisión de Licencia de Productos Lácteos
Responsables de los Cambios al Procedimiento
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Revisión del Documento
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Elaborado
por: Cargo

Area de
Trabaio Fecha Firma

.4.

Licda.
Audra Girón

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
2425

J l¡

t,

Licda. Anna
Eraza

Técnico de
Contingente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
zCI25

I

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora de
la Unidad de
Contingente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Cornercial

Noviembre
2025 ,ffi

Revisado
por: Cargo

Area de
Trabaio Fecha Firrna

-rffi¡"-

Abg. Sochi
del Carmen

Suazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2A25 at'-

DE

+

DE

Licda.
Gabriela
Salinas
Osorto

Subdirectora de
lntegración

Económica y
Política Cornercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2425

/
*

*

\-,

t



Vmrá$§*w*I*m #*§ ffimmrsmmmÉ*

pft-DGt§Pü-0ü2

S§CR§TAHIÁ TT üE§AHRüLLÜ TÜSruCIMITO

ülR§tülüi{ C§N§RA! nE lNTftRAülSN ñCüNürvlltA Y
F§LITITA GÜMTftTIAI-

Hmisisn d* Li*enria de lmportación de Froduct*s
§üE

Versisn 2.0 8ü de 3S1Fecha: Ncviemhre. ?ü?S

Vsr*$B*md*
pffir;

ffmrgm &rew dw
Tnmhx§*

Fmcha Firma

*
Joel fduardo
§alinas Lanza

§srretarlcr
G*neral

Secretaría
üenerstr

üayly Maridol
Rui¿ Goday

üire*tora
Kegi*nral de
$an Fedr*

§ulm

Oficina
regianal §SÉ
en San PedrCI

§ula
f{uvlernbre

?ü?5

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Hncargada de
Ín Unidad de

Trsnsplar*n*ia
Unidsd de

Transparencia N*viembr*
?ü?§

Fla¡"rnda lsab*l
Galo §osa

üirectsrs de Ia
Unidsd de
§eruicios
Legal**

fi,4elissa Nic*le
Handal Riv*ra

a

s'

.is
.{tP,lcvisrnbr*

2ü25
Dir*ctr:rn ds

Cantunicación
lnstitucionsl

Urridad de
üamunicacinn

Instituciansl

Uniclad rJe

Servicios
Leg*les

|-,louiemhre
2ü25

m

I

i'ü



\-,

\,/

Secretcrr[s de
DesorroLto
Econórntco
',""';., '),. !',;, ir' r

xtu

*
* :H SECRETARíN NT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y
POLíTICA COMERCIAL

PR.DGIEPC-OOz
Emisión de Licencia de lmportación de Productos

Lácteos

H$ffiffit-JmAS

ü

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre .2A25 81 de 391

Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modemización

Unidad de
Modernización

Noviernbre
2025

Denia t\Iilagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planearniento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

*
t
t

s
¡f

É

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia

Presupuesto
de Noviembre

2425

o*
i

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025
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Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2A25

l)'

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sisterna
Nacional de Ia

Calidad
Noviembre

2025
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o+^ .{
tQ's¡ro 

uoNouRgñooo'

I
t

+

glt:

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lnterna

Unidad de
Auditoría

lnterna

Noviembre
2425
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l. Obietivo del Procedimiento
Ordenar la importación de productos lácteos y sus sucedáneos, identificar y contar con información
oportuna sobre elflujo de importaciones de productos lácteos que ingresan al país.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de productos lácteos y
sus sucedáneos y al personalde esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento
No. Códiqo Documento

1 Artículo 3
Acuerdo Ejecutivo No. A-024-2009
reformado mediante Acuerdo Ejecutivo No.
041-2009

2 Acuerda Primero Acuerdo Ministerial No. 056-2023

3 PCM-008-e7
Reglamento de Org anización,
Funcionamiento y Competencias del Poder
Eiecutivo

4 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

5 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

6 Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Política de Presentación de Solicitud de Licencia de lmportación de Lácteos

Las solicitudes de licencias de importación de lácteos serán recibidas a través de la plataforma
SOL de lunes a viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 pm. Dicha solicitud deberá contenertodos
los requisitos establecidos en el Acuerdo Ejecutivo No. 024-2009 reformado mediante Acuerdo
Ejecutivo No. 041 -2009.

Polftica de Entrega de la Solicitud de Licencia de lmportación de Lácteos

Las licencias de importación de lácteos solicitadas serán entregadas de manera digital a través de
la plataforma SOL, al ser firmadas por la autoridad competente.
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Licencias de lmportación: Documento que autoriza a un agente económico para importar una
cierta mercancía, y que además puede especificar la importación de una cantidad dada de la
misma.

Productos Lácteos: Producto obtenido mediante cualquier elaboración de la leche, que puede
contener aditivos alirnentarios y otros ingredientes funcionalmente necesarios para la elaboración.
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Unidad de
Contingente

Técnicos de la Unidad de
Contingente

Es responsable de Recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.

Unidad de
Contingente

Técnicos de la Unidad de
Contingente

Es responsable de elaborar la licencia
de irnportación de lácteos.
Es responsable de archivar la solicitud y
la licencia de importación.

Coordinador(a) de Ia
Unidad de Contingentes
lD irector /Su bd i rector
General - DGIEPC

Es responsable de firmar la licencia de
importación de lácteos

Códiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SOL-UC

*Sistema SOL para la
emisión de licencias de
lmportación de Lácteos

Unidad de
Contingente Vida Útit

EQINF-UC Equipo Informático
Unidad de

Continqente vida Útit

Código Producto§ Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

LIL.UC
Licencia de lmportación

de Lácteos
Archivo Plataforma

SOL
Vida Util

\-l
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8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y política Comercial.
SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.
SG: Secretaría General
SOL: Sistema de Servicios Online
TGR-I: Recíbo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 1212

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de licencia de importación de productos lácteos se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.1 Se recibe la solicitud de licencia de importación de lácteos a través de la Plataforma SOL.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.2 Se procede con la revisión y el análisis de la infonnación contenida en la solicitud y en los
documentos adjuntos, conforme a lo establecido en el Acuerdo Ministerial vigente. En caso de
identificarse información incompleta, enónea o ilegible, se realizará el requerimiento
correspondiente al solicitante para que subsane las observaciones.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Emisión de la Licencia de importación de productos lácteos conforme a solicitud.

Coordinador(a) de la Unidad de Contingentes lDirector lSubdirector General - DGIEPC
9.4 Firma de la Licencia de lmportación de Productos Lácteos. Una vez firmada la licencia esta
automáticamente disponible para el usuario a través del Sistema SOL.

Coordinador(a) de la Unidad de Contingentes /Director /Subdirector General - DGIEPC
9.5 Archivo de la solicitud y la Licencia de lmportación de Lácteos en la Plataforma del Sistema
SOL. (Ver referencia en Anexo 1)
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No. Etapas del

Proceso

O§etivo de

la Etapa

tnsumo Actividad Tiernpo Producto Envlo a:

1 Recepción

de

solicitud.

Recibir la

solicitud de

licencias de

importación

de lácteos a

través de la
Plataforma

SOL.

SOL.UC

Se recibe la

solicitud de

licencia de

importación de

lácteos a través

de la Plataforma

SOL.

30

minutos

Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

2 Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencía de

importación

de lácteos

para verificar

que se

cumplan con

los requisitos

establecidos.

SOL-UC

EQUINF-

UC

*Se procede a la

revisión y análisis

de la información

contenida en Ia

solicitud y demás

documentos

adjuntos

conforme al

Acuerdo

Ministerial

vigente.

"Requerimiento

de

documentación al

solicitante en

caso de

lnformación

incompleta,

errónea o ilegible.

1 día

Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

3

Emisión de

licencia de

importación

Emisión de

la Licencia

de

lmportación

de Lácteos.

SOL.UC

EQUINF-

UC

Emisión de la
Licencia de
importación de
productos lácteos
conforme a
solicitud.

30

minutos

Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

LIL.UC

Coordinador(a)s
de la Unidad de
Contingentes/
Director o
Subdirector
General -
DGIEPC\-/

Responsable
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Etapas del

Proceso

Actividad Tiempo

4 Firma y

Entrega de

Licencia

Firma de la

Licencia de

lrnportación

de Lácteos.

SOL-UC

EQUINF-

UC

Firma de la

Licencia de

lmportación de

Productos

Lácteos. Una vez

firmada la

licencia esta

automáticamente

disponible para el

usuario a través

del Sistema SOL.

2 horas

Coordinador(a)

de la Unidad

de

Contingentes

/Director

lSubdirector

General -

DGIEPC

Archivo

5 Archivo

Archivo de la

solicitud y la
Licencia de

lmportación

de Lácteos.

SOL-UC

EQUINF-

UC

Archivo de la

solicitud y la

Licencia de

lmportación de

Lácteos en Ia

Plataforma del

Sistema SOL.

30

minutos

Coordinador(a)

de la Unidad

de

Contingentes

/Director

lSuMirector

General -

DGIEPC

\-/
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EMISION DE Iá LICENCIA DE ¡i,IPORTACIOH DE PRODUCTOS LACTEOS

Técnicos de la Unidad de
Contingentes

INTCIO

de lácteos a través de la
Platafonna SOL

U
|-l

F-(

Jo
F<

- Se procede a la
revisión y análisis de la
información contenida
la solicitud y demás
documentos adjuntos
conforme al Acuerdo
Ministerial vigente.
-Requerimiento de

de [a Licencia
de importación de
productos lácteos

a

Coordinador(a) de la unidad de
Contingent es lDirector /Subdirector

General - DGIEPC

'.'i

de la Licencia de
de Productos

Una vez firmada la
icencia esta automáticamente

para el usuario a
través del Sisterna SOL.

Archivo de la solicitud y la
Licencia de Importación de
Lácteos en la Platafbrrna del
Sistema SOL.
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Informac ión incompleta,
errónea o ilegible.
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NCI-TS Ct222{¡0 ; NCI -TSC/223-00 ;

NC|-TSCt224.0/A

Formulario 27 -SDEmATRrz pAR.A l-A EvALUACIóI{, AHALISIS y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Ernisión de Licencia de lmportador de Productos Lácteos

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de lmportador de Productos Lácteos

OBJETIVO: Ordenar la importac¡ón de Productos Lácteos, identificar y contar con información oportuna sobre el
f,ujo de importaciones de Productos Lácteos que ingresan al pafs.

(r)
N

o.

(2)
Etapa
del
proceso

(3)
Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(sl
Zona de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Conüoles
obligatorio
s para
rnitigar los
riesgos

(sl
Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendiente
s por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

(12)
Zona
de
Ries
go
Final

(1s)
Respue
sta a los
Riesgos

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1 Decepcio
nar la
solicitud

1 Que
Secretaria
General no
remita a
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE) en
tiempo y
fonna la
solicitud a
través de la
Plataforma
SOL
(Servicio at
Ciudadano
en Línea), o
que el
Sistema
este fuera
de servicio
por
mantenimie
nto por
avería o
actualizació
nde
sofiyyare.

1 3

M

1" Revisión
periódica de
la Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)
para verificar
las
solicitudes
ingresadas a
la
Secretaría.

2, Servijores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimien
to periódico
de la
Plataform
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea), en
funcfrin que

1. Revbión
periódica de
la Platafonna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)
para verificar
las
solicitudes
ingresadas a
la
Secretarla.

2. Servidwes
adecuados
para el
almacenami
ento de kcs

datos, y que
se del
mantenimien
to periódico
de la
Platáorma
SOL
(Servicb al
Ciudadano
en Línea). en
función que

1" Mantener
y actualizar
regularmente
la
infraestructur
a tecnológica
de la
Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Linea),
utilizada
para la
recepcirin de
solicitrdes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforr¡a
SOL

{Servicb al
Ciudadano
en Línea).

2 1 ACEPTA
R

\-,

E
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no presente
inconvenbnt
e§ para que
los usuarios
presenten la
solir:itud o
que el

funcbnario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para gue
solvente las
eventualidad
es de avería
en la
Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularmente
la
inftaestructur
a tecnologica
en la
Plataforrna
SOL
(Servicb al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepción de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

6. lntemet de
alta calitJad.

7. Tener un
buen conüol
en el área
gue
recepción las
solhitudes

no presente
inconvenient
es para que
los usuarios
presenten Ia
solícitud o
que el
funcbnarb
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
inúcrmático
de planta
pafia que
solvente las
eventualidad
es de averia
en la
Plataforma
SOL
(Servicb al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regulannente
la
infraesfuctur
a tecnológica
en la
Plataforrna
§oL
(ServicÍr al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepcbn de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
§oL
(Servicio al
Ciudadano
en Llnea).

6. lntemet de
alta calidad,

7. Tener un
buen control
en el área
que
recepción las
solicitudes

3. lntemet de
alta calidad.

4. Tener un
buen control
en el área
que
recepckSn las
solicitudes
en ventanilla,
corno ser el
traslado de
sotícitudes
dentro del
dia que es
admitida,
paE¡ que
esta siga el
curso del
proce§o
conespondie
nte.

\-/

E



\-/

\..l

;*:H
Secretorta de
Desorrollo
.§,:g**,mi""

SECRETARÍa or DESARRoLLo Ecor-rórr¡rco

DlRECctÓt*l GENERAL DE lNTEGnnctÓN ECor-¡Ón¡lCA Y
porírcA coMERCTAL

*

Htr[r*üUm&S

PR-DGIEPC-AO2
Emisién de Licencia de lmportación de Productos

Lácteos
SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre .2025 93 de 391

en ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
pafE¡ que
esta siga el
curso del
proceso
correspondie
nte.

en ventianilla,
como ser el
traslado de
solbitudes
dentro del
día que es
admiüda,
para que
esta siga el
curso del
proce§o
conespondie
nte.

2 Analizar

solicitud.
la

2.1 Que no
se adjunte
documentad
ón que se
requiere
como
requisitos en
la

legislación
conespondi
ente

1 3

M

1. Brindar los
Requisitos
actualizados
en la página
oficial de la
Secretaría
de
Desarrollo
Econémico
(SDE), para
el
conocimiento
de las
emPreses,
para que no
presenten
las
solicitudes
incompletas.

2. El técnico
responsable
del terna
revise
conforme a

la legislación
pertinente y

devuelva
cuando no
se curnpla
con bs
requisitos el
expediente a
Secretaría
General para
que requiera
en tiempo y
forma al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
información
solicitada.

3. Revisión
periffica
que la
página Web

f . Brindar los
Requisitoa
actualizados
en la página
oficial de la

Secretarfa
de
Desarrollo
Económico
(SDE), para
el
conocimiento
de las
empfesa§,
psra que no
presenten
las
solicitudes
incompletas.

2. El técnico
responsable
del tema
revise
conforme a

la legislación
pertinente y
devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el
expediente a
Secretaría
General para
que requiera
en tiernpo y
forma al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
informacbn
solicitada.

3. Revisión
periódica
que la
página Web

lmplementar
más
controles de
revisión que
inrolucre a [a
parte jurídica

de la
Secrctarfa
de
Desanollo
Econórnico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimient
os de
requisitos.

2 1 ACEPTA
R

\-,
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esté en
funcionamie
nto, para que
el ente
económico
este
informado.

4.
lmplernentar
rnás
conholes de
revisión que
inrolucre a la
parte jurídica
de la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimient
os de
requbitos.

esté en
funcionamie
nto, para que
el ente
económico
este
informado.

4.

lmplernentar
más
controles de
revisirln que
involucre a Ia
parte jurídica
de la
Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(SDE), para
que evite
dernora en
los
requerimient
os de
requbitos.

3

Emitir la
Licencia
de
lmportaci
ón.

3.1 Que el
funcionario
encargado
de la firma
electrónica
de la
licencia de
importación,
no pueda
ingresar a la
Platafonna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
por falta de
internet, o
por que el
Sisterna
está en
mantenimie
nto por
avería o
actualizació
nde
softtrr¡are.

1 3

1, Revisión
periódica de
la Platafonna
SOL

{Servicb al
Ciudadano
en Línea)
para verificar
las
solicitudes
ingresadas a
la
Secretarís.

2. Servidores
edecuados
para el
almacenanni
ento de los
datos, y que
se del
mantenirnien
to periódico
de la
Plataforma
§oL
{Servicio al
Ciudadano
en Línea) L,
en funckin
gue flo

1. Revisién
perifuba de
la Platafonna
SOL
(Servicb al
Ciudadano
en Línea)
para verificar
las
solicitudes
ingresadas a
la
Secretarfa.

2. Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de krs
datos, y que
se del
mantenimien
to periódico
de la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea) L,
en función
que fio

1. Mantener
y actualizar
regularmente
la

inflaesfuctur
a tecnológica
de la
Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
utilizada
pana la
recepcirin de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

3. lnternet de
alta calidad.

1 1 ACEPTA
R
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presente
inconvenbnt
e§ para que
los usuarios
presenten la
solícit¡d o
que el
funcir¡nario
no pueda
acceder al
rnismo.

3. Técnim
infurmático
de planta
para que
solvente las
eventualidad
es de averÍa
en la
Platafornm
SOL
(Servicb al
Ciudadano
en Línea).

4. Manlener
y actualizar
regularmente
la
infraestructur
a tecnologica
(soL)
utilizada
pana la

reepción de
solbitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforrna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

6. Intemet de
alta calidad.

7. Tener un

buen control
en el área
que
recepción las
solicitudes
en ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del

presente
inconvenient
es para que
los usuarios
presenten la
solícitud o
que el
funcbnarb
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técníco
informático
de planta
para gue
solvente las
eventualidad
es de avería
en la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularmente
la
infraestructur
a tecnotógica
(soL)
uülizada
para h
recepción de
solicitudee .

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(SeMcio al
Ciudadano
en Lfnea).

6. lntemet de
alta calitJad.

7. Tener un

buen control
en el área
que
recepción las
solicitudes
en ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del

4. Tener un

buen control
en el área
que
recepción las
solicitudes
en ventanilla,
corrro ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
adrnitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
corespondie
nte.

\./
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día que es
admiüda,,
para que
esta siga el
curso del
proce§o
correspondie
nte

d ía que es
admitida,
pare que
esta siga el
curso del
proceso
corespondie
nte.

Elaborado Por: Revisado Por: Revisado Por: Aprobado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la

Unidad de Contingentes
y Licencias Arancelarias

Abg. Sochi del
Carmen §uazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Cornité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

15/.-2A24.
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MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RTESGOS

MAPA PARJT LA l¡ALORACIÓT PRELIM¡{AR Y FI}üAL DE LOS
RIESGOS

Facilitar la valoracion y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consla en el Anexo 22
Instnrctivo la de

M: Zon¡ de Riesgo Modernda: Respuestas, Aceptar el riesgo o redrwir el riesgo. L'o$to lleneficio

Tl.nn de Riesgos Alta: evitff,

Alta

Moderada (3)

(2)
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Desorrotlo
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sECRErAni,{ DE DE§ARROLLO ECOIiÓtdICO (SDE) llCI-T§C I 222-0A; NCI-TSC/2 23-fi) ;
licl-TsCt22+W

Formulario 28 SDE

I{
tv.f

I,{

§{

Muv Baio (l) Ilajo (2) Moderado (3) Alro (4) trfU,rv Alto(S)

TI}TPACTO§
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Alta
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A A

A

A A
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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DENOM¡NACióN dEI PTOCESO: .EM§IÓ¡¡ DE LICENCIAS DE IMPORTADOR DE
PRODUCTOS UACTEO§"

Prequntas de Verificación §i No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno_ y
a.nti.cofrqp.cián?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

X
En este Proceso la licencia de
importación es entregada a un
ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transpargncia yÁcceso
a la lnfgrmación Pública?

X
Si hay Transparencia, la información

solo es brindada al solicitante

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumpllmiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora

V

E
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14. Anexos
Anexo l: Procedimiento de Emisión de Licencia de lmportación de Productos Lácteos
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{5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Gargo Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial.

*Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades
del procedimiento,

"Adición de
normas, Ieyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo.

*Cambios de los
insumos y
productos

considerados en el
procedimiento.

Directora
Genet @
lntegraciéi-
Económica
y Política
Comercial

t

**
*(
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento
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Elaborado
por: Cargo Area de

Trabaio Fecha Firma r1

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

I t
I

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

t\

+

+

+.-r- 4

+
+

Abg. Sochi del
Carmen Su azo

Directora
General de
lntegración

Económica y
política

Comercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembrg--.
202<

Licda. Gabriela
Salinas Osorto

Subdirectora
de

lntegración
Económica y

política
Comercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2025

*
*
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modemización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2425

Denia Milagro
Nájera Turcios

DirectCIra de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2425

u
t

t

(
Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2A25

** ü
*

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto
Noviembre

2A25

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025
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Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2425

A

.¿¡.¡a;il¡á;gP

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2025

r--, t-/

Sandra Ruth
Górnez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sisterna
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2425
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Bustillo López
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Auditoría
lnterna
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Noviembre

2025
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Aprobado
por: Cargo

Area de
Trabaio Fecha Firma

MSc. Karla
Ninoska
Pérez

Subsecretaria de
Estado en el Despacho

de lntegración
Económica y Comercio

Exterior
Delegada mediante

Acuerdo Ministerial No.
151 -2424.

Subsecretaría
de lntegración
Económica y

Comercio
Exterior.

Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento
Crear un control de las empresas registradas como importadores de productos lácteos y sus
sucedáneos con el propósito contar con información oportuna sobre las importaciones de dichos
productos.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de productos lácteos y
sus sucedáneos y al personalde esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 2 Acuerdo Ejecutivo No. A-A24-20A9,

reformado mediante Acuerdo Ejecutivo No.
41-2009

2 PCM-OOB-97 Reglamento de Org anización,
Funcionamiento y Competencias del Poder
Eiecutivo

3 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No .126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desarrollo
Económico"

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Politica de Presentación de Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Producto de
Lácteos.

Las solicitudes de registro de importador de productos lácteos se podrán presentar de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. ante la ventanilla de Secretaría General por medio
de un apoderado legal. Dícha solicitud deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el
Acuerdo Ejecutivo No. A{24-2009, reformado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 41-2009.

Política de Entrega de la Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Producto de
Lácteos.

Las constancias de registro de importador de productos lácteos podrán ser retiradas de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por el
apoderado legal de la empresa solicitante. La persona que retira la constancia de registro de
importador debe firmar de recibido una copia de la constancia detallando la fecha y hora en la que
realiza el retiro.\-/
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Encargado de Ventanilla
SDE

Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente
Entregar la constancia de registro de
importador de productos lácteos emitida.

Secretaría
General SDE

Auxiliar Jurídico SDE

Es responsable admitir la solicitud
conforme a los requisitos establecidos.
Es responsable notificar al solicitante la
emisión de la constancia de registro de
importador de productos lácteos.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de

Contingente SDE

Es responsable recibir la solicitud, hacer
la revisión de la documentación adjunta.
Es responsable Asignar un número de
NRIPL y emitir la constancia de registro
de importador de productos lácteos.
Es responsable archivar la solicitud y la
constancia de registro de importador de
productos lácteos.

DGIEPC
Directar I subdirector

DGIEPC

Es responsable firmar la constancia de
Registro de lmportador de productos
lácteos.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de

Contingente SDE

Es responsable de recibir la solicitud de
registro de importador de lácteos en la
ventanilla donde se le asigna número de
expediente y se detalla la fecha y hora de
ingreso.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
FCRIPL-UC *Formato de Constancia de

Registro de lmportador de
Productos Lácteos.

Unidad de
Contingente

Vida Util

EQINF-UC Equipo informático Unidad de
Contingente

Vida Util

\-/

*(Ver referencia en Anexo 1)
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7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de

Guarda

CRIPL-AG

Constancia de Registro de
lmportador de Productos
Lácteos (Ver referencía en
Anexo 1)

Archivo General 5 años

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Licencias de lmportación: Acto administrativo mediante el cual se otorga autorización a las
importaciones de mercancías del régimen de licencia previa, la cual constituye el documento
soporte para presentar la declaración de importación ante la autoridad aduanera.

Productos Lácteos: producto obtenido mediante cualquier elaboración de la leche, que puede
contener aditivos alimentarios y otros ingredientes funcionalmente necesarios para la elaboración

Registro de lmportador: Es un formulario en el que se registra la información general relativa a
la mercancía que está siendo objeto de importación.

8.2 Siglas y abrcviaturas:

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
NRIPL: Número de Registro de lmportador de Productos Lácteos.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
TGR-1: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación y emisión de registro de importador de productos lácteos se ejecuta a
través de las siguientes actividades:

Encargado de Ventanilla - Secretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de registro de importador de lácteos en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secrctaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial conespondiente. *Revisión y análisis de la
información contenida en la solicitud y demás documentos requeridos conforme al Acuerdo

;*;ffi
Secretorio de
Desarrotto
H:P*f.rnico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y
POLÍTICA COMERCIAL

*
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Ministerial vigente. "Devolución a la Secretaría General para que notifique al apoderado legal en
caso de información incompleta, errónea o ilegible.

Coordinador (a) ytécnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Una vez revisada la solicitud se asigna el número de registro de importador de lácteos y se

emite la Constancia de registro de importador.

Coordinador (a) y técnicos de la Unidad de Gontingentes
9.4 Se revisa la Constancia de Registro de lmportador de lácteos y se procede a su firma.

Director / Subdirector- DGIEPC
9.5 Se entrega la Constancia de Registro de lmportador de lácteos al Apoderado legal de la
empresa solicitante

Encargado de Ventanilla - Secretaría General
9.6 Se procede a archivar el expediente y la Constancia de Registro de lmportador de lácteos en

elarchivo de la Unidad de Contingentes.

Coordinador (a) y técnicos de la Unidad de Contingentes
9.7 Se recibe la solicitud de registro de importador de lácteos en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

;-:M
§ecretcrrlo de
Desorrotto
Económico

Matriz de Actividades, Responsables y Fonnularios
Manual de Procedimiento

1. Asignación y Emisión de Registro de lmportador de Productos Lácteos

HüT-{NUftA$

No. Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envlo a:

I Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Lácteos.

Se recibe la

solicitud de

registr<l de

importador de

lácteos en la

ventanilla donde

se le asigna

número de

expediente y se

detalla la fecha y

hora de ingreso.

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretarfa

General Secretaría

General

\--l
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No. Etapas del

Proceso

Actividad Tiempo Envío a:

2 Admisión de

solicitud

Admitir

solicitud

registro

la

de

de

deimportador

lácteos.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en el

Acuerdo

Ministerial

correspondiente.
*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y demás

documentos

requeridos

conforme al

Acuerdo

Ministerial

vigente.

"Devolución a la

Secretarla

General para que

notifique al

apoderado legal

en caso de

información

incornpleta,

errónea o ilegible.

1 día

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

3 Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solícitud de

registro de

importador de

Una vez revisada

la solicitud se

asigna el número

de registro de

importador de

30

minutos

Coordinado(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes
CRIL-UC

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

\-/

E

Obietivo de Ia

Etapa

lnsumo Responsable Producto
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Ho. Ehpas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

lácteos para

verificar que se

curnplan con

los requisitos

establecidos.

lácteos y se emite

la Constancia de

registro de

imputador.

4 Emisión de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador

de lácteos

Emitir la

Constancia de

registro de

importador de

lácteos.

FCRIPL.

UC,

EQUINF-

UC

Se revisa la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos y se

procede a su

firma.

t hora

Coordinado(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC

Director /

Subdirector

5

Firma de la

Constancia

Registro de

lmportador

de lácteos

Revisar y

firmar la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos.

CRIL.UC

Se entrega la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos al

Apoderado legal

de la empresa

solicitante

30

minutos

DGIEPC

Director

Subdirector

Ventanilla

de

Secretaria

General

6

Entrega de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador

de lácteos

Entregar la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos al

usuario

solicitante.

CRIL.UC

Se procede a

archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos en el

archivo de la

Unidad de

Contingentes"

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretaría

General

Recibido

de la

Constancia

de

Registro

de

lmportador

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

7 Archivo

Archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lmportador de

lácteos.

CRIL-UC

Se recibe

solicitud

registro

importador

la

de

de

de

lalácteos

ventanilla

se le

en

donde

asigna

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

Ia Unidad de

Contingentes -
Director

General

Archivo

\-/
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número de

expediente y se

detalla la fecha y

hora de ingreso.

\-/

No. Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

U4
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Encargado de la Ventanilla

Secretaría General
Auxiliar Jurídico - Secretaría General

y Tecnicos de la Unidad de

Contrngentes
ffiIEPC Dirmtor i Subdirmtor

Coordinador(a) 1' Tecnicos de la

Unidad de Contrngentes - Dirmtor

General

Admisión v rwisién de la

establecidos en el Aarerdo

M inistaial corrcspondi ente.

vuifrcu la

c0nsalicitud el poposito de

dspresurtacion

Ios rquisitos

tRevisión 
I'análisis de la

:reQuddos conforme al Acusrdo

Miniserial vigente.

tkvolucion 
a la Smrefiría

Lna vez revisada la soliciud se

y demás documentos

contnrida en [a

entego la Constancia

Registro de

de lácteos al

legal de la

solicit¿nte

revisa la Constancia de

lácteosyreprmdeasu

frma.

de Imprhdorde

recibe la solicitud de

de importador de

en la ventanilla

se le asigna

de expdiente tr'

la fecha y hora

türcrO

FIN

de la Unidad de

exprtación en el

a arshivar el

v la licencia

Hüf,ü§UReS

I§IGI{frü0il Y Eü$l0il DE REGI§TM DE NPORTADOR DE PRODIJCT$ UCT¡OS

ingreso.
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hfi
§**rmtnn{n dm
ffie**rrmt[*
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SEGRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
DIRECcIÓx GENERAL DE INTEGRAcÉx
rconóMrcA Y PoLrncA coMERcrAL

NCI-TS C1222-00 ; NC l -TSC/223{10 ;

NC|-TSCIza+AA

Formulario 27 -SDEMATRTZ pARA LA EvAuuncróN, ANÁLrsrs y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Registro de lmportador de Productos Lácteos (NRIPL)

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Registro de lmportador de Productos Lácteos (NR¡PL)

OBJETIVO: Ordenar la importación de productos lácteos, contar con información oportuna, crear un registro de
importadores.

(1)
N

o.

(2)
Etapa
del
proceso

(31

Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnherent

e

(e¡ zona
de

Riesgo
Prelimin

ar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(al

Controles
gue
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendiente
s por
establece
r para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residual

(121

Zona
de
Riesg
o
Final

(13)
Respues
ta a los
Riesgos

(4)

P

(5

)r
(10

)P
(11

)r

1 Recepcio
nar la
solícitud

1 .1 Que se
adrnita la
solicitud por
Secretarfa
Genera{ de
la

Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(SDE), y
este se
remita a la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y polÍtica
Comercial
(DGTEPC),

sin que se
percate que
se debe de
requerir al
apoderado
legal de la
empresa
pafa que

1 3

M

1. Los
técnicos de
la Unidad de
Contingente
y Licencias
Arancelarias
(ucLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económíca y
politica
Comercial
(DGIEPC)rev
isa la
solicitud para
detenninar si
se puede
seguir a ta
etapa de la
elaboración
de inforn¡e
técnico.

2. Los
técnicos de
la Unidad de
Contingente
y Licencias
Arancelarias

1. Los
técnicos de
la Unidad de
Contingente
y Licencias
Arancelarias
(ucLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económic€r y
política
Comercial
(DGIEPC)rev
isa la
solicittd para
determinar si
se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnhos de
la Unidad de
Contingente
y Licencias
Arancelarias

lmplernenta
r más
controles de
revisión que
involucre a

la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Ecor¡omico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitrs.

1 1 ACEPTAR

\-,
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cumpla un

requisito.
(ucLA)-
Direcck5n
General de
lntegración
Económica y
política
Comercial
(DGIEPC) si
encuenfa
que no

cumple con
un requisito
debe
trasladar a la
Secretaría
General para
que
requíeran al

apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitados
para la
reviskin de
las
solicitudes
para que
curnplan los
requisitos,

4. Revisión
periódica del
Sisterna de
Gestión de
Expedientes
(srGEX)
para verificar
los
expedientes
ingresados a
la

Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros en
ffsico y
digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a
la Dirección
General de
lntegración
Econórnica ]r
política

(ucLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica y
polítba
Comercial
(DGIEPC) si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a la
Secretaría
General para
que
requbran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitados
para la
reüsión de
las
solicit¡des
palrt qr¡e

cumplan los
requisitos.

4. Revisión
periódica del
Sisterna de
Gestión de
Expedientes
(srGEx)
para verificar
los
expedientes
ingresados a
la

Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros sl
flsico y
digital, para
constatar
que hs
mismos
hayan sido
remilildos a
la DireccirSn
General de
lntegración
Económica y
política

\-/
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Comercial
(DGTEPC).

5.
lmplementar
más
controles de
revisión que
involucre a la
parte jurfdica

de la
Secretaría
de
Desarrolh
Economico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimient
os de
requisitos.

Comercial
(DGTEPC).

5,

lmplementar
rnás
controles de
reüsión que
innolucre a la
parte juridica
de la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), pare
que evite
demora en
los
requerimient
os de
requisitos.

2 Analizar

solicitud.
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente,
y esta no
ser
visualizada
por el
técnico, por
lo que
podría
suceder
que se
emita una
constancia
con
información
errónea.

1 3

M

1. Revisión
de la
constiancia
que este sea
confsme a

la
documentaci
ón
presentada
por el

solicitante.

2, Técnicos
capacitados
para la
reüsión de la
inforrnación
de Ia
constancia y
que estos
cum$an con
los requisitos
de las
normativas
vigentes"

1. Revisión
de la
constiancia
que este sea
conforme a

la
documentaci
ón
presentada
por el
sollciüante.

2. Técnicos
capacikdos
para la
revisión de la
información
de la
constancia y
que estos
cumplan con
los requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplementa
r más
controles de
reüsión que
involucre a
los técnicos
y jefes.

1 ACEPTAR

3

Emitir la

Licencia
de
lmportaci
ón.

3.1 Que no
SE

encuenüe
la persona
encargnda
de la firma

1 3

1. Compra
de insurnos
por parte de
la Gerencia
Administrativ
a.

1. Compra
de insunps
por parte de
la Gerencia
Administrativ
a.
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de la
constiancia.

3.2 Que no
se cuente
con los
insumos
necesarios
para emitir
la
constancia.

2.
Delegnción a
una persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
EcorÉmica y
política
Comercial
(DGIEPC) a
través de
acuerdo,
cuando el
director no
esté en la

Oficina.

3.

lmplenentar
más
controles
patil que
siempre se
cubran las
necesidades
para que se
cuente con
los insunps
necesarios y
que este una
pe§ona para
que firme la

Constancia,

2.
Delegación a
una persona
que quede
encargnda
de la
Diremión
Generalde
lntegración
Económica y
polítlca
Comercial
(DGIEPC) a
través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

3.

lmplementar
más
controles
pafia que
siempre se
cubran las
necesidades
para que §e

cuente con
los insurnos
necesarios y
que este una
per§trra para
que ftrme Ia

Constancia.

1 ACEPTAR

m
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sE(ltEmRir DE DESARRoI.Lo u,coxóMlc'o (sDE)$4

il{ApA pARA LA \¡ALoRA(:tóx pRELIMn\üAR y FINAT DE Los
RIESGO§

NCI-TS {: t 222-Ul; NCI-I'SC/2 23-00 ;
N(:I-T§{:t22+¡0A

Fornrulario 28 SDE

¡lnOfóStfO. Facilitar la valoración y dererminación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicoción que consta en el Anexo 22

PROBABII,IDAT}

Muy Alta (5)

tvlAlra (4) A

Moderada (3 )

Baja (2) M

Muy Baja (l) l\{

Muy Bajo(l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) IUuy Alto(S)

I]}IPA,(]TO§
ZO¡{A DE RIESGO;

Zon¡¡ de Riesgo Moderadn: Reqruestas, Aceptar el riesgo o rcducir el riesf¡o. Cmto Beneficio

\-/

t

Instruclivo para la gcstiru¡ dc riesgos

A I
I

ti M r
Ir

B

A

H A A

A

?nn¡¡ dt. Ricrgo B*ja: Respucstit* At:eptur rl r.icrgc

t T",la,na de Riesgos Alta: RespuÉstas. Reducir el riesg«r. o evitar, o §ompartir, o hansferir

Zone de Rkqo Ertrernal Respuegas, Reducir cl riergtt {c*st* l*ncficio}. o el'i{ar. o ctm¡rurtir o tram¡feri¡
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Denominación del Proceso: "Procedimiento Asignación y Emisión del Número
de lmportador de Productos Lácteos"

Presuntas de Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno )r
antisorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos,

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
oríentadas a la Pa*i.e!§q"§ipn
Ciudadana?

X
En este Proceso la constancia de
registro de importador es entregada a
un ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transpprencia v Accesq
a la lnformacién Pqblica?

X
Si hay transparencia, pero
información solo es brindada
solicitante.

la
al

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucion al?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-/
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14. Anexos
Anexo 1: Constancia de Registro de lmportador de Productos Lácteos.

cot{sTA}¡crA

La Orrcffir C*neral& lntegmffi Ecmunna y Pdr rca Cffiprod, con fiJrdarneflto en el

artícuh 2 deltouer& No A-024-20m, HfrCE C0}ISTAR: Otp rnedffinteAulo & fe€ha )ff
de XX del afu dos mrl verntüés conterr& en el expedente No 20?3-SEJ00( ha st&

regstrda la empresa XXX, ba¡o núnmro }|RFL.XXX.2023 &f Regntro & lrnporldryes

& Prductos Lfoteos üeado en el artiil# I &lAcmr& No A.024.20m, el ct¡al deberá

ser uthm& en c& sftütrd & Lrencn & lmportaoon & hs fldwlos cürertos Mp el

Acr.pr& No M24-2000

TEwqalpa M D C XX de IüX e|2023
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Gambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

*Cambios en el flujo
y secuencias de las

actividades del
procedimiento.

"Adición de normas,
leyes y decretos,
reglamentos, y

cualquier documento
normativo que

regulen el
procedimiento y den

sustento legal al
mismo.

*Cambios de los
insumos y productos
considerados en el

procedimiento.

::: -

.l
":'l, ,i

t,i,
'i i.

::;
',1, :

Directora ¿

General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
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Revisión del Documento
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Elaborado
Por:

Cargo Área de Trabajo Fecha Firma
.^

Licda.
Audra Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

I
a

r
fr

Licda. Anna
Erazo

Técnico en
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2A25

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Cornercial

Noviembre
2025 ffi

Revisado
por: Cargo Área de Trabaio Fecha Firma

Abg. Sochi
del Carmen

Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial.

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre
2025

Licda.
Gabriela
Salinas
Osorto

Subdirectora
de lntegración
Económica y

Política
Comercial.

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre
2425

/
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Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
?.425

*

,,..&

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2025

t
+

t/
DE

+

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2A25

I
u3

i
.o

L<t

*""

'(
t

"\,

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialistia en
Gestión de

Calidad

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lnterna

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2025

+ {r
.f,

t
f

é
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviernbre
2425

\

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planearniento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delrni
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto
Noviernbre

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2425
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l. Objetivo del Procedimiento
Crear un control de las empresas registradas como importadores de cebolla el propósito contar
con información oportuna sobre las importaciones de dichos productos.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de cebolla y al personal
de esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 2 Acuerdo No. 009-2A15 reformado mediante

Acuerda A42-2016
2 PCM-009-97 Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo

3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-BG Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No .126-2023
Reglarnento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico,

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polltica de Presentación de Solicitud de Número de Registro de lmportador de Cebolla.

Las solicitudes de registro de importador de cebolla se podrán presentar de lunes a viernes en un
horario de 8:00 am a 4:00 p.m. en la ventanilla de Secretaría General por medio de un apoderado
legal. Dicha solicitud deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo No. 009-
2015 reformado mediante Acuerdo A42-2016.

PolÍtica de Entrega de la §olicitud de Número de Registro de lmportador de Cebolla.

Las constancias de Registro de lmportador de cebolla solo podrán ser retiradas de lunes a viernes
en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por el apoderado
legalde la empresa solicitante. La persona que retira la constancia de registro de importación debe
firmar de recibido una copia de la constancia, detallando la fecha y hora del retiro.

\/
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría General
SDE

Encargado de Ventanilla
SDE

Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente
EntreEar la constancia de registro de
importador de cebolla emitida.

Unidad de Contingente
SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de

Contingente SDE

Es responsable recibir la solicitud, hacer la
revisión y análisis de la documentación.
Es responsable elaborar el informe técnico
de la solicitud ingresada.
Es responsable elaborar la constancia de
registro de importador de cebolla.
Es responsable archivar la solicitud y la
constancia de registro de importador de
cebolla.

Secretaría General
SDE

Secretario General SDE Es responsable firmar la Resolucién ernitida

Secretaría General
SDE

Secretario General SDE Es responsable firmar la certificación de la
Resolución

Secretaría General
SDE

Auxiliar Jurídico SDE Es responsable admitir la solicitud ingresada
conforme a los requisitos establecidos.
Es responsable elaborar la certificación de la
Resolución emitida.
Es responsable notificar al solicitante la
emisión de la Resolución correspondiente.

Unidad de Servicios
Legales

Auxlliar Jurídico SDE Es responsable emitir el dictamen legal de la
solicitud conforme a ley.
Es responsable emitir la Resolución
conforme a ley.

Unidad de Servicios
Leqales

Director (a)-Unidad de
Servicios Legales

Es responsable firmar el Dictamen legal de la
solicitud ingresada.

Despacho Ministerial
SDE

Secretario de Estado Es responsable firmar la Resolución emitida.

Código lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
FCRIC.UC Formato de constancia de

registro de importador de
cebolla.

Unidad de
Contingente Vida Út¡t

EQINF-UC Equipo informático Unidad de
Continqente Vida Út¡l

\-l

(Ver referencia en Anexo 1)
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7. Productos o Resultados del Procedirniento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos:

Registro de lmportador: Es un formulario en el que se registra la información general relativa a
la mercancía que está siendo objeto de importación.

8.2 Siglas:
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
NRIC: Número de Registro de lmportador de Cebolla.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
TGR-1: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 1212.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación y emisión de registro de importador de cebolla se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de Registro de lmportador de Cebolla en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurfdico - Secretarla General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
req u isitos establecidos en el Acuerdo Ministeria I correspond iente

Coordinador (a) y técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Revisión y análisis de la información contenida en la solicítud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretraría General para que notifique
alapoderado legal.

Coordinador (a) y técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de Registro de Importador de
Cebolla y se elabora el infonne técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director / Subdirector - DGIEPC
9.5 Se revisa el lnforme Técnico emitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

;,; hfr
Secretar[o de
DesorroUo
Econórnico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO
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POLíTICA COMERCIAL Hü}üMUffiAS
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Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

CRIC-UC Constanc¡a de registro de
importador de cebolla

Archivo General 5 años

'\É/..
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Director(a)-Unidad de Servicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales
9.8 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.

Secretario de Estado / Secretario General
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.12 Se emite la Constancia de Registro de lmportador de Cebolla conforme a lo establecido en
la Resolución

Director / Subdirector - DGIEPG
9.13 Se revisa la Constancia de Registro de lmportadorde Cebolla conforme a la Resolución y se
procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.14 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Encargado de la ventanilla - Secretaría General
9.15 Se entrega la Constancia de Registro de lmportador de Cebolla al Apoderado legal de la
empresa solicitante

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Se procede a archivar el expediente y la Constancia de Registro de lmportador de Cebolla
en el archivo de la Unidad de Contingente.

;-;H
Secretorio d,e
Desorrotto
Económico

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimiento

1. Procedimiento Asignación y Emisión de Registro de lmportador de Cebolla
H#t{ffiil§A§

No. Etapas del

Proceso

O$etlvo de Ia

Etapa

lnsumo Actlvidad Tlempo Responsable Producto Envío a:

1 Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Cebolla.

§e recibe la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Cebolla en Ia

30

minutos

Ventanilla de la

Secretaría de

Desanollo

Económico

Secretaría

General
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Etapas del

Proceso

Obfetlvo de la

Etapa

lnsumo Responsable Producto Envio a:

ventanilla donde

se le asigna

número de

expediente y se

detalla Ia fecha y

hora de ingreso.

2

Admisión de

solicitud

Admitir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Cebolla.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

corespondiente

1día

Auxiliar

Jurídico

Secretarfa

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

analizar la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Cebolla para

verificar que se

cumplan con los

requisitos

establecidos.

*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la
solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.
*En el caso que

la

documentación

este incornpleta,

1 dÍa

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes.

\-/
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No. Etapas del

Proceso

Obfetlvo de la

Etapa

lnsumo Activldad Tlempo Responsable Producto Envio a:

se devuelve la

solicitud a la

Secretarla

General para

que notifique al

apoderado legal.

4

Elaboración

de lnforme

Técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQINF.

UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

núrnero de

Registro de

lmportador de

Cebolla y se

elabora el

informe técnico

conforrne al

Acuerdo

Ministerial.

2 días

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

lnforme

Técnico

Secretario

General

5

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el informe

técnico emitido

por la Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

emitido y se

procede a su

firma.

1 dfa

DGIEPC

Director

Subdirector

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

6

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurídic+.

Unidad de

Seruicios

Legales

Dictamen

Legal

DGIEPC

Director

Subdirector

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Director(a)

Unidad

Servicios

Legales

de
Ventanilla de

Secretaría

General

\-/
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I{o. Etapas del

Proceso

Obfetlvo de la

Etapa

lnsumo Activldad TIempo Responsable Producto Envio a:

I

Emisión de

la

Resolución

Emitir la

Resolución

conforme a lo

rnanifestado en

el inforrne

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondiente

conforme a ley.

2 días

Auxiliar

Jurfdico-

Unidad

Servcios

Legales

de Resolución
Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 días

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

10

Emisión de

la

Certificación

de

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

ernitida y

firmada-

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Certificación

de

Resolución

Secretario

General

11

Firma de

Certificación

de

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

1 día
Secretario

General

DGIEPC.

Unidad de

Contingentes

12 Emisión de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador.

Emiür la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Cebolla

conforme a lo

resuelto en la

resolución.

FCRIC.

UC

EQINF-

UC

Se emite la

Constancia de

Registro de

lmportadw de

Cebolla

conforme a lo

establecido en la

Resolución

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

CRIC-UC

DGIEPC

Director

Subdirector

I

13
Firma de la

Constancia

de Registro

Revisar ¡r firmar

la Constancia de

Registro de

CRIC.

UC

Se revisa la

Constancia de

Registro de

lmportador de

t hora

DGIEPC

Director

Subdirector

Secretaría

General

*

I
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No. Etapas del

Proceso

Obletlvo de la

Etapa

lnsumo Activldad Tiempo Responsable Producto Envio a:

de

lmportador

lmportador de

Cebolla,

Cebolla

conforme a la

Resolución y se

procede a su

finna.

14

Notificación

de la

Resolución

al

Apoderado

Legal de la

empresa

Notificar al

A@erado

Legal de la

empre§a

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondiente"

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante sobre

la emisión de la

Resolución

20

minutos

Auxiliar

Jurídico-

Secretarla

General

Secretaría

General

15

Entrega de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador.

Entregar la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Cebolla.

CRIC-

UC

Se entrega la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Cebolla al

Apoderado legal

de la empresa

solicitante

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

§mretaría

General

Recibido de

la

Constancia

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

16
Archivo

Archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Cebolla.

cRtc-

UC

Se procede a

archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Cebolla en el

archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Archivo

\-/
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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11. Gestión del Riesgo

I-:H
t[m*rstqnr{s Sm
ffimx*rr*[1*
f;**nmrni**

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOM¡CO
DrREccróN GENERAL DE TNTEGRAcÉN
econóMrcA Y PoLrncA coMERcrAL

NCI-TS C1222-00 ; NCI -TSCí223{10 ;

NC|-TSCIaa+AO

Formulario 27 -SDEmATRrz pARA LA EvAluncróH, ANÁLBIS y
RESPUESTA A LO§ RIESGOS

PROCESO: Asignación y Emisión del Número de lmportador de Cebolla (NRIC)

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación y Emisión del Número de lmportador de Cebolla (NRIC)

OBJETIVO: Ordenar la importación de anoz, contar con información oportuna, crear un registro de
importadores.

(1)
N

o.

(2) Etapa
del

Proceso

(3)
Descripc
ión del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
gue existen
en la
entidad

(e)
Controles
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(121
Zona
de
Ries
go
Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
s

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1 Recepcio
nar la
solicitud

1.1 Que
se admita
la

solicitud
por
Secretarl
a General
de la
Secretarl
ade
Desanoll
o
Económic
o (SDE),
y este se
remita a
la
Dirección
General
de
lntegració
n

Económic
ay
política
Comercia
I

1 3
M

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingente
y Licencias
Arancelana
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGIEPC)re
visa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingente
y Licencias
Arancelaria
s (UCLA|
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGlEPClre
visa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

lmplementa
r más
controles
de revísión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

1 1 ACEPT
AR

\J

B
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(DGTEPC

), sin que
SC

percate
que se
debe de
requerir
al
apoderad
o legal de
la
empresa
para gue
cumpla
un
requisito.

2. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingente
y Licencias
Arancelaria
s {UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGIEPC) si
encuentra
que no
curnple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del Sisterna
de Gestión
de
Expedientes
(srGEx)
para
verificar los
expedientes
ingresados
ala
Secretaría.
Asimismo,
se lleva el

2. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingente
y Licencias
Arancelaria
s (UCLAF
Dirección
General de
lntegración
Económica
y polltica
Comercial
(DGIEPC) si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del Sistema
de Gestión
de
Expedientes
(srGEX)
para
verificar los
expedientes
ingresados
ala
Secretarla.
Asimismo,
se lleva el\-,

E
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control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros en
flsico y
dígital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remiüdos a
la Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC).

5.
lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros en
flsico y
digital, para
constatar
que los
rnisrnos
hayan sido
remiüdos a
la Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGtEPC).

5.
lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarf a
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.
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2 Analizar

solicitud.
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
informaci
ón
inexacta
o
insuficien
te, y esta
no ser
visualizad
a por el
técnico,
por lo
que
podría
suceder
que se
emita una
constanci
a con
informaci
ón
enónea.

1 3

M

1. Revisión
de la
constancia
que este
sea
conforme a
la
documentac
ión
presentada
por el
solicitante.

2. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
la

información
de la
constancia
y que estos
curnplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

. Revisión
de la
constancia
que este
§ea
conforme a
la
documentac
ión
presentada
por el
solicitante.

2. Tecnicos
capacitados
para la
revisión de
la
información
de la
constancia
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes

1 1 ACEPT
AR

3

Emitir la
constanci
a

3.1 Que
no se
encuentr
ela
persona
encargad
adela
firma de
la
constanci
a.

3.2 Que
no se
cuente
con los
insumos

1 3

1. Compra
de insumos
por parte de
la Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración

1. Compra
de insumos
por parte de
la Gerencia
Adrninistrati
va-

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntesracíón

lmplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que

1 1 ACEPT
AR

\-/
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necesano
s para
emitir la
constanci
C,.

Económica
y política
Comercial
(DGIEPC) a
través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

3.
lmplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
firme la
Constancia,

Económica
y política
Comercial
(DGIEPC) a

través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

3.
lmplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
§ para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
firme la
Constancia.

firme la

Constancia.
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Coordinadora de la

Unidad de Contingentes
y Licencias Arancelarias

Abg. Sochi del
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Directora General
de lntegración
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Política
Comercial

Lic. Bessy Casfo
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora
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MSc. Karla Ninoska Pérez
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PROPÓSITO:

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

I\CI-TS C 1222-00; NCI-TSC/2 2340;
]\CI-TSCI¿}4-{,A

F-onnulario 28 SDE

Facilitar la vabracón y determinacitln de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicacón que consta en el Anexo 22

Alta (5)

4

Moderada

(2)B

(l)

DE RIESGO:
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Desarrotlo
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓrUICO (SDE)

MAPA PARA LA VATORACIÓJ§ PRELIMINAR Y TII{AL DE tOS
RIESGOS

M

M

Baio (2) ModerarJo (3) Atto (4) ltutuv Alto(S)Muy Bajo ( 1)

IS{PACTO§

Zona de Riesgo Moder¡da: Respuestas. Aceplar el rieSgo o redr¡cir el ri$go. Costo Benelkio

\.1

Iil

- r, ,*J

Alta

Zona dc Riesgo Bajr: ltts¡ltsstit" Ac*¡rtar c[ nr:sgn

Tant de Riesgos Altr: Reqpuesl,a§, Reducir el riesgu, o evitar. o cornpartir, r¡ transfbrir

f,,: Znno dr Ri*xgo Extren¡: Rexpucsta*. &educ ir el nesgrt lco*lo henetic i{l}. o cvita¿ o coatp*rtir o tr*rsfcrir

ivf

I' r;

I.
IA

tA

A

A

l

A

t;

Ii
Ír

A

A

A
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Denominación del Proceso: "Procedimiento Asignación y Emisión del Número de
lmportador de Productos Cebolla"

Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Cor-trol ,_- lnterno _- J
antícotrupción?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad de
Contingente en base al artículo 72 de la
Ley de Procesos Administrativos.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concreks (actividades)
orientadas a la Participación Ciudadana?

X
En este Proceso la constancia de registro
de irnportador es entregada a un
ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia y Acceso a
la l.nformación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información
solo es brindada al solicitante.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concreks (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

V
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14. Anexos
Anexo 1: Constancia de Registro de lmportador de Cebolla
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Gargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

"Cambios en el
flujo y

secuencias de
las actívidades

del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedirniento y
den sustento

legal al mismo.

"Cambios de los
insumos y
productos

considerados en
el procedimiento.

Directora
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial

¡
+

+
+

+
+ *
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

e

Elaborado
Por:

Cargo Area de
Trabaio Fecha Firrna ,A

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre 2A25

I

lt

Licda. Anna
Eraza

Técnico de
Contingente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre 2025

I

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Cornercial

Noviembre 2A25

Revisado
POr:

Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Abg.Sochi
del Carmen

Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre 2A25
+ +. +

+
+

Dg

Licda.
Gabriela
Salinas
Osorto

Subdirectora
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Dirección
General de
Integración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre 2025

E
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2A25

*
t t

asmóx

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia

Presupuesto
de Noviembre

2A25

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2A25

J

Y
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Noviembre
2025

AArlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Jefe de la
Unidad de
Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2A25

Danruin Estiven
Aplicano
García

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lnterna

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2025

ARfl

t
f

tlE

Yúnior
Yovanny

Bustillo López
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Aprobación del Documento

Aprobado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

MSc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria de
Estado en el
Despacho de
lntegración

Económica y
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Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2424

Subsecretaría
de lntegración
Económica y

Cornercio
Exterior.

Noviembre 4
2425 ¿ &
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l. Objetivo del Procedimiento
Ordenar la importación de cebollas, identificar y contiar con información oportuna sobre el flujo de
importaciones de cebolla que ingresa al país.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en Ia importación de cebolla y al personal
de esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 3 Acuerdo No. 009-2A15 reformado mediante

Acuerd o A42-2016
2 PCM-009-97 Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo

3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Min isterial No .1 26-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de Ia Secretaría de Desarrollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
PolÍtica de Presentación de Solicitud de Licencia de lmportación de Cebolla

Las empresas podrán presentar las solicitudes de licencia de importación de cebolla a través de
la Plataforma SOL de lunes a viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 pm. Dicha solicitud deberá
cumplir con todos los requisitos establecidos en elAcuerdo Ministerial No. 038-2025.

Polltica de Entrega de la Solicitud de Licencia de lmportación de Cebolla

Las licencias de importación de cebolla solicitadas serán entregadas de manera digitala través de
la plataforma SOL, al serfirmada por la autoridad competente.

\./
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5. Responsables del Procedirniento

6. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría General
SDE

Encargado de la
Ventanilla SDE

Es responsable de Recibir la solicitud y
remitirla a la DGIEPC,

- Es responsable Entregar la licencia de
irnportación de cebolla al solicitante.

Secretaria de
Agricultura y
Ganadería (SAG)

PRONAGRO SAG Es responsable emitir el dictamen
corespondiente sobre aspectos técnicos
relacionados con Ia estacionalidad o riesgos
sanitarios y proyecciones de producción de
cebolla.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad
de Contingente SDE

Es responsable recibir la solicitud, hacer la
revisión y análisis de la documentación.
Es responsable Elaborar el dictamen técnico
Es responsable emitir la licencia de
importación de cebolla.

Secretaría General
SDE

Secretario General SDE - Es responsable firmar la Resolución
correspondiente.

- Es responsable archivar la solicitud y la
licencia de importación de cebolla.

Secretaría General
SDE

Auxiliar Jurídico SDE - Es responsable remitir la solicitud a la SAG
para que emita el dictamen correspondiente.

* Emisión de la Resolución correspondiente.
Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar Jurídico SDE - Es responsable emitir el dictamen legal
conforme a ley.
Es responsable emitir la Resolución
correspondiente conforme a ley.

Unidad de
Servicios Leqales

Director de la Unidad de
Servicios Leqal SDE

- Es responsable firmar el Dictamen Legal
emitido.

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado Es responsable firmar la Resolución
correspondiente

DGIEPC Director lsubdirector
DGIEPC

- Es responsable firmar el lnforme Técnico.
Es responsable firmar la licencia de
inrportación de cebolla"

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SOL-UC *Plataforma para la

emisión de licencias de
importación de cebolla

Unidad de
Contingente

Vida Útit

EQINF-UC Equipo lnformático Unidad de
Contingente Vida Util\/ n(Ver referencia en Anexo 1)
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7. Productos o Resultados del Procedirniento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Cadena de Cebolla: Creada con el propósito de mejorar la competitividad del rubro mediante la
gestión y facilitación de procesos de concertación y toma de decisiones.

Licencias de lmportación: acto administrativo mediante el cual se otorga autorización a las
importaciones de mercancías del régimen de licencia previa, la cual constituye el documento
soporte para presentar la declaración de importación ante la autoridad aduanera.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original o características que demuestran la

manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y política Comercial.
PRONAGRO : Programa Nacional de Desanollo Agroa limentario
SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SOL: Sistema de Servicios Online
TGR-1: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 1212

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de licencia de importación de cebolla se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Secretarla General
9.1 Recibir la solicitud a través de la Plataforma SOL

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.2 Revisión y análísis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos

conforme al Acuerdo Ministerial vigente.

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

LICB-UC
Licencia de lmpoftación

de Cebolla
Archivo General de la
Dirección General de

lntegración Económica
y Política Comercial.

5 años

\-l
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Auxiliar Jurídico - §ecretaría General
9.3 Requerimiento de documentación alsolicitante en caso de lnformación incompleta, errónea o
ilegible.
Auxiliar Jurídico - Secrctaría General
9.4 Emisión de Dictamen sobre las condiciones de abastecimiento y oferta nacionalde la cebolla.

Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG)
9.5 Emisión de Dictamen sobre las condiciones de abastecimiento y oferta nacional delfrijol

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.6 Se recibe la solicitud remitida por la SAG para ser remitida a la DGIEPC

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.7 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna al Técnico y se elabora el ínforme técnico
conforme al Acuerdo Ministerial vigente.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.8 Se revisa el lnforme Técnico emit¡do y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Se¡vicios Legales
9.9 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Director(a)-Unidad de Srrvicios Legales
9.10 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Seruicios Legales
9.11 Se procede a emitir la Resolución correspondiente conforme a ley

Secretario de Estado y secretario general
9,12 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.13 Emisión de la Licencia de importación de productos cebolla conforme a solicitud.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.14 Firma de la Licencia de lmportación de Cebolla. Una vez firmada la

automáticamente disponible para el usuario a través delSistema SOL.

licencia esta

Auxiliar Jurídico- Secretaría General
9.15 Se notifica al Apoderado Legal de la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución
(Ver referencia en Anexo)

\/
Encargado de la Ventanilla
9.16 Se entrega la licencia de importación alApoderado legalde la empresa solicitante
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Matriz de ActividadeS, Responsables y Forrnularios
Manual de Procedimiento

1 . Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de Cebolla H#HffiUR§§

No Etapas del

Proceso

Obleüvo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tíemp Responsable Producto Envlo a:

1
Recepción

de

solicitud.

Recepción de

solicitud de

licencia de

importación de

cebolla a través

del sistema

SOL

SOL.UC

Recibir la

solicitud a través

de la Plataforma

SOL

30

rninuto

S

Secretaría

General

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

2

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

importación de

cebolla para

verificar que se

cumplan con los

requisitos

establecidos.

SOL-UC

EQUINF

.UC

Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme al

Acuerdo

Ministerial

vigente.

1 día

Coordinador

(a) y Técnico

de la Unidad

de

Contíngente.

Smretaría

General

3

Remisión

de solicitud

a SAG

Remitir la

solicitud a

Secretarla

General para

que la rnisma

sea remitida a

PRONAGRO

(SAG) para la

emisión del

dictamen

corespondient

e.

SOL.UC

EQUINF

-UC

Requerimiento

de

documentaeión

al solicitante en

caso de

lnformación

incompleta,

errónea o

ilegible.

5 días

Ar.¡xiliar

Jurídico

SecretarÍa

General

Dictamen

PRONAGR

o (sAG)

Secretaría

General

V

o
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No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envío a:

4

Remisión

de solicitud

a SAG

Remitir la

solicitud a

Secretaría

General para

gue la misma

sea remitida a

PRONAGRO

(SAG) para la

emisión del

dictamen

corespondient

e.

SOL-UC

EQUINF

-UC

Emisión de

Dictamen sobre

las condiciones

de

abastecirniento

y oferta nacional

de la cebolla.

5 días

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

Dictamen

PRONAGR

o (sAG)

SecretarÍa de

Agricultura y

Ganadería

5
Dictamen

de la SAG

La SAG emite

su

pronunciamient

o sobre el

abastecimiento

de la cehlla y si

procede la

solicitud.

Emisión de

Dictamen sobre

las condiciones

de

abastecimiento

y oferta nacional

del frijol.

3 dias

Secretaría de

Agricultura y

Ganadería

(sAG)

Dictamen de

PRONAGR

o (sAG)

Secretarla

General

6

Recepción

de solicitud

de SAG

Recibir la

solicitud

remitida por la

SAG.

Se recibe la

solicitud remitída

por la SAG para

ser remitida a la

DGIEPC.

1 dfa

Auxiliar

Jurídico

Secretarfa

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

7
Elaboració

nde

lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

SOL.UC

EQUINF

-UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna al

Técnim y se

elabora el

informe técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial

vigente.

2 días

Coordinador(a

) y Técnicos

de Ia Unidad

de

Contingentes

lnforme

Técnico

Coordinador(a

) de la Unidad

de

Contingentes /

DGIEPC

director I

subdirector

\-/

E
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envío a:

I

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el

informe técnico

emitido por la
Unidad de

Contingentes.

SOL-UC

EQUINF

-UC

Se revisa el

lnforme Técnico

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Coordinador(a

) de la Unidad

de

Contingentes /

DGIEPC

director Í

subdirector

Dirección

Legal

I

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

SOL-UC

EQUINF

-uc

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Dictarnen

Legal
Director Legal

10

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

SOL-UC

EQUINF

-uc

Se revisa el

Dictarnen Legal

emitido y se

procede a su

finna.

1 día

Director de la

Unidad de

Servicios

Legales

Auxiliar

Jurldico-

Secretaría

General

11

Emisión de

la

Resolución

Emitir la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

SOL.UC

EQUINF

.UC

Se procede a

emitir la

Resolución

corespondiente

conforme a ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Resolución

Secretaría

General

Despacho

Ministerial

v

12 Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

SOL-UC

EQUINF

.UC

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 días

Secretario de

Estado y

secretiario

general

Unidad de

Contingentes

y Licencias

13

Emisión de

licencia de

importació

n

Emisión de la

Licencia de

lmportación de

cebolla.

§OL-UC

EQINF.

UC

LICB-

UC

Emisión de Ia

Licencia de

importación de

productos

cebolla

conforme a

solicitud.

30

minuto

§

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

LICB-UC

Coordinador(a

) de la Unidad

de

Contingentes

/director

/subdirector

General -

DGIEPC

\-/
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Actividad Envlo a:

14

Firma de la

Licencia de

lmportació

n

Firma de la

Licencia de

lmportación de

cebolla.

SOL-UC

EQINF-

UC

LICB-

UC

Firrna de la

Licencia de

lmportación de

Cebolla. Una

vez firmada la

licencia esta

automáticament

e disponible

para el usuario a

través del

Sistema §OL.

t hora

Coordinador(a

) de ta Unidad

de

Contingentes

/director

/subdirector

General -

DGIEPC

Auxiliar

Jut'ídico-

Secretaría

General

15

Notificació

ndela

Resolución

al

apoderado

legal de la

ernpre§a

Notificar al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondient

e.

SOL-UC

EQUINF

.UC

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante sobre

la emisién de la

Resolución

2A

minuto

s

Auxiliar

Jurídico-

Secretarla

General

Secretaría

General

16
Entrega de

la licencia

de

importació

n

Entregar

licencia

la

de

importación

LEF.UC

Se entrega la

licencia de

importación al

Apoderado legal

de la empresa

solicitante

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla

Recibido de

la licencia

de

lmportación

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

\-,

No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Tiernp

o

Responsable Producto
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Au:ciliar Juridico - Secretaria Gen¡¡ral Eeqrstarl¡ 56 §gr{cultura y Ganrdrrlt (SAG}
Coordinador(a) y Técnicos de la tlnidad

de Contingents§ DGIEPC Director 1 Suhdirector Auxiliar Juridico- Unidad de
Servicios Legales

I)irector (a) de la unidad
de Servicios l.,egalrrs

Secretario de Estado y
Secretario General Secretario (ieneral

INICI()

lo

i.-,---'.--...

Se remite la solicitud a f
,secretaria (ieneral pa.ra que 

I

€§ta sea rernitida a 
I,PR()NAGR() (SAG) para qus 
I

§s pronuncie sobre aspectos J
técnioos relacionados con la
e*tacionalidad o riesgcrs

'sanit¿rios, área" censo y
proyecciones cle producción de

::Tl'i .f___ .

:s" r."iu" i" ;.rl,.r;;;ilid"
por la SAG prira ser remitida a {-
fa DGIEre.

Se procede a emitir la
'certificación confc¡rme a.la G-
Resolución emitida y firmada.

Se notifi.ca al Apodera¡lo l-egal
de la empresa solicit¡mte sobre <-
la emisión de la Resolución

solicitud y demás docu¡nentos
aduutos conforme al Acuerdo

-Ministeúal 
vigerrte.

Requerirniento de docurnentación
al solicitante en caso de
Informacién incompleta" erónea
! i§eibte: .. -.,

tln¿ vez revisada y analizada la
solicitud se o-.rign* al 'f'écnico y

r-> ss elabora el inftrrme técnico
I confbrme ol Acuerdo Ministerial
I vrgente.

I

J

Se revisa el Infrrrme
Técnico emitido y se
procede a su firrna-

[?mitir el dictarnen legal
--> de la solicitud conforrne

legislaci ón aplicable.

§c prcrcecle a é*¡tii la'
Resolución
cCIrrespondiente +--
conf<rrme a lt¡y.

l-._-.

Se revisa el
Dictamon Legal

emitido y se
Frocede a su tirma Se revisa la

Resolución y se
procede a su

firma.

S* *ri*a la

Ar*hivo de la sc»licitud y
la f,icencia de

de cetrolla en
del Sisterna

FIN

Éinrisión de
Dictamen sobre las

condici«¡nes de
abastecimiento y

oferta nacional delJ* f'rijot.

éa-

5
4
¿,

!!
z,

J

l¡l
Z,
I Y'l

z
ai
L)trl

ñ

I

+
Se cmiti l¿r licencia de
experrtac icln conforms E
lo establecido en la
Resolución

fir*" ¿e ta f,icerrcia .t;
Importación de Cebolla.

tJna vez fir,mada la licenci¿
est¿ autc»anáticamentp

disponible para el usuario
través del §istema S()L.

E

,r

I*
il;;ió,í#i¡li- ¿" r.
inforrnación contenida. en la

I j

la

I
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11. Gestión del Riesgo

T-;H
Sm*r*tmr{m d*
ffiertrrr*ttr¡
fie*nnnti*m

SECRETARIE DE DESARROLLO ECOUÓTUICO
DtREcclón¡ cENERAL DE TNTEGRAc6x ecouóMrcA y poLtncA

COITJIERCIAL

NC¡-TSCl222-04;
NCI-TSCt223-40;
NCI-TSCt224-0A

Formulario 27 -
SDE

MATRTZ pARA LA EvAluacróN, rNÁLISrs y RESpUESTA A Los
RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Cebolla

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de lmportador de Cebolla

OBJETIVO: Ordenar la importación de Cebolla, identificar y contar con información oporluna sobre el llujo de
importaciones de Cebolla que ingresan al pals.

(1

)
N
o.

(2)
Etapa
del
proceso

{3}
Descripció
n del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el
Zona

de
Riesgo
Pnelimi

nar

(rl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(el

Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zona
de
Ries
go
Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
s

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)

I

1

Recepci
onar la

solicitud

1.1 Que
Secretaría
General no
remita a
Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y política
Cornercial
(DGTEPC)

en tiempo y
forma la
solicitud a
través de la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea), o
que el
Sistema
este fuera
de seruicio
por
mantenimie
nto por
avería o

1 3 M

1. Revisión
periodica la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico a
la
Plataforma
SOL

t. Revisión
periódica la
Platafomla
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
alrnacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico a
la
Plataforrna
SOL

1. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al

2 1 ACEPT
AR

\-/

B
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actualizació
nde
software.

(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
rnismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
(soL)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

(Servicio al

Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
(soL)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Platafonna
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Llnea),

Ciudadano
en Lfnea).

3. lntemet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilta,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
que esta
siga el
curso del
proceso
correspondi
ente.

\/

E

\
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6. lntemet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el

traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
correspondi
ente.

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
pro,ceso

corespondi
ente.

2

Analizar

solicitud.
la

2.1 Que no
se adjunte
docurnentac
ión que se
requiere
como
requisitos
en la
legislación
corespondi
ente.

1 3 M

'1. Brindar
los
Requisitos
actualizado
senla
página
oficial de la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
el
conocimient
o de las
empresas,
que no
presenten
las
solicitudes
incompletas

2. El técnico
responsable
del tema
revise
conforme a
la
legislación
pertinente y

1" Brindar
los
Requisitos
actualizado
senla
página
oficial de la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
el
conocimient
o de las
empresa$,
que no
presenten
las
solicitudes
incompletas

2. El técnico
responsable
del tema
revise
conforme a
la
legislacién
pertinente y

lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR

\./

B
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devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el
expediente
a Secretaría
General
que
requiera en
tiempo y
forma al

apoderado
legal de la
empresa y
presente la
infonnación
solicitada.

3" Revisión
periódica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, para
que el ente
económico
este
informado.

4.
lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurldica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos

devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el

expediente
a Secretaría
General
que
requiera en
tiempo y
forma al
apoderado
legal de la
empresa y
presente Ia

información
solicitada.

3. Revisión
periódica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, pana

que el ente
económico
este
informado.

4.
lmplementa
r rnás
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurfdica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos

3

Emitir la
Licencia
de

3.1 Que el
funcionario
encargado
de la firma
ef ectrónica 3 M

1. Revisión
periódica la
Plataforma
SOL
(Servicio al

l. Revisión
periódica la
Plataforrna
SOL
(Servicio al

1. Mantener
y actualizar
regularrnent
ela
infraestruct 2 1\-/

E
B
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lmportaci
on.

de la
licencia de
importación
no pueda
ingresar a
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
por falta de
intemet, o
por que el
Sistema
está en
mantenimie
nto por
averÍa o
actualizació
nde
softlr/are.

Ciudadano
en Llnea),
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes que los
usuarios
presente la
solicitud o
que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en Ia
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela

Ciudadano
en Línea),
para
verifrcar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periodico la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes que los
usuarios
presente la

solicitud o
que el
funcionario
no pueda
acceder al
misrno.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforma
SOL
(Seruicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualiza¡
regularment
ela

ura
tecnológica
de la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

3. lnternet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
que esta
siga el
curso del
proceso
correspondi
ente.

ACEPT
AR

\-/

E
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infraestruct
ura
tecnológica
en la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
que esta
siga el
curso del
proceso
correspondi
ente.

infraestruct
ura
tecnológica
en la
Plataforma
soL
(Seruicio al
Ciudadano
en Lfnea),
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
que esta
sign el
curso del
proceso
co,respondi
ente-

\-/

$4üf--¡ffiufrA§

t72



;*;ft#
Secretorla de
DescrrroN,to
Económtco

SECRETARíN NT DESARROLLO ECONÓII,I ICO

DIRECCIÓru GENERAL DE INTEGRACIÓN
ECONÓMICA Y POLíTICA COMERCIAL hfsNffiL-$ffiAs

PR.DGIEPC-OOs Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de
Cebolla

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre .2025 173 de 391

\-/

\-,

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad

de Contingentes y
Licencias Arancelarias

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Cornité de Genero y Etica.

[ilSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

1il-2A24

Firma: Firma: Firma: Firrna:

+
Og

AJ

Fecha: Noviembre.2025
Fecha:
Noviembre.202
5

I
Fecha: Noviembre.20zs Fecha: Noviembre.20z5

\-/



*

Secretcrrlo de
Desctrrol.Lo
Econórnico
," ..... ;., ,i, . , ll. i,. i:, ,

* rt{* SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓNNICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN
ECONÓMICA Y POLíTICA COMERCIAL H§f'¡mURA§

PR-DGIEPC-OOs Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de
Cebolla

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre ,2025 17 4 de 391

\-/

\-,

MApA pARA LA vALoRActótr pRELTMTNAR y FINAL DE Los RtEScos

§tcRETARiA DE DESARROLLO ECOXÓUICO (SDt)

PROBABILIDAD

Alta (

Alta

Moderada

(l)

DE RIESGO:

$l: Zona de Riesgo illoderada: Respuestaq Acept¿r el riesgo rr redmir el riesgo. Cbsto Beneficio

A: Zona de Riesgm AItr: o transferir

I}TA,PA PARA LA VALORACIÓN PRELIMNAR Y FTII{AI DE LOS

RIESGOS

¡$CI-TS C t 22240 ; ltlC I-TSC I 223-W ;

t{cI-T§ct224{/0

Formulario 28 SDE

A

If

[{ Al,l
Muy tsajo (l) Baio (2) M«leratlo (3)

IMPACTOS

J

A

A

M

Znn* tlc Ri*sgo Bnja: Itrspursta, Acephr rl nesg*r

I

pnOpóSlfO: Facilitar la raloracion y detemirución de la zocta de riesgoe, de acuerdo con Ia expüceiónr que consta en el Anexo 22 
|
I. ,lnsnrcüro osra la S$lin de riespos- _ * _ ,

A t;
a.- il

I I I

I F

A L

A

M

Alto (4) IUuv Alto(S)

E: Zr¡m dt Ritqo Ertrqns: Resprcstru, $(etftrcir el riesgo {costo he¡¡elii'i{r}. ü erfiar. rr «rmparlir o tran¡;fbrir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Procedimiento Emisión de Licencia de
lmportación de Cebolla"

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Qgjr.trol . lnterno v

anliselrups-ián?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
EI Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Parti_cipación
Ciullada[a?

X
En este Proceso la licencia de
importación es entregada a un
ciudadano.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la T.ransparencia v &:ceso
a la lnformación Pública?

X
S¡ hay transparencia, pero
información solo es brindada
solicitante.

la
al

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucion al?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora

\,

t7s
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14. Anexo§
Anexo 1: Licencia de lmportación de Cebolla
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15. Control de Cambios al Procedirniento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

carnbio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Flrma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
Integración
Económica
y Política

Comercial.

"Cambios en el flujo
y secuencias de las

actividades del
procedimiento.

*Adición de normas,
leyes y decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y den
sustento legal al

mismo.

*Cambios de los
insurnos y productos
considerados en el

procedimiento.

¿
Directora j

General de,
lntegración !
Económica
y Política
Comercial
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l. Obietivo del Procedimiento
Garantizar a los productores nacionales de maíz un mercado seguro para su producción, lo que

establecerá un canal de comunicación directo para ofertar y demandar volúmenes de venta y
establecer precios de compra y venta, eliminando los intermediarios comerciales y especulación
de dichos productos en el mercado hondureño.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas importadoras miembros del Convenio de Compra-Venta
de Maíz y al personalde esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento

1
Numeral 13 Acuerdo Ejecutivo No. SAG -125-2022

2 PCM-009-97 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder
Eiecutivo

3 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polftica de Presentación de Solicitud de Convenio de Compra-Venta de Maíz

Las solicitudes de contingente de importación de maíz blanco en el marco del Convenio de Compra
Venta de Granos Básicos podrán ser presentadas de lunes a viernes en un horario de 8:00 am a
4:00 pm por la ventanilla de Secretaría General por medio de un apoderado legal. Dicha solicitud
debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente
emitido por la SDE.

Política de Entrega de la Solicitud de Convenio de Compra-Venta de Maíz

Los certificados de contingente de importación de maL blanco podrán ser retirados de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por el
apoderado legal de la empresa solicitante La persona que retira el certificado de contingente de
importación debe firmar de recibido la última copia de cada certificado entregado detallando la
fecha y hora en la que realiza el retiro.

\/
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5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría de
Agricultura y
Ganadería

Secretario de Estado Es responsable de emitir el Acuerdo
mediante el cual se recomienda a la SDE
Ia apertura de un contingente de
importación de maíz blanco.

Secretaría
General SDE

Encargado de la
Ventanilla SDE

Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente.
Es responsable de entregar el certificado
del contingente de importación al
solicitante.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de
Contingente SDE

Es responsable de recibir el Acuerdo
emitido por la SAG y elaborar el informe
técnico y el borrador del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Es responsable de notificar mediante
oficio a la SAG y ADUANAS la emisión del
Acuerdo Ministerial por parte de la SDE.
Es responsable de recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.
Es responsable de elaborar el informe
técnico de la solicitud ingresada.
Es responsable de elaborar el certificado
del contingente de importación.
Es responsable de notificar mediante
oficio a la SAG y ADUANAS la Resolución
de la solicitud ingresada.
Es responsable de archivar la solicitud y el
certificado del contingente de importación.

Secretaría
General SDE

Secretario General SDE Es responsable de revisar y firmar el
Acuerdo Ministerial emitido.
Es responsable de revisar y Firmar la
Resolución emitida.
Es responsable de firmar la certificación
de la Resolución

Secretaría
General SDE

Auxiliar Jurídico-
Secretaría General

Es responsable de revisión del borrador
del Acuerdo Ministerial
Es responsable de admitir la solicitud
ingresada conforme a los requisitos
establecidos.

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

Es responsable de elaborar Ia Resolución
de la solicitud ingresada.
Es responsable de revisar y Elaborar la
certificación de la Resolución emitida.
Es responsable de notificar al Apoderado
Legal de la empresa solicitante sobre la
ernisión de Ia Resolución corresporldiente.

Unidad de
Servicios Legales
SDE

Auxiliar Jurídico- Unidad
de Servicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen legal
del acuerdo Ministerial por parte de la
SDE. conforrne a ley.
Es responsabte Emitir el dictamen legal de
la solicítud conforme a lev.

Unidad de
Servicios Legales
SDE

Director de la Unidad de
Servicios Legales

Es responsable de firmar el dictamen legal
del Acuerdo Ministerial por parte de la
SDE.
Es respCInsable de firmar el Dictamen
legal de la solicitud inqresada.

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado Es responsable de recibir el Acuerdo
Ministerial emitido por la SAG y remitirlo a
la DGIEPC.
Es responsable de firmar el Acuerdo
Ministerial y los Oficios mediante los
cuales se notifica a la SAG y ADUANAS el
Acuerdo Ministerial por parte de la SDE.

DGIEPC Director / §ubdirector
DGIEPC

Es responsable de firmar el lnforme
Técnico del Acuerdo Ministerial por parte
de la SDE.
Es responsable de firmar el lnforme
Técnico de la solicitud ingresada.
Es responsable de firmar el certificado del
continqente de importación emitido.

Códiso Insurnos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PSCI.UC

*Papel de seguridad con el
formato del Certificado de

Contingente de
lmportación

Unidad de
Contingente

vida Út¡l

EQINF.UC Equipo lnformático
Unidad de

Contingente Vida Útil

\,

*(Ver referencia en Anexo 1)
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Contingente de lmportación: Cantidades máximas a importar de determinadas mercancías
originarias de determinados países, en un período de üempo determinado.

Convenio de Compra-Venta: Alianza estratégica de compra-venta de grano nacional entre la
industria de alimentos balanceados para animales, la industria de harina para consumo humano y
las organizaciones de productores de maía, affozy sorgo.

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina si procede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen el cualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identiflcar o autentificar un documento como original o características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial

RTN : Registro Tributario Nacional.

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

CCI-UC Certificado de Contingente
de lmportación en el Marco
del Convenio de Compra-

Venta de Maíz

Archívo General en la
Dirección General de

lntegración
Económica y política

Comercial

5 años

\,/

\-/
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SG: Secretaría General.

TGR-I; Recibo de pago Tesorería General de la República - 1 , casilla 12121.

SDE: Secretaría de Desanollo Económico.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Asignación de Certificado del Contingente de lmportación en el marco
del Convenio de Compra-Venta de Maíz se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Encargado de Ventanilla - Secrctarla General
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación de convenio de compra venta de granos
básicos en la ventanilla donde se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora
de ingreso.

Auxiliar Jurfdico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial conespondiente

Goordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría Generalpara que notifique
al apoderado legal.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora elinforme técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director / Subdirector - DGIEPC
9.5 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.

Auxiliar Jurldico - Unidad de Servicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Unidad de Servicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.8 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.

Secretario de Estado f Dirección Legal
9.9 Se revisa Ia Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secrctaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General\./
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9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.12 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecido en la
Resolución

Director / subdirector - DGIEPC
9.13 Revisar el certificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.14 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Encargado de Ventanilla - Secretarla General
9.15 Se entrega el certificado de contingente de importación al Apoderado legal de la empresa
solicitante (Ver referencia en Anexo 1).

Director (a) General -DGIEPC, Subsecretario SIECE, Secretario de Estado, Coordinador(al y
Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a la Aduana y la SAG.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.17 Se procede a archivar el expediente y el certificado de contingente de importación en el
archivo de la Unidad de Contingentes.

Secretorlo de
Desarrotto
Econórnico

Matriz de ActividadeS, Responsables y Formularios
ñlanual de Procedimientos

HfrNMIJRAS

1. Asignación de Certificado del Contingente de lmportación en el marco del Convenio de Compra-Venta
de Maíz

No. Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envlo a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importación.

Se recibe la

solicitud de

contingente de

importación de

convenio de

compra-venta

de granos

en labásicos

ventanilla

30

minutos

Encargado de

Ventanilla

Secretarla

General

Secretaría

General

\-/

:-:H
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Obietivo de la

Etapa

Actividad

donde se le

asigna un

núrnero de

expediente y se

detatla Ia fecha

y hora de

ingreso.

2 Admisión de

solicitud

Admitir la

solicitud de

contingente de

importación.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

correspondiente

1díe

Auxiliar

Jurfdico

Secretarla

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

contingente de

importación para

verificar que se

cumplan con los

requisitos

establecidos.

"Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

confonne a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente"
*En el caso que

la

documenüación

1 día

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Si cumple

con los

requisitos se

pasa a

elaboración

de informe

en la

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

En el caso

que no

cumpla con

los requisitos

se envía a la\-,

No. Etapas del

Proceso

lnsurno Tiempo Responsable Producto Envío a:
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No. Etapas del

Proceso

Obletivo de la

Etapa

lnsurno Actividad Tiempo Responsable Producto Envfo a:

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

Secretaría

General

4

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQINF-

UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

certificado de

contingente de

importación y se

elabora el

informe técnico

confonne al

Acuerdo

Ministerial.

2 días

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

lnforme

Técnico

DGIEPC

Director /

Subdirector

5

Firma de

lnforme

Técnico

Finnar el informe

técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

y procede a su

firma-

1 dla

DGIEPC

Director

Subdirector

I
Dirección

Legal

6 Emisión de

Dictamen

Legal

Emiür el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley"

Emitir el

dictarnen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable"

2 dfas

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

Director

Legal

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

1 dfa

Unidad de

Servicios

Legales

Secretarla

General

\/

lg
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procede a

firma.

8
Elaboración

de la

Resolución

Elaboración la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondiente

conforme a ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución

Secretaría

General

Despacho

Ministeria!

9 Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 días

Secretario de

Estado y

secretario

general

Secretaría

General

Se procede a

emitir la

certificación

conforme a Ia

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

10

Emisión de

la

Certificación

de

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Certificación

de

Resolución

Secretario

General

1 día
Secretario

General

11

Firma de

Certificación

de

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

12

Elaboración

del

certificado

de

contingente

de

importación

Elaboración del

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

resolución.

PSCCI-

UC

EQINF-

UC

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

CCI-UC

DGIEPC

Director I

Subdirector

Firma del

certificado

de

Revisar y firmar

el certificado de

contingente de

ccr-uc
Se revisa el

certificado de

contingente de

t hora I

DGIEPC

Director

Subdirector

Secretaría

General
13

\-,/

*
t *

No. Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

I
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contingente

de

importación

importación

emitido.

importación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

Apoderado

Legal de Ia

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspond iente.

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante sobre

la emisión de la

Resolución

20

minutos

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

Géneral

Secretaría

General

14

15

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

importación.

ccr-uc

Se entrega el

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

legal de la

empresa

solicitante

30

minutos

Encargado de

Ventanilla

Secretaría

General

Recibido del

Certificado

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

16

Notificación

de Ia

Resolución

a las

instituciones

Notifica r a la

Aduana y la

SAG la emisión

de la Resolución

correspondiente

para que

procedan

conforme a sus

competencias.

EQINF.

UC

Emisión y

Remisión de los

oficios mediante

los cuales se

remite la

certificación de

la Resolución

correspondiente

a la Aduana y la

SAG.

1 día

Director (a)

General -

DGIEPC,

Subsecretario,

SIECE,

Ministro,

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Oficios de

Remisión

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

\-/

No. Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:
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17

Archivo

Archivar el

expediente y el

certificado de

contingente de

importación.

ccr-uc

Se procede a

archivar el

expediente y el

certificado de

contingente de

importación en

el archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Archivo

\-/

E

No. Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:
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SEcRErenin DE DESARROLLO ECOHOMICO
DrREcclón cENERAL DE TNTEcRAcÉx ecoxóMtcA

Y POLITICA COIIERCIAL

N CI-TS C12224,0 ; NCI -T Sc l/223{0 ;

NC|-TSCt2244lA

Formulario 27 €DEÍIIATRIZ PARA I.á EVAIUECÉN, RNAUS§ Y
RESPUE§TA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado del Contingente Bajo Convenio de Compra Venta de MaÍz

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Certificado del Contingente Bajo Convenio de Cornpra Venta de Maíz

OBJETIVO: Garantizar a los productores nacionales de granos básicos un mercado seguro para su producción y
establecer precios de compra y venta eliminando el grado de interrnediación

(1

)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

(31

Descripció
n del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el

Zona
de

Riesgo
Prelimi

nar

{rl
Controles
obligatori
os para
mitigar los
riesgos

{al
Controles
que
erishn en
la entidad

{e}
Controles
pendiente
s por
eshblecer
para
rnitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zona
de
Ries
go
Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
s

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
del
contingent
ede
importació
n

1.1 En el
momento de
la
elaboración
del Acuerdo
se indique
las cuotas
de los
contingente
s Bajo
convenio de
compra y
venta.

1.2. Que en
el proceso
de firma se
demore,
porque no
SC

encuentren
las
autoridades
competente
§.

1 3 M

1. Revisión
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
firma, que
este
conforme a
lo
establecido
al Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
per§ona,

1. Revisión
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
firma, que
este
conforrne a
lo
establecido
al Acuerdo
de la
Secretaria
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
per§ona,

lrnplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1
ACEPT

AR

\-/

B
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cuando no
SE

encuentren
en la
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión
conforme a
lo
establecido
en el

Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

cuando no
SC

encuentren
en la
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión
conforme a
Io
establecido
en el
Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 Recepcion
ar la
solicitud

2.1 Que se
admita la
solicitud en
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico,
y este se
remita a la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial,
sin que se
percate que
se debe de
requerir al
apoderado
legal de la

1 3 M

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados
revisa la
solicitud
para
determinar
si se
puede
seguir a la
etapa de la

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Adminiska
ción y
Negociació
nde
Tratados
revisa la
solicitud
para
detenninar
si se
puede
seguir a la
etapa de la

lmplernent
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurÍdica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(sDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de

requisitos.

2 1 ACEPT
AR

\-,

E

B
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empresa
para que
cumpla un
requisito.

elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Conüngent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados si

encuentra
que no
cumple
con un

requisito
debe
trasladar a
la
Secretarfa
General
para que
requieran
al
apoderado
legal de la
empresa.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte

elaboracié
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple
con un

requisito
debe
trasiadar a
la
Secretarla
General
para que
requieran
al
apoderado
legal de la
empresa.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte

\-./
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jurídica de
la
Secretarla
de
Desanollo
Econórnim
, para gue
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

jurídica de
la

Secretarla
de
Desanollo
Emnómico
, para que
evlte
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

3 Analizar la
solicitud.

3.1 La
solicitud del
certificado
de
importación
por el
Conüngente
de
Convenio
de Compra
y Venta
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente,
y esta no
ser
visualizada
por el
técnico, por
lo que
podrla
suceder que
se emita un
certificado
de
importación
con
información
inconecta
que haya
sido
proporciona
da por el
solicitante.

1 3 M

1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n final, que
este sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el

solicitante.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
importació
nyque
estos
cumplan
con los
requisltos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar rnás

1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
irnportació
n final, que
este sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el

solicitante.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
irnportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más

Implement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPT
AR
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controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y

iefes.

controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y

iefes

4

Asignar
Cuota de
Contingent
ede
lmportació
n

4.1 En la
elaboración
de la
Resolución
SE

establezca
un volumen
distinto al
solicitado en
la cuota del
que
establece
con el
Contingente
de
Convenio
de Compra
y Venta, o
gue soliciten
un volumen
distinto a lo
reportado
en el
Aduana, por
err0r
involuntario,
lo que
generarla
retrasos
para el
despacho
del producto
en la
Aduana.

1 3 M

L Revisión
de la
resolución,
que este
§ea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiernpo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3.
Técnic.os y
jurídicos

capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si

cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte

iurídica de

f . Revisión
de la
resolución,
que este
§ea
conforrne a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a üempo al
apoderado
legnl de la
empre§a
para evitar
demoras.

3,
Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si

cumple
con los
requisitos
de Ias
normaüvas
vigentes.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte

iurídica de

lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desandlo
Económico

, para gue
evite
dernora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR
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la
Secretaría
de
Desanollo
económico

, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

la
Secretaría
de
Desanollo
económico

, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

5

Emitir el
Certificado
de
lmportació
n

5.1 En la
emisión del
certificado
de
contingente
de
importación
contenga
efTores o
informaclón
incorrecta,
lo que
generaría
dernoras en
los trámites
de la
aduana
para el
envío del
producto al
país
destino.

1 3 lvt

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a

f . Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar rnás
controles
de revisión
que
involucre a

lmplernent
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPT
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los
técnicos y
jefes.

los
técnicos y
jefes.

6

Remitir la
resolución
ala
Administra
ción
Aduanera
de
Honduras

v
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería

6.1 La
remisión de
las
resolucione
sala
Administraci
én
Aduanera
de
Honduras
(ADUANAS)
que
contengan
información
inconecta,
como
volúmenes
inexactos,
podría no
eiecrtarse
la
importación
corespondl
ente, lo que
provocarla
retrasos en
el ingreso
del producto
al pafs y,

como
consecuenci
a, Un

aumento en
los costos
asoaiados a
la
importación.

1 3 M

L Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
nonnativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n"

2"

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurldica.

1. Revisión
de la
resolución
final, gue
este
conforme a
Ia solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
irnportacié
n.

2.
lmplement
ar más
controÍes
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurldica

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.
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MAPA PAIL{ LA VALORACIÓ}S PRELMTM{AR Y FTI'SAL DE LOS
RIE§GOS

PROPÓSITO: Facilitar la valoracién y detenninación de la z-ona de ri:sgos, de acuerdo con la explicación qrre consta en el Anexo 22

lnstructivo para la es*ión dc riess¡c

PROBABILIDA,D

Muy Alta (5)

Alta (4) M

Moderada (3) M

Baja (2)

Muy Baia (l) M

Muy Bai: ttl Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) IUuv Alro(5)

I$íPATTOS
ZOi{A DE RIESGO:

NI: Zona de Riesgo Modcrad¡: Respuestal Aceptar el riesgo o reducir el riesgrr. C'oso lleneficio

A: Zont de Riesgos Alta: Respuestas, cnmpartfo, o

\-

B: ikrn* ctc Ricsgo Bai*: R*s¡rucsü. *\ceplilr el rr*sr¡o

.:},{

t:

A

A A

I

fl
t.

m

13

B

t:

,{

A

A

A

ll
H

M

E: Zmna dc Riesgo Extrerna: Ri-§pus§Ias Redr¡e'ir el rieryu {crxlrr benrt*rfui, o evitar. tr errñrix¡rtir r¡ trc¡wfrrir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Asignación de Certificado del Contingente en el
Marco del Convenio de Compra-Venta de Maí2"

Preguntas de Verificación §i No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al §gntrol_._Jntgp- ,l
anticorrupción?

x
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe ernitirse la misma.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciud.adana?

X
En este Proceso el certificado es
entregado a un ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia y Acceso
a la lfformación Pública?

X
S¡ hay transparencia, pero la
información solo es brindada al
solicitante.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma Indefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucion al?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora

\-,
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13. B¡bl¡ografía
1) Guía Metodológica para la Elaboración del Manualde Procedimientos en el Sector

Público 2022.
2) SAG - Secretaría de Agricultura y Ganadería - Acuerdo No. SAG-125-2022, Honduras,

2022
3) Ley de Procedimiento Administrativo, Honduras, 1987

14. Anexos
Anexo l: Asignación de Certificado del Contingente de lmportación en el marco del Convenio de
Compra-Venta Maíz
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l. Objetivo del Procedimiento
El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y precio tomando en consideración
la protección a la producción y a los productores nacionales.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas importadoras miembros delConvenio de Compra-Venta
de Maíz y al personal de esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiqo Docurnento

1 Numeral 3 Acuerdo Ejecutivo No. SAG- 125-2022

2 PCM-008-97 Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Eiecutivo

3 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimients Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No .126-2023 Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General
de la Secretaría de Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Política de Presentación de Solicitud de Contingente de Desabasto de Malz

Las solicitudes de contingente de desabasto de maíz blanco podrán ser presentadas de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 pm por la ventanilla de Secretaría General por medio de
un apoderado legal. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el
Acuerdo de apertura conespondiente emitido por la SDE.

PolÍtica de Entrega de la §olicitud de Contingente de Desabasto de Maíz

Los certificados de contingente de desabasto de maíz blanco podrán ser retirados de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por los
apoderados legales de Ia empresa solicitante. La persona que retira el certificado de contingente
de importación por desabasto debe firmar de recibido la última copia del certificado detallando la
fecha y hora en la que realiza el retiro.

\-/
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría General
SDE

Encargado de la Ventanilla
SDE

Es responsable de recibir la solicitud y asignar
un número de expediente.
Es responsable de entregar el certificado del
contingente de importación al solicitante.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y Técnicos
de la Unidad de Contingente
SDE

Es responsable de recibir la solicitud, hacer la
revisión y análisis de la documentación.
Es responsable de elaborar el informe técnico
de la solicitud ingresada.
Es responsable de elaborar el certificado del
contingente de importación.
Es responsable de notificar mediante oficio a
la SAG y ADUANAS la Resolución de la
solicitud ingresada.
Es responsable de archivar la solicitud y el
certificado del contingente de irnportación.

Secretaría General
SDE

Secretario General SDE Es responsable de revisar y firrnar el Acuerdo
Ministerial emitido.
Es responsable de revisar y firmar la
Resolución emitida.
Es responsable de firmar la certificación de la
Resolución

Secretaría General
SDE

Auxilia r Ju ríd ico-Secretaría
General

Es responsable de admitir la solicitud
ingresada conforme a los requisitos
establecidos.
Es responsable de emitir la certificación de la
Resolución emitida.
Es responsable de notificar al solicitante la
emisión de la Resolución correspondiente.

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar Jurídico- Unidad de
Servicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen legal de
la solicitud conforme a ley.
Es responsable de elaborar la Resolución de
la solicitud ingresada.

Unidad de
Servicios Leqales

Director(a)-Unidad de
Servicios Leqales

Es responsable de firmar el Dictamen legal de
la solicitud inqresada.

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado Es responsable de firmar la Resolución
correspondiente

DGIEPC Director I Subdirector
DGIEPC

Es responsable de firmar el lnforme Técnico
de la solicitud lngresada.
Es responsable de firmar el certificado del
contingente de importación ernitido.

DGIEPC-Unidad de
Contingente

Director (a) General -
DGIEPC, Subsecretario
SIECE, Secretario de
Estado, Coordinador(a) v

Es responsable de Emitir y Remitid los oficios
mediante los cuales se remite la certificación
de la Resolución correspondiente a la
ADUANAS y la SAG.

\./
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Técnicos de la Unidad de
Continqentes

6. lnsumos del Procedirniento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCIDM.UC Certificado de Contingente
de lmportación por
Desabasto de Maíz

Archlvo General 5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos:

Contingente de lmportación: Cantidades máximas a importar de determinadas mercancías
originarias de determinados países, en un período de tiempo determinado.

Desabasto: Falta de abastecimiento de algún producto o servicio, como alimentos o electricidad,
en un lugar, establecimiento o población.

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen elcualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original o características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

Sector Privado: Representantes de los productores de maiz, representante sector agroindustrial,
representante asociación de consumidores.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
PSCCI.UC *Papel de seguridad con el

formato del Certificado de
Continoente de lmportación

Unidad de
Contingente

Vida Util

EQINF-UC Equipo lnforrnático Unidad de
Continoente

Vida Util

\-/
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8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras
Comisión de Seguimiento: Gobiemo: SAG, SDE, ADUANAS, IHMA, lNA.
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
IHMA: lnstituto Hondureño de Mercadeo Agrícola
INA: lnstituto Nacional Agrario
RTN : Registro Tributario Nacional.
SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.
SDE: Secretaría de Desanollo Económioo
SG: Secretaría General.
TGR-I: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de Asignación de Contingente por Desabasto de Maíz se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Encargado de la Ventanilla - Secretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación de maíz por desabasto en la ventanilla
donde se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial conespondiente

Director (a)-Unidad de Servicios Legales
9.3 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director / Subdirector- DGIEPC
9.5 Se revisa el lnforme Técnico emitido y se procede a su finna.

Auxiliar Jurldico - Unidad de Servicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Director (a)-Unidad de $ervicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales
9.8 Se procede a emitir la Resolución mrrespondiente conforme a ley.

Secretario de Estado / Secretario General
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.\-/
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Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de Ia Unidad de Contingentes
9.12 Se emite el certificado de contingente de importación confomle a lo establecido en la
Resolución

Director / Subdirector- DGIEPC
9.13 Se revisa elcertificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.14 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Encargado de Ventanilla - Secretaría General
9.15 Se entrega del certificado de contingente de importación al Apoderado legal de la empresa
solicitante

Director (a) General -DGIEPC, Subsecretario SIECE, Secretario de Estado, Coordinador(a) y
Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Emisión y Remísión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución corespondiente a la ADUANAS y la SAG.

:.:F{
§ecretoria de
Desorrotto
Económico

Matriz de ActividadeS, Responsables y Formularios
illlanual de Procedimiento

1. Asignación de Contingente de lmportación por Desabasto de Maí2.

HüH*Uft&S

No. Etapas del

Proceso

O§etlvo de la

Etapa

lnsums Actividad Tierapo Responsable Producto Envio a:

1 Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

lmportación.

Se rec¡be la
solicitud de

conüngente de

importación de

maíz por

desabasto en la

ventanilla

donde se le

asigna un

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla -

Secretarla

General

Secretaría

General

\É/
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lnsurno Actividad Responsable Producto Envío a:

número de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso.

2

Admisión de

solicitud

Admitir la

solicitud de

contingente de

importación.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

conespondiente

1día

Auxiliar

Jurldico

Secretaría

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

3

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 dfa

Director (a)-

Unidad de

Servicios

Legales

Dirección

Legal

4

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

tnforme Técnico

de la solicitud,

EQINF.

UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

núrnero de

certificado de

contingente de

importación y se

elabora el

informe técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial.

2 días

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

lnforme

Técnico

DGIEPC

Director /

Subdirector

\-,

EI

No. Etapas del

Proceso

Ohjetivo de h
Etapa

Tiempo
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Ho. Etapas del

Proceso

Obietivo de h
Etrpa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

5

Firrna de

lnforme

Técnico

Firmar el

informe técnico

emiüdo por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

emitido y se

procede a su

firma,

1 día

DGIEPC

Director

Subdirector

Dirección

Legal

6

Ernisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede Ia

solicitud

conforme a ley.

Ernítir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 dfas

Auxiliar

Jurídico*

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

Dirección

Legal

Director

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 dfa

Director (a)

Unidad de

Servicios

Legales

Dirección

Legal

I

Emisión de

la

Resolucíón

Ernitir la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondiente

conbnne a ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución

Secretarla

General y

Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Fimar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la
Resolución y se

procede a su

firma.

2 dfas

Secretario de

Estado y

secretario

general

Secretaría

General

10

Emisión de

la

Certificación

de

Resolución

Emitir la

certificación

mnforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

celtificación

confurme a la

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurldico-

Secretaría

General

Certificación

de la

Resolución

§ecretario

General

11

Firma de

Certificación

de

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

§e revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

I día
Secretario

General

DGIEPC.

Unidad de

Contingentes

I

222
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Ho, Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsurno Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

sido

debidarnente

revisada,

procede a su

firma,

12

Emisión del

certificado

de

contingente

de

importación

Emitir el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

resolución,

PSCCI.

UC

EQUINF-

UC

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

minutos

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes -
Director

General

CCIDM.UC

DGIEPC

Director I

SuMirector

13

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firrnar

el certificado de

contingente de

importación

emitido.

CCIDM-

UC

Se revisa el

certificado de

contingente de

importacíón

conforme e la

Resolución y se

procede a su

firma.

I hora

DGIEPC

Director

Subdirector

Secretarla

General

14

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondiente

Se notifica al

Apderado

Legal de la

empresa

solicitante sobre

la emision de la

Resolución

2ü

minutos

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Secretaría

General

15

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

importación.

CCIDM-

UC

Se entrega del

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

legal de la

empres

solicitante

30

rninutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretaría

Genenal

Recibido del

Certificado

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

16

Notificación

de

Resolución

Notificar a la

ADUANAS Y Ia
SAG la emisión

de la Resolución

EQINF.

UC

Emisión y

Rernisión de los

oficios mediante

los cuales se

I dfa

Director (a)

General -

DGIEPC,

Subsecretario

Oficios de

Remisión

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

t
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a las

instituciones

correspondiente

para que

procedan

conforme a sus

competencias.

remite la

certiñcación de

la Resolución

correspondiente

a la ADUANAS

y la SAG.

SIECE,

Secretario de

Estado,

Coordinador(a)

y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

-J

No. Etapas del

Proceso

O§etlvo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:
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Asr<;NAc:r«ln urr, coNT'IñGENTE DE rMp.t)nr.lcróx pon DEsARAS'f«r DE n¿¿Iz

§earetan'io Gerreral

Ilirector (a) General -DGIEPC,
Subsecretario, SIECIS,

Ministro, Coordinador(a) y
Técnicoe de la Unidad de

Contíngentes

Auxilíar Jurídico - Secret¿rta Generfll I)AÍHPC f)irectar / Subdireotor Auxiliar Juridioo- Unidad de
Servioir¡s Legalcs

Unidad de §ervicios
Legalcxr

Secretario de Estado y
Secretario General

a

Dictarrren l-egal
emitido y sc

procede a su firma.

Se rovisa elSe revisa el
lnfonne Téonioo
y procede a su

tirma-

;*i;; *, ot"*-*; ;;;;i"
->de 

lo solicitud conforme
a la legíslación aplicuble.

se procedá a árii¡i ta
Resolucién
correnpondiente <--

confr¡nnc a lsy.-" L-:- -:

, 
rn"ü*i*r, ; ;úri"í. á;l".
ínformación contenida en la
solicitud y demás drlcr¡¡rrentoe
adjunto* sonforme a loa rer¡uisitoa
est¡blecidos en el Acucrdo
Ministerial ügente.
iHn cl oflso que la dooumentac.ifui
este incermpletq se derru.elve la
*oliaitud a la §ocretarla Oeneral
párfl q'¡re notifiqtre al apoderado
legal. *"'i -

t_
unavez revisada y analizada la
sotioitud se asigna el nú.mero de

impcrtasión y se elabora el
infornre técnico conforrne al
,Aq!g$q\{igqt9.r3l:- "

§e revi¡a lo
Resolución y rre

procede a su

I

t

oontingente de
ímportación conformc a
lo ostablecido en la
Resolueión

Admisióa y rcvisión de la
solicitud con el propósito de

estatrlecidos sn el Acucrd<¡
Ministeriat correepnnrliente

veriflrcar la prsentacién de
loo requi*ito*

§c reviea el ccrtifrc$do de
contingerrti: de imprrtoción

-¡, 
confcrrrne {t la Resolución
v se prooede a ar¡ finna.

'l
Remisién de lo*

mediantc los cualos
s€ remite la certificasión*d" Ir Resolrrción
correepondicnte a la
Adusriay la SAG.

oonringente dc
ímportación de rnafz p<rr
desab¿sto en ln vcrrtanilla
donde se le asigoa un
nuüxeno de expodiente y
sc dÉtülla la fe<¡ha y hora
e-i"lgy:

Sc entrega el certiñcado
de contingente de
importación al <--
Apr>derado lqal de la
srnpresa solicitante

INICIO

deLa solicitrrd

Se pioiede a árchivar él
expediente y el
certihcado de contins,ente
de inrportaoión en el
archivo de la lJnidarl de
Contingentes-'-T

I

*
I?IN

(
É'

Coordinador{a) y Tés"ricos de laUnidad
dc Contingentea

Se prooode e ernitir lq
aertificasión contt¡rmc a la
Rercllusitur emitids y tirmada"

Se notifioa al

'se 
rcü;a'la 

-

Certificsciórr
oonforrno a l¿

f)csar¡o I I o Es,cnómrco
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SECRETARiA DE DESARROLLO ECONOMICO
DrREccróx GENERAL rlE TNTEGRAcóN

eco¡¡óMrcA Y PoLrncA coMERctAL

HCI-T§ fll222-A0 ; NCI -TSCf223-00 ;

NCI-TSCl224-gA

Formulario 27 §DEMATRTZ rARA lA EvAlunc6u, Ar*Áusls y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Contingente por Desabasto de Maíz Blanco

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Contingente por Desabasto de Maíz Blanco

OBJETIVO: El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y precio tomando en cuenta la
protecc¡ón a la producción y a los productores nacionales

(1

)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

{3}
Deseripcié
n del
Riesgo

RiesEo
lnheren

te

{tl
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

{rl
Controles
obligntori
os para
mitigar los
riesgos

{sl
Controhs
gue
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendiente
s por
estableeer
para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(121

Zona
de

Ries
go

Final

(131

Respue
sta a
los
Riesgo
S

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
del
contingent
ede
importació
n

1.1 En el
momento de
la
elaboración
del Acuerdo
se indique
las cuohs
de los
contingente
s Bajo
desabasto.

1.2. Que en
el proceso
de firma se
demore,
porque no
SE

encuentren
las
autoridades

2 3 M

1. Revisión
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
finna, que
este
conforme a
lo
establecido
al Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

2. Las
autoridade

1. Revisión
del
borrador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
firma, que
este
conforme a
lo
establecido
al Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

2. Las
autoridade

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes

2
1

ACEPT
AR

\-,
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competente
s.

s delegan
a otra
persona,
cuando no
se
encuentren
en la
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión
conforme a
lo
establecido
en el
Acuerdo
de la
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganaderfa
(sAG).

4.lmplerne
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

s delegan
a otra
persona,
cuando no
SE

encuentren
en la
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión
conforme a
lo
establecido
en el
Acuerdo
de la
Secretarla
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 Recepcion
ar la
solicitud

2.1 Que se
admita la
solicitud en
la
Secretaría
de
Desarollo
Econórnico,
y este se
remita a la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial,
sin que se
percate que
se debe de

1 3
M

1, Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Adminis$a
ción y
Negociació
nde
Tratados
revisa la
solicitud
para
determinar
si se

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados
revisa Ia
solieitud
para
detenninar
si se

Implement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(sDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie

2 1 ACEPT
AR
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requerir al
apoderado
legal de la
ernPresa
para que
cumpla un
requisito.

puede
seguir a la
etapa de la
elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados sí

encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran
al
apoderado
legal de la
empresa.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
Ias
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.
lrnplement
ar más
controles
de revisión

puede
seguir a la
etapa de la
elaboracié
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s-Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para gue
requieran
al
apoderado
legal de la
empresa.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
curnplan
los
requisitos.

4.
lrnplement
ar más
controles
de revisión

ntos de
requisitos.

\-/
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que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
económico

, para que
evite
dernora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

que
involucre a
Ia parte
jurídica de
la
SmretarÍa
de
Desanollo
Económico
, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitoe .

3

Analizar Ia
solicitud.

3.1 La
solicitud del
certificado
de
importación
por el
Contingente
de
desabasto
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente,
y esta no
ser
visualizada
por el
técnico, por
lo que
podría
suceder que
se emita un
certificado
de
importación
con
información
inconecta
que haya
sido
proporciona
da por el
solicitante

1 3 M

1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n final, que
este sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solícitante.

2.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del

certificado
de
contingent
ede
importació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n final, que
este sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
prel
solicitante,

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisíón de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
imprtació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes,

2 1 ACEPT
AR
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3.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

3.
lmplernent
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

4

Asignar
Cuota de
Contingent
ede
lmportació
n

4.1 En la
elaboración
de la
Resolución
§e
establezca
un volumen
distinto al
solicitado en
la cuota del
que
establece
con el
Contingente
de
desabasto,
o que
soliciten un

volumen
distinto a lo
reportado
en el
Aduana, por
efTor
involuntiario,
lo que
generaria
retrasos
para el
despacho
del producto
en la
Aduana.

1 3 M

l. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforrne a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras-

J.
Técnicos y
juridicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si
cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4"

Irnplernent
ar más
controles
de revisión
que

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3.
Técnicos y
jurídicos

capacitado
s para la
revisión de
la
infonnació
n para la
determinac
ión si

cumple
con los
requisitos
de las
normaüvas
vigentes,

lmplement
ar más
conlroles
de revisión
gue
involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desanollo
Económico
(sDE),
para que
evite
dernora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR
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involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desanollo
económico

, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

5 Emitir el
Certificado
de
lmportació
n

5.1 En la
emisión del
certificado
de
contingente
de
desabasto
contenga
errores o
infonnación
inconecta,
lo que
generaría
demoras en
los trámites
de la
aduana
para el
envlo del
producto al
país
destino.

1 3 M

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la

documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del

contingent
ede
desabasto
y que
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más
controles

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
cién
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
contingent
ede
desabasto
y que
estos
curnplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más
controles

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes

2 1

ACEPT
AR
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de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

6

Remitir la
resolución
ala
Administra
ción
Aduanera
de
Honduras

v
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganaderfa

6.1 La
remisión de
las
resolucione
sala
Administrací
ón
Aduanera
de
Honduras
(ADUANAS)
que
contengan
información
inconecta,
como
volumenes
inexactos,
podría no
ejecutarse
Ia
importación
corespondi
ente, lo que
provocarÍa
retrasos en
el ingreso
del producto
al país y,

mmo
consecuenci
a, Un

aumento en
los costos
asociados a
la
importación.

1 3 M

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

2.
lmplernent
ar más
con0oles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurÍdica.

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforrne a
la solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

2.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica,

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

2 1

ACEPT
AR
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Denominación del Proceso: "Asignación de Contingente por Desabasto de
Maí2"

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas {actividades}
orientadas al Control lnterno v
anticorrupgión?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

LLa descripción del proceso incluye
rnedidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Pa.fliginap.jgn
Ciudadana?

X
En este Proceso el certificado de
importación es entregado a un
ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actlvidades)
orientadas a la Transparencia y Acceso
a la lnforryación Públicq?

X
S¡ hay transparencia, pero
información solo es brindada
solicitante.

la
al

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X $i, a nivel de Dirección Ejecutora.
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14. Anexos
Anexo l: Asignación de Contingente de lmportación por Desabasto de Maíz
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15. Control de Cambios al Procedirniento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

*Cambios en el flujo
y secuencias de las

actividades del
procedimiento.

*Adición de normas,
leyes y decretos,
reglamentos, y

cualquier documento
normativo que

regulen el
procedimiento y den

sustento legal al
mismo.

"Cambios de los
insurnos y productos
considerados en el

procedimiento.

Directora
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial

+
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma /a
Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

, ,(

)

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

I

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre
2025 W

FechaRevisado por: Cargo Area de Trabaio

+

á
Abg. Sochi del
Carmen Suaza

Directora
General de
lntegración

Económica y
política

Comercial.

Dirección General
de lntegración
Econórnica y

Política
Comercial

Noviembre
2425

re
'l

*

Licda, Gabriela
Salinas Osorto

Subdirectora
de

lntegración
Económica y

política
Comercial.

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Noviembre
2425
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Secretaría
General
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J*el Eduards
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ii:Dayly hdaridol
Ruir Gpdoy

Directüra
Resionml de
San Pedr*

§uIa

üficina
r*§i*nsl SL)§
en §an Fedr*

§ula
Nnviemhre

?ü25

Reyna Ynjaira
Handai

üárcarnc

,
H

Encargada de
la Unidad de

Transparen*ia
tjnidad d*

Transpar*ncia Noviembre
2ü25

Flcrinda Isabel
Galo $nsa

hrlelissa Nic*l*
Handal Rivers

üirectnra de la
Unidad de
Servici*x
Legales

Unidad dr
§eruicios
Legales

N*vismbre
20?5

Ncvi*mbre
2S2§
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviernbre
2425

*
t t

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

=-.rF

F¡Iq¡-.

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto

$ s
+

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviernbre

2025
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Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2425

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

I
¡t

$
'}tc.

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2A25

Darwin Estiven
Aplicano
García

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2A25

Yúnior
Yovanny

Bustillo López
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Aprobación del Documento
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Aprobado oor: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

MSc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria
de Estado en
el Despacho

de lntegración
Econórnica y

Comercio
Exterior

delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2024

Subsecretaría de
lntegración

Económica y
Comercio
Exterior.

Noviembre
2ü25
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l. Objetivo del Procedimiento
El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y precio tomando en consideración
la protección a la producción y a los productores nacionales.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a los agentes económicos debidamente establecidos que compren
leche cruda de la producción nacional para procesamiento y que tenga el certificado de
Establecimiento Procesador emitido por SENASA y al personal de esta Secretaría de Estado que
lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento

1

Ordinal Segundo Acuerdo Ministerial No.22B-2020 de fecha
25 de noviembre de 2020

2 PCM-009-97
Reglamento de Organización,
Funcionarniento y Competencias del Poder
Ejecutivo

3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-BG Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Min isterial No,1 26-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedirniento

PolÍtica de Presentación de Solicitud de Leche en Polvo

Las solicitudes de contingente de desabasto de leche en polvo podrán ser presentadas de lunes
a viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 pm por la ventanilla de Secretaría General por medio
de un apoderado legal. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el
Acuerdo de apertura conespondiente emitido por la SDE.

Política de Entrega de la Solicitud de Leche en Polvo

Los certificados de contingente de importación de Leche en Polvo por desabasto podrán ser
retirados de lunes a viemes en un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretiaría
General por los apoderados legales o personas debidamente autorizadas para realizar el retiro.
La persona que retira el certificado de contingente de importación por desabasto debe tirmar de
recibido la última copia delcertificado detallando la fecha y hora en la que reahza el retiro.\-/

E
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5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Encargado de la
Ventanilla SDE

Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente.
Es responsable de entregar el certificado
del contingente de importación al
solicitante.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de
Contingente SDE

Es responsable de recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.
Es responsable de elaborar el informe
técnico de la solicitud ingresada.
Es responsable de elaborar el certificado
del contingente de importación.

- Es responsable de notificar mediante
oficio a la SAG y ADUANAS la Resolución
de la solicitud ingresada,

* Es responsable de archivar la solicitud y el
certificado del continqente de importación.

Secretaría
General SDE

Secretario General SDE

- Es responsable de revisar y Firmar la
Resolución emitida.
Es responsable de firmar Ia certificación
de Ia Resolución

Secretaría
General SDE

Auxiliar Jurídlco SDE

- Es responsable de admitir Ia solicitud
ingresada conforme a los requisitos
establecidos.

- Es responsable de revisar y Elaborar la
certificación de la resolución emitida.
Es responsable de notificar al solicitante la
emisión de la Resolución correspondiente.

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar Jurídico-Un idad
de Servicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen legal
de la solicitud conforme a ley.

- Es responsable de emitir Ia Resolución de
la solicitud ingresada.

Unidad de
Servicios Legales

Director de Unidad de
Servicios Legales

- Es responsable de firmar el Dictamen
leqal de la solicitud inqresada.

Despacho
ttdinisterial SDE

Secretario de Estado
- Es responsable de firmar la Resolución

correspondiente

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Contingente de lmportación: cantidades máximas a importar de determinadas mercancías
originarias de determinados países, en un período de tiempo determinado.
Desabasto: Falta de abastecimiento de algún producto o servicio, como alimentos o electricidad,
en un lugar, establecimiento o población.
Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante el cual se dictamina si procede la solicitud presentada.
lnforme Técnico: Documento formal en el cualse realiza un análisis sobre un tema determinado.
Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original o características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.
Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

DGIEPC Directar ÍSubdirector
DGIEPC

Es responsable de firmar el lnforme
Técnico de la solicitud ingresada.
Es responsable de firmar el certificado del
contingente de importación emitido.

DGIEPC- Unidad
de Contingente

Director (a) General -
DGIEPC, Subsecretario
SIECE, secretario de
Estado, Coordinador(a) y
Técnicos de la Unidad de
Continsentes

Es responsable de emisión y Rernisión de
los oficios mediante los cuales se remite la
certif¡cación de la Resolución
corespondiente a la ADUANAS y la SAG.

Códiqo lnsurnos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PSCCI-UC

*Papel de seguridad con el
formato del Certificado de
Continqente de lmportación

Unidad de
Contingente

Vida Út¡t

EQINF-UC Equipo lnformático Unidad de
Continoente

Vida Út¡l

Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCIDLP-UC

Certificado de Contingente
de lmportación por
Desabasto de Leche en
Polvo

Archivo General 5 años

\-/
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8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS : Ad ministración Aduanera de Hond uras.
APROLECHE: Asociación Hondureña de Procesadores de Leche.
ASOHPROIáC; Asociación de Procesadores de Leche y Productos Lácteos.
CAHLE: Cámara Hondureña de la Leche
Comisión de Seguirniento: SAG, SDE, CACN, ADUANAS, ASOHPROLAC, APROLECHE,
FENAGH, CAHLE, Asociación de Consumidores.
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
FENAGH: Federación Nacional de Agricultores y Ganaderos de Honduras
RTN : Registro Tributarío Nacional.
SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SG: Secretaría General.
TGR-I: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación de contingente por desabasto de leche en polvo entera, leche en polvo
descremada, grasa butirica y otros derivados de la leche se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Encargado de Ventanilla - §ecretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación de convenio de compra venta de granos
básicos en la ventanilla donde se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora
de ingreso.

Auxiliar Jurldico - Secretarla General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9,3 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría General para que notifique
alapoderado legal.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director I Subdirector- DGIEPC
9.5 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legal de Ia solicitud conforme a la legislación aplicable.\-./
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Director (a)-Unidad de Servicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.8 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.

Secretario de Estado / Unidad de Servicios Legales
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Juridico - Secretaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada

Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar J uríd ico- Secretaria General
9.12 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.13 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecido en la
Resolución

Director / subdirector - DGIEPC
9.14 Revisar el certificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.

Encargado de Ventanilla - Secretaria General
9.15 Se entrega el certificado de contingente de importación al Apoderado legal de la empresa
solicitante (Ver referencia en Anexo 1).

Director (a) General -DGIEPC, Subsecretario SIECE, Secretario de Estado, Coordinador(a) y
Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución conespondiente a la ADUANAS y la SAG.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.17 Se procede a archivar el expediente y el certificado de contingente de importación en el
archivo de Ia Unidad de Contingentes

\-,
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1. Asignación de Contingente de lmportación por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada,
Grasa Butírica y Otros Derivados de la Leche

Secretorio
Desorrolto

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimiento

No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Ehpa

lnsurno Actividad Tiemp Responsabte Producto Envlo a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importacién.

Se recibe la

solicitud de

contingente de

importación por

desabasto en la

ventanilla

donde se le

asigna un

número de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso.

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretarfa

General

Secretaría

General

2
Admisión

de solicitud

Admitir la

solicitud de

contingente de

importación

Admisión y

revisifi de la

sslicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

esüablecidos en

el Acuerdo

Ministerial

conespondient

e

1día

Auxiliar

Jurídico

Secretarfa

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

contingente de

importación

pare verificar

*Revisión y

análisis de la

infonnación

contenida en la

solicitud y

demás

I día

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s\--

g

o
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Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

Actividad Producto

3 que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

documentos

adjuntos

confonne a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.

"En el ffiso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

4

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQINF-

UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

certificado de

contingente de

írnportación y se

elabom el

informe técnico

conforrne al

Acuerdo

Ministerial.

2 días

Coordinador(a

) y Tecnícos de

la Unidad de

Contingentes

lnforme

Técnico

DGIEPC

Director /

Subdirector

5

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el

informe técnico

emitido por la

Se revisa el

lnforme Técnico

emiüdo y se

I día

DGIEPC

Director

SuMirector

I
Dirección

Legal

\-,

E

No Insumo Tiemp

o

Responsable Envío a:
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No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envfo a:

Unidad de

Contingentes.

procede a su

firma.

6

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurfdico-

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

Dirección

Legal

Director

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictarnen

legal.

Se revísa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Director (a)-

Unidad de

Servicios

Legales

Dirección

Legal

I

Emisión de

la

Resolución

Emitir la

Resolución

conforme a lo

rnanifestado en

el infonne

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

corespondient

e conforme a

ley.

2 días

Auxiliar

Jurfdico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución

Secretaría

General y

Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 días

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretar[a

General

10

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emiür la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada"

1 día

Auxiliar

Jurfdico-

Secretaría

General

Certificació

ndela
Resolucién

Secretario

General

11

Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolucién y se

procede a su

firma.

1 dla
Secretario

General

Secretaría

General

\-,

E
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No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envfo a:

debidamente

revisada.

12

Notificación

de la

Resolución

al

solicitante

Notificar al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondient

iE

Se notífica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante

sobre la ernisión

de la

Resolución

2A

minutos

Auxiliar

Jurfdico-

Secretaría

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s

13

Emisión del

certificado

de

contingente

de

importación

Emitir el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la
resolución.

PSCCI-

UC

EQUINF

-UC

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

rninutos

Cot¡rdinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes -
Director

General

CCIDLP.UC

DGIEPC

Director I

Subdirector

14

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firrnar

el certificado de

contingente de

importación

emitido.

CCIDLP-

UC

Se revisa el

certificado de

contingente de

importación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

I hora

DGIEPC

Director

Subdirector

Ventanilla de

Secretarla

General

15

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

importación.

CCIDLP-

UC

Se entrega del

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

legal de la

empre§a

solicitante

30

minutos

Encargado de

la Ventanille

Secretarfa

General

Recibido del

Certificado

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s

Notificación

de

Resolución

Notificar a la

ADUANAS y la
SAG la emisión

de Ia

EQIHF-

UC

Emisión y

Remisión de los

oficios

mediante los

1 día

Director (a)

General -

DGIEPC,

Subsecretario

Oficios de

Remisión

DGIEPC-

Unidad de

Contingentev
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cuales se rernite

la certificación

de la

Resolución

correspondient

eala
ADUANA§ Y IA

SAG.

SIECE,

secretario de

Estado,

Coordinador(a

) y Técnicos de

Ia Unidad de

Contingentes

16

Resolución

correspondient

e para que

procedan

confonne a sus

competencias,

Archivo
CCIDLP-

UC

Se procede a

archivar el

expediente y el

certificado de

contingente de

importación en

el archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

nninutos

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

17
Archivo

Archivar el

expediente y el

certificado de

contingente de

importación.

\-,

E

No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

Insumo Actividad Tlennp

o

Responsable Producto Envfo a:



(((
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f)e*arrtrllo Ílconém ico

INICIO

So rrcibe la scrlicitud de
§orrting€nte dc
inrportaci6n pcr
desabasto en la ventaoilla
donde se le asigna un
nturrero de expediante y
ce detalla la fechay hora
dc ingre§o.

§" .r.t*sÁ .i cc,iirráááo
de c«rrtingerrtc de
inxportación aI
Apo«terado de la

Auxiliar Jurldico - §ccreta¡'lu Clsnernl Coc¡rdinador(a) y Técnicos de la lJnidanl
de Contingentes I)(}IB:PC Directcrr I §ubdirsctor Ar¡xiliar Jrrridicr>- tjnidad de

§ervicíos Legnlea
I)irector (a)-{Jnidad do

§ervicios l"rcgales
Secreta¡ri«r de Estado y

§ecretario Gr:neral Secr"ot¿rrio (}efleral

Directsr (a) Gemoal -DGIITPC,
Subsecretario, SIECB,

Ministro, Coordinad<¡r{o) y
Técnico.s de la Unidad de

Corrtingentes

A-drn"isidxr y revisión do la
aolicitud eorr el propósrito do
venifrcar la prescñtación do.......>.- t<¡dos los requisitos
establesi*)s srr el Acr¡wdr:
fvlinf.lttu-rrl corroxpundienle

*" *""o" " 
áior i"

ccrtiñcar¡iórr conforn¡e a la {É
Resolucíón emitida y firmada.

§e notilica al Apcrderodrr Legal

-ds 
la emprec* *olieittrrtp oobre ,<--

la emiaión de lsr Resolucién

solicitud y demás dtrcumer¡tos
adjuntoe corrfonne a los requisitno

err el Acr¡erdo
vigerrte.

el cago
este
solicitud a Se revisa cl

flrrna.

Emiür el dictameo legal
---->de ta solicitr¡d conforme

a la leg:islación aplicable"

,"§é- pr.,oü; á 
-.eirii¡ilá- - *

Resohrciérr
ááu*p*¿i*rt" :-
cor¡fmrrre a ley.*.*1--

Se revise el
Dictsmen Legal

--,.> erniüdoy ee
¡rocede a eu firüra.

Se revisa la
I

I
I
t

Resolución
prr:cede a

y§e
f¡t¡

firma.

Ernisión y Remirión de los
oficioc medianto los cu¡des

Se ei¡rite el certificado de
cotrtingcrxte de
importacioo confor¡ne a 

-

lo esteblecido on la
Rssoh¡ciórr

- 
*" r""r* 

"t 
*"tartt *, *

cr:rrtingerrte ds importaeión :

--+ 
conforrne a la Reooluciórr
y »e p'ru:ede s su fiffia. '

csrtiJagerrte
irnpoúaciórr en el

unidad de

FIN

,p{rra qu€ notifique al apoderado
legal.

,_ _I_ 
- 

__ _-_
tJna vez revisada y analizarra [a
sslieitud sc asigna el nirmero do

inrpcrrtacióny se elabora el
infm¡ne téqnico confo¡rne al

I_.t '§e 
revisa la

C-"ertiticación
crxrfbrme a la

f Resolución y se

I frrrceOe a ¡¡u firma.

lr
I

- s€ refldte la csrtificación
-& l. Res¡¡lusi&r

correspordierrto a la
A&ranay la SAG.

I

t

Contin¡¡entes-I '-'--'

t
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11. Gestión del Riesgo
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§ECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
DrREcctóN GENERAL DE rNTEGRactór,¡
ecoxóMtcA Y PoLrncA coMERcrAL

NCI-TS C/1222-0,0 ; NCI -T SCI?2340 ;

NC|-TSCt224.0,A

Forrnulario 27 €DEMATRTZ pARA rá EvAlungóN, AxÁusrs y
RESPUESTA A LOS RIESGO§

PROCESO: Asignación de C;ontingente por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada,
Grasa Butlrica y Oúos Derivados de la Leche

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Contingente por Desabasto de Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Desoemada,
Grasa Butírica y Otros Derivados de la Leche

OBJETIVO: El abastecimiento adecuado del mercado interno en cantidad y precio tomando en cuenta la
protección a la producción y a los productores nacionales

(1

)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

(3)
Descnipció
n del
Riesgo

Riesgo
tnheren

te

(el

Zona
de

Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Confroles
obligatori
os para
mitigar los
riesgos

{ol
Controles
que
eristen en
la entidad

{e}
Controles
pendiente
s por
establecer
para
mitlgar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zona

de
Ries
go

Final

{13}
Respue
sta a
los
Riesgo
§

{4
)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
del
contingent
ede
importació
n

1.1 En el
momento de
la
elaboración
del Acuerdo
se indique
las cuotas
de los
contingente
s que no
estén
establecidos
en el
contingente
de
Desabasto

1.2. Que en
el proceso
de finna se
demore,

2 3 M

1. Revislón
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
firma, que
este
conforme a
lo
establecidc
al Acuerdo
de la
§ecretarfa
de
Agricultura

v
Ganaderfa
(sAG).

2. Las
autoridade

1. Revisión
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
firma, gue
este
conforme a
Io
estahlecido
al Acuerdo
de la
§ecretarla
de
Agricultura

v
Ganaderla
(sAG).

2, Las
autoridade

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2
1

ACEPT
AR

\Él

B
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porque no
SC

encuentren
las
autoridades
competente
S.

s delegan
a otra
persona,
cuando no
SE

encuentren
en la
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s pa¡:a la
revisión
conforme a
lo
establecido
en el
Acuerdo
de
SecretarÍa
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
Ios
técnicos y
jefes.

s delegan
a otra
persona,
cuando no
SE

encuentren
en la
oficine.

3.

Técnicos
capacitado
s para Ia
revisión
conforme a
lo
establecido
en el
Acuerdo
de
Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería
(sAG).

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2
Recepcion
ar la
solicitud

2.1 Que se
admita la
solicitud en
Ia
Secretaría
de
Desanollo
Económico,
y este se
remita a la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Polltica
Comercial,
sin que se
percate que
se debe de
requerir al

1 3
M

2 1

1. Los
técnicos de
Unidad
Contingent
ey
Licencias
Arane[aria
S-
Dirección
General de
integración
Económica
y Política
Comercial
revisa la
solicitud
para
determinar
si se
puede

Licencias
Arancelaria
§-
Dirección
General de
integración
Económica
y Politica
Cornercial
revisa la
solicitud
para
determinar
si se
puede

la
Secretarfa
de
Desarrollo
Económico
(sDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie

1. Los
técnicos de
Unidad
Contingent
ey

la parte
jurídica de

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a

ACEPT
AR

\/
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apoderado
legal de Ia
empre§a
para que
curnpla un
requisito.

seguir a la
etapa de la
elaboració
nde
informe
técnico.
2. Los
técnicos de
Unidad
Contingent
ey
Licencias
Arancelana
s-
Dirección
General de
integración
Económica
y PolÍtica
Comercial
si
encuentra
que no
cumple
@n un
requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para gue
requieran
al
apoderado
legal de la
empre§a.
3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.
4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte

seguir a la
etapa de la
elaboració
nde
informe
técnico.
2. Los
técnicos de
Unidad
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
S-
Dirección
General de
integración
Económica
y Política
Comercial
si

encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a
la
Secretaríe
General
para que
requieran
al
apoderado
legal de la
ernpresa.
3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
Ias
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

ntos de
requisitos.

\-l
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jurídica de
la

Secretaría
de
Desanollo
Económíco

, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

3

Analizar la
solicitud.

3.1 La
solicitud del
certificado
de
importación
por
contingente
puede
contener
infonnación
inexacta o
insuficiente,
y esta no
§er
visualizada
por el
técnico, por
lo que
podría
suceder que
se emita un

certificado
de
irnportación
con
inficrmacién
inconecta
que haya
sido
proporciona
da por el
solicitante.

1 3 M

1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n final, que
este sea
conforme a
la
documenüa
ción
presentada
por el
solicitante,

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
importació
nygue
estos
cumpla
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más
controles

1. Revisión
del
certíficado
de
contingent
ede
importació
n final, que
este sea
conforme a
Ia
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
importació
nyque
estos
curnpla
con los
requisitos
de las
normaüvas
vigentes.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPT
AR

\/

ú'
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de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

4

Asignar
Cuota de
Contingent
ede
lmportació
n

4.1 En la
elaboración
de la
Resolución
SE

establezca
un volumen
distinto al
solicitado en
la cuota del
que
establece
en el
Conüngente
de
Desabasto,
o que
soliciten un
volumen
distinto a lo
reportado
en el
Aduana, por
er0r
involuntario,
lo que
generarla
retrasos
para el
despacho
del producto
en la
Aduana.

1 3 M

1. Revisión
de le
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a üempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3.
Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si

cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría

1. Revislón
de la
resolución.
que este
sea
conforme a
Ia
documenta
ción
presentada
por el
solicitante,

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
dernoras.

3.
Tácnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si

cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte
jurfdica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(sDE),
para que
evite
dernora en
los
requerirnie
nto de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR
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de
Desanolo
Economim
, para que
evite
demora en
los
requerimie
nto de
requisitos.

5

Emitir el
Certificado
de
lmportació
n

5.1 En la
emisión del
certificado
de
contingente
de
desabasto
contenga
errores o
información
inconecta,
lo que
generaría
demoras en
los trámites
de la
aduana
para el
envÍo del
producto al
pafs
destino.

1 3 M

1. Revisión
de
certificados
dekllados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la

informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumpla
con los
requisitos
de las
nornativas
vigentes.

3.
lmplement
ar más
controles
de revisíón
que
involucre a
los

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la

documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2"

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumpla
con los
requisitos
de las
normaüvas
vigentes.

lrnplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1

ACEPT
AR
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técnicos y
jefes.

6

Remitir la
resolución
ala
Administra
ción
Aduanera

Y

Secretaría
de
Agricultura

v
Ganadería

6.1 La
remisión de
las
resolucione
sala
Administraci
ón
Aduanera
de
Honduras
(ADUANAS)
que
contengan
información
inconecta,
como
volúmenes
inexactos,
podría no
ejecutarse
la

importación
corespondi
ente, lo que
provocaría
retrasos en
el ingreso
del producto
al país y,

como
consecuenci
a, Un

aumento en
los costos
asociados a
la

importación

1 3 M

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

2.
lmplement
ar más
conkoles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

2 1 ACEPT
AR
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MAPA PARA LA vALORAcIÓN PRELIMINAR Y FINAL DE Los RIEsGos

ltlcl -TS Cl 222-00 ; NC I-TSC/223-{10 ;

f{cl-T§ct22+00

torntulario 2tt §DI1

fROfóSmO. Facilitar la valoración y determinación de la z¡na de riesgos, de acuerdo con Ia explicación que consta en el Anexo 22 ,

lnstructivo la clc

PROBABILIDAD

Alta (5)

Alta (4)

Moderada (3)

a (l)

ZO}$A DE

l\'I: Zona de Riesgo Moderada: Respueslas, Aceptar el riesgrr o reducir el riesgo- Ct»lo Beneficio

SfcRETARiA DE DESARROLLO ICONÓUICO (SDE)

MAPA PARA LA VALORACIÓX PR,ELIMITíAR Y FIIIIAL DE tOS
RIE§GOS

M

fvl

M A

M A A

Muy Alto(S)Muy Bajo (l) Bajo (?) Mo«lerado (3) Alto (4)

IMPACTO§

\-/,

I

A A I.

IA A

tt B

A I

Ir lt

B' Zkrna dr Riesgo §aja: Re s¡xsst¿rr Aceptar el riesgrr

I

[,

il

A: Zonr de Rhrgor Alta: Respuertas, Reducir el riesgo, o evitar, o coryartir, o tnmfcrir

E: Zonr rlt Riesgo E¡trema: Ite*puestari, Rettucr el riespo {cos{ei henelic&'}|. u t'rnlar. o co¡np¿Íi¡ o lranrfbri¡ I
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Asignación de Contingente por Desabasto de
Leche en Polvo Entera, Leche en Polvo Descremada, Grasa Butírica y Otros

Derivados de la Leche"
Preguntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
antigorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misrna.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

El Certificado asignado es emitido por la
Unidad de Contingente en base al
artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

X
En este Proceso el certificado de
importación es entregado a un
ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Trafrsparencia y Acceso
a la lnformación Públicq?

X
S¡ hay transparencia, pero la
información solo es brindada al
solicitante.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora

\-rl
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14. Anexos

Anexo l: Asignación de Contingente de lmportación por desabasto de leche en polvo entera,
leche en polvo descremada, grasa butírica, y otros derivados de la leche.
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y Política

Comercial.

*Cambios en el flujo
y secuencias de las

actividades del
procedimiento.

*Adición de normas,
leyes y decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y den
sustento legal al

mismo.

"Cambios de los
insumos y productos
considerados en el

procedimiento.

Directora ¡

General deí
lntegración't,
?ort::

Economtca
y Política
Cornercial
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Responsables de los Cambios al Procedimiento
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Revisión del Documento
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1. Objetivo del Procedimiento
Ordenar la importación de carne de pollo, identificar y contar con información oportuna sobre el
flujo de importraciones de este producto que ingresan al país.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de came de pollo y al
personal de esk Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedirniento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polftica de Presentación de Solicitud de Licencia de lmportación de Carne de Pollo

Las solicitudes de licencia de importación de carne de pollo podrán ser presentar de lunes a
viernes en un horario de 8:00 am a 4:00 pm por la ventanilla de Secretaría General por medio de
un apoderado legal. Dicha solicitud deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el
Acuerdo Ministerial No. 021-2023 reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 055-2023.

Política de Entrega de la Solicitud de Licencia de lmportación de Carne de Pollo

Las licencias de importación de carne de pollo solicitadas serán entregadas de manera digital a
través de la plataforma SOL, al ser firmadas por la autoridad competente.
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No. Códiso Documento
1 Artículo 4 Acuerdo Minísterial No . 021-2A23

reformado mediante Acuerdo Ministerial
No. 055-2023

2 PCM-OOB-97 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder
Eiecutivo

3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No, 146-86 Ley General de Administración Pública

5
Acuerdo Ministerial No,126-2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico.
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5. Responsables del Procedirniento

6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Témrinos:

Licencias de lmportación: Acto administrativo mediante elcual se otorga autorización a las
importaciones de mercancías del régimen de licencia previa, la cual constituye el documento
soporte para presentar la declaración de importación ante la autoridad aduanera.
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Encargado de la
Ventanilla

Es responsable de recibir la solicitud a
través de la Plataforma SOL.
Es responsable de entregar la licencia de
importación de carne de pollo al
solicitante.

Unidad de
Contingentes y
Licencias
Arancelarias

Coordinador (a)

- Es responsable de recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.

Unidad de
Contingentes y
Licencias
Arancelarias

Técnicos de la Unidad de
Contingentes y Licencias
Arancelarias

Es responsable de elaborar la licencia de
importación de carne de pollo

- Es responsable de Pasar a Firma la

Licencia de lmportación

Secretaría
General

Secretario General
- Es responsable de archivar la solicitud y la

Licencia de lmportación de carne de pollo
en la Plataforma del Sistema SOL.

Códiso lnsumo§ Lugar de Guarda Tiernpo de Guanda
FLICP-UC *Forrnato de Licencia de

lmportación de Carne de
Pollo

Unidad de
Contingente

Vida Util

EQINF*UC Equipo lnformático Unidad de
Continqente Vida Util

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

LICP-UC Licencia de lmportación de
Carne de Pollo

Archivo General 5 años
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8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
LICP: Licencia de lmportación de Came de Pollo
RTN : Registro Tributario Nacional.
SG: Secretaría General.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico.
SOL: Plataforma de Servicios On Line
TGR-I: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de licencia de importación de came de pollo se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Ventanilla de Secretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de licencia de carne de pollo a través de la Plataforma SOL.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.2 Se procede con la revisión y el análisis de la información contenida en la solicitud y en los
documentos adjuntos, conforme a lo establecido en e! Acuerdo Ministerial vigente. En caso de
identificarse información incompleta, enónea o ilegible, se realizaÉ el requerimiento
correspondiente al solicit¡ante para que subsane las observaciones.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Emisión de la Licencia de importación de came de pollo conforme a solicitud.

Ventanilla de Secretaria General
9.4 Se recibe ta solicitud de licencia de carne de pollo a través de la Plataforma SOL,

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.5 Se procede a la revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás
documentos adjuntos conforme al Acuerdo Ministerial vigente.

Secretaría General
9.6 Archivo de la solicitud y la Licencia de lmportación de came de pollo en la Plataforma del
Sistema SOL.
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Matriz de Actividade$, Responsables y Formularios
Manual de Procedirniento

h{*f{nL}RA§

1. Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de Carne de Pollo

Etapas del

Proceso

Obietivo de

Ia Etapa

lmsumo Actividad Tiempc Responsahl Frodu

cto

Envio a:

1

Recepción de

solicitud.

Recibir la

solicitud de

licencias de

importación de

came de pollo a

través de la

Plataforma

SOL.

SOL-UC

Se recibe la solicitud

de liencia de carne

de pollo a través de la

Plataforrna SOL.
30 minutos

Ventanilla de

Secretaría

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

2

Revisión y

Análisis de la

solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

importación de

came de pollo

para verificar

que se cumplan

cori los

requisitos

establecidos.

SOL-UC

EQUINF.

UC

"Se procede a h
reviskin y análisis de

la información

contenida en la

solicitud y dernás

documentrcs adjuntos

conforme al Acuerdo

Ministerial vigentre-

"Requerimiento de

documentación al

solicitante en caso de

información

incompbta enónea o

ilegible.

1 dfa

Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

3

Emisión de

licencia de

importación

Emiskxl de h
Licencia de

lmportación de

came de pollo.

SOL-UC

EQUINF-

UC

Emisión de la

Licencia de

irnportación de came

de pollo conforme a

solicitud.

30 minutos Técnicos de la

Unidad de

Contingents

LICP-

UC

Coordinador(a)s

de la Unidad de

Contingentes/

Director o

Subdirector

General -

DGIEPC

4

Recibir

solicitud

Iicencias

la

de

de

SOL-UC Se recibe la solicitud

de liencia de carne

30 minutos Ventanilla de

Secretaría

Creneral

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

*-{0rdmLrffiA§

No.

e
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de pollo a úavés de la

Plataforrna SOL.

Recepción de

solicitud.

importación de

came de pollo a

través de la

Platafonna

SOL.

Revisar y

Analizar Ia

solicitud de

licencia de

importación de

came de pollo

para verificar

que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

SOLUC

EQUINF.

UC

Se procede a la

reviskin y análisis de

la información

contenida en la

solicitud y dernás

documentos adjuntos

conforme al Acuerdo

Ministerial vigente.

1 día Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC-Unidad

de Contingente

Revisión y

Análisis de la

solicitud,

Secretaría

General

Archivo

6

Archivo

Archivo de la

solicitud y la

Licencia de

lmportación de

came de pollo.

SOL.UC

EQUINF

UC

Archivo de la solicitud

y la Licencia de

lmportación de car¡e

de pollo en la

Plataforrm del

Sisterm SOL,

30 minutos

No. Etapas del

Proceso

Obietivo de

la Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsabl

e

Produ

cto

Envío a:

5
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Cmeral - DGIEPC

§ecretaría General

recibe la solicrtud de

de carne de

§e procde a la

y analisis de Ia

contenida en

solicia¡d y demás

al Acuerdo

vigente.

cam de

de la Licencia

impmtación de carns

pllo conforme a

de Ia Licmcia de
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el usuario ¡ través del

Archivo de Ia solicitud v la
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a través de la Plataforma 
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I

adjuntos

al

incompleta"
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carne üe pllo en Ia

del Sistema SOL.
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11. Gestión del R¡esgo

:";H
Ss*r&tmri* C*
Sesmrr*[t*
§c*n*r,tt[c*

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
DrREccróru GENERAL DE rNTEeRAcróu
eco¡¡óMrcA y poLrucA corrrrRctAl

NC l-TS Ct22240; NGI -TSC/223-00 ;

NC|-TSCt22440

Formulario 27 §DETTilATRIZ PARA t.A EVAIUNC¡ÓH, ANALISIS Y
RESPUE§TA A LOS RIE§GOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Came de Pollo

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de lmportador de Carne de Pollo

OBJETIVO: Ordenar la importación de Came de Pollo, identificar y contiar con información oportuna sobre el flujo
de importaciones de Came de Pollo que ingresan al pafs.

(1

)
N

o.

(2)
Etapa
del
proceso

(3)
Descripció
n del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(sl
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zona

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
s

(4

)

P

{5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Recepci
onar la
solicitud

1.1 Que
Secretaría
General no
remita a
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGtEPC),
en tiempo y
forma la
solicitud a
través en la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea), o
que el
Sistema
este fuera
de servicio
por
mantenirnie
nto por
averfa o
actualizació

1 3 M

1. Revisión
periódica a
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico de
la
Plataforma
SOL

{Servicio al

1. Revisión
periódica a
la
Plataforma
$oL
(Servicio al

Ciudadano
en Línea)
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría-

2.
Servidores
adecuadoo
para el
almacenarni
ento de los
datos, y que
se del
rnantenimie
nto
periódico de
la
Plataforma
SOL

{§ervicio al

1" Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
Plataforma
SOL
(Servicio af

Ciudadano
en Línea),
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre a
Plakforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

2 1

ACEPT
AR

E

B
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,^

nde
softrrare.

Ciudadano
en Línea),
en función
gue no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Platafomna
SOL
(Servicio al

Ciudadano
en Línea),

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológ¡ca
ala
Platafoma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)
uülizada
para la
recepcién
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre el
sistema
SOL.

Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el

funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforn¡a
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
ala
Plataforma
soL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre el
sistema
soL,

3. lnternet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área gue
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
corespondi
ente.
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6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
para gue
esta siga el
curso del
prooeso
correspondi
ente.

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
controt en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dfa que es
admitida,
para que
esta siga el

curso del
proceso
correspondi
ente.

2

Analizar

solicitud.
la

2.1 Que no
se adjunte
documentac
ión que se
requiere
como
requisitos
en la
legislación
correspondi
ente.

1 3
M

1. Brtndar
los
Requisitos
actualizado
senla
pagina
oficial de la
SDE para el
conocimient
o de las
empre§as,
para que no
presenten
las
solicitudes
incornpletas

2. El técnico
responsable
del terna
revise
conforme a
la

legislación
pertinente y
devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el

f . Brindar
los
Requisitos
actualizado
senla
página
ofrcial de la
SDE para el
conocimient
o de las
empresa§,
para que no
presenten
las
solicitudes
incompletas

2. El técnico
responsable
del tema
revise
conforme a
la

legislacién
pertinente y
devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el

lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR

E
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expediente
a §ecretaría
General
para que
requiera en
tiempo y
fonna al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
infonnación
solicitada.

3. Revisión
periódica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, para
que el ente
económico
este
informado.

4.
Implernenta
r más
controles de
revisión que
involucre a
Ia parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimíen
tos de
requisitos.

expediente
a Secretaría
General
para que
requiera en
tiempo y
forma al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
infonnación
solicitada.

3. Revisión
periodica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, para
que el ente
económico
este
informado.

4.
lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerirnien
tos de
requisitos.
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3

Emitir la
Licencia
de
lmportaci
ón.

3.1 Que el
funcionario
encargado
de la firma
electrónica
de la
licencia de
importación
no pueda
ingresar a
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
por falta de
internet, o
por que el
Sistema
está en
mantenimie
nto por
avería o
actualizació
nde
software.

1 3 M

| 1. Revisión
I

i perifiica en
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Unea).
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretarfa.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico de
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).,
en funclón
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforma
SOL

1. Revisión
periódica en
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).
para
veriñcar las
solicitudes
ingresadas
ala
§ecretana.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico de
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).,
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
Plataforma
SOL

1. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea),
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Lfnea).

3. lnternet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
mmo ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dfa que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
correspondi
ente,

2 1 ACEPT
AR

\-/

E

B
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(Servicio al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en LÍnea).
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuev0 0
existente
sobre el
sistema
SOL.

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el

traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
para gue
esta siga el
curso del
proce§o
correspondi
ente.

(Servicio aÍ
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
inftaestruct
ura
tecnológ¡ca
la
Plataforma
SOL
(Servicio al
Ciudadano
en Línea).
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre el
sistema
SOL.

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
corr¡o ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
corespondi
ente.
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MApA pARA LA vALoRAc6x pRELtMtNAR y FTNAL DE Los RtEscos

il,T{PA PARA LA VATORACIÓX PNTLNflI\íAR Y FITr¡AL DT LO§

RIISGO§ Formulario 2lt SDE
I

NCI-T§C 1222-0A; NCI-TSC/2 23-fi);

NCI-TSCI224"AOs#ür*tflr{É fi€
#escrv+llt
Éeun*ryric*

Facilitar la vabracior y determinacicxr de la zona de riesgog de acuerdo con Ia explicación que con$a en el Anexo 22

InEructivo para la.*stión de rieseos
PROPÓSITO:

PROBABITIDAD

Muy Alta (5) A

MAlta (4)

Moderada (3) M

M ABaia (2)

Muy Baia (l) il,l Ai*
Mu)' Bajo ( l) Bajo (l) Moderado (3) Alto (4) luuy Alto(S)

rnPArro§
zor§A DE RHSCO:

Zona de Riesgo Moderada: Reryucsta¡ Acepurel rissgp o rducir el riesp. Coso Beneficio

\-/

SECRETARÍA Dr DESARROTLO ICOXÓUICO (SDr)

A § E I
A A

A H

H

Zona de Riesgos Alta: Reryue$&s. Reducir el riesgo, o evitar, s compar{ir, o trailsferir

nB

B[]

E

Zonr de *ieqo f*rmn: Reryuesas, fteduur el rir:qp {cmc benclicio}, o *'itar. o conpartir a tna*efuir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Emisién de Licencia de lmportador de Came de
Pollo"

Preguntas de Verificación ¡F¡ r

DI No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Cgntfol jntemt v
anlipg,rfUp"p!q¡.?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

La licencia de importación es emitida
por la Unidad de Contingente en base al
artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

X
En este Proceso la licencia de
importación es entregada a un
ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transpilencia..v &¡0gso
a la lnformación Pública?

x
S¡ hay transparencia, pero la
información solo es brindada al
solicitante.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucion al?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-/
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14. Anexos
Anexo l: Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de Carne de Pollo
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15. Control de Cambios al Procedirniento

Historial de Cambios al Procedimiento

Gambio Autorizado por:Autor

Cargo Firma
Versión

Cargo Area

Descripción del
cambioFecha

Directora
General
lntegración
Económica
y Política
Comercial

¿-

+

,{
I

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

*Cambios en el
flujo y secuencias
de las actlvidades
del procedimiento.

*Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo.

*Cambios de los
insumos y
productos

considerados en
el procedimiento.

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

\-/
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Elaborado
por: Cargo Área de Trabaio Fecha Firma A

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

0a I

t t

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Noviembre
2A25 M

Firma
'..¡,. t- ::.....

Revisado
por: Cargo Área de Trabaio Fecha

+
¡

Abg. Sochi
del Carmen

Suazo

Directora
General de
lntegración

Econórnica y
Política

Comercial

Dirección General
de lntegracién
Económica y

Política
Comercial

Noviembre
2025

Licda.
Gabriela
Salinas
Osorto

Subdirectora
de

lntegración
Económica y

Política
Comercial

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política
Comercíal

Noviembre
2425
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*
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+
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Denia t\íilagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planearniento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia

Presupuesto
de

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2425

V

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025
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Aprobación del Documento

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de
Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2425
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t
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I

Sistema
Nacional de Ia

Calidad
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Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
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Encargado de
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l. Objetivo del Procedimiento
Ordenar la importación de arroz, identificar y contar con información oportuna sobre el flujo de
importaciones de este producto que ingresan alpaís.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de anozy al personal de
esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 4 Acuerdo Ministerial No. 020-2023

2 PCM-009-97 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo

3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-80 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No .126-2023
Reglarrento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
PolÍtica de Presentación de §olicitud de Licencia de lmportador de Arroz

Las solicitudes de Licencia de lmportación de Arroz podrán ser presentadas de lunes a viernes en
un horario de 8:00 am a 4:00 pm por la ventanilla de SecretarÍa General por medio de un
apoderado legal. Dicha solicitud deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el
Acuerdo Ministerial No. 020-2023.

Política de Entrega de la Solicitud de Licencia de lmportador de Arroz
Las licencias de importación de came de pollo solicitadas serán entregadas de manera digital a
través de la plataforma SOL, al ser firmadas por la autoridad competente.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabllidad

Secretaría
General SDE

Encargado de la Ventanilla - Recibir la solicitud a través de la
Plataforma SOL.

- Entregar la licencia de importación
de anoz al solicitante.\-/

297
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6. lnsumos del Procedimiento

n(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos:

Licencias de lmportación: Acto administrativo mediante el cual se otorga autorización a Ias
importaciones de mercancías del régimen de licencia previa, la cual constituye el documento
soporte para presentar la declaración de importación ante la autoridad aduanera.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
RTN: Registro Tributario Nacional.
SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.
SG: Secretaría General.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Técnicos de la Unidad de
Contingentes y Licencias
Arancelarias

Recibir la solicitud, hacer la revisión
y análisis de la documentación.

- Elaborar la licencia de importación de
anaz

Unidad de
Contingentes y
Licencias
Arancelarias

Coordinador de la Unidad de
Conti n gentelD i recto r/S u bd i rector
General-DcIEPC

Es responsables de Firmar la
Licencia de lmportación de Arroz

Secretaría
General

Secretario General

- Es responsable de archivo de la
solieitud y la Licencia de lmportación
de arroz en la Plataforma del Sistema
SOL.

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiernpo de Guarda
FLIA.UC *Formato de Licencia de

lmportación de Anoz
Unidad de

Contingente
Vida Util

EQINF-UC Equipo lnformático Unidad de
Contingente Vida Út¡t

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

LIA-UC Licencia de lmportación de
Arroz

Archivo General 5 años

\/
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TGR-I: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de licencia de importación de anoz se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Ventanilla de Secretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de licencia de lmportación de Anoz a través de la Plataforma SOL.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.2 Se procede a la revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás
documentos adjuntos conforme al Acuerdo Ministerial vigente.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Requerimiento de documentación al solicitante en caso de lnformación incompleta, errónea o
ilegible.

Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Emisión de la Licencia de importación de arroz conforme a solicitud

Coordinador(a) de la Unidad de Contingentes lDirector lSubdirector General - DGIEPC

9.5 Firma de la Licencia de lmportación de anoz, una vezfirmada la licencia esta automáticamente
disponible para el usuario a través del Sistema SOL.

Secretaría General
9.6 Archivo de la solicitud y la Licencia de lrnportación de arroz en la Plataforma del Sistema SOL

\-/
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Matriz de ActividadeS, Responsables y Formularios
Manual de Procedimiento

1. Emisión de Licencia de lmportación de Anoz

HÜNilURES

No. Etapas de!

Proceso

§bietiuo &
la Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

Recepción de

solicitud.

Recibir la

solicitr¡d de

licencias de

importackán de

anoz a través

de la

Plataforma

SOL.

SOL-UC Se recibe la solicitud

de licencia de aroz a

través de la

Plataforma SOL.

30

minutos

Ventanilla

Secretaría

General

de DGIEPC-Unidad

de Contingente

2 Revisión y

Análisis de la

solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

importación de

enoz para

verificar que se

cumplan cori

los requisitos

establecidos.

SOL-UC

EQUINF-

UC

Se procede a la

reüsión y análisis de

la informacbn

cor¡tenída en la

solicitud y demás

documentos

adjuntos conbrme al

Acuerdo Ministerial

vigente.

1 día Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC-Unidad

de Contingente

3 Revisión y

Análisis de la

solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

importación de

aÍroz pera

verificar que se

cumplan con

los requisitos

establecidos.

SOL-UC

EQUINF.

UC

Requerimiento de

documentacion al

solicitante en caso

de lnforrnacirSn

incompleta, errónea

o ilegible.

I día Técnirrcs de la

Unidad de

Contingentes

DGIEPC-Unidad

de Contingente

4 Emísión de

licencia de

importación

Emisión de la

Licencia de

lmportación de

arraz.

SOL-UC

EQUINF-

UC

Emisión

Licencia

de Ia

de

importación de arraz

conforme a solicitud.

30

minutos

Técnicos de la

Unidad de

Contingentes

LIA.UC Coordínado(a)s

de la Unidad de

Contingentes/

Director o

Subdirector

General- DGIEPC

Firma y

Entrega de

Licencia

Firma de la

Licencia de

§oL-uc
EQUINF.

UC

Firma de la Ucencia

de lmportación de

aÍroz. Una vez

2 horas Coordinado(a)

de la Unidad de

Contingentes

Secretaría

General\-/

1
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lmportación de

afroz.

firmada la licencia

esta

automáticamente

disponible para el

usuario a través del

Sisterna SOL.

/Direclor

/SuMirector

General

DGIEPC

30

minutos

Secretaría

General

Archivo6 Archivo fuchivo de la

solicitud y la

lmportación de

arrclz.

Licencia de

SOL-UC

EQUINF-

UC

Archivo de la

solicitud y la Licencia

de lrnportación de

ar¡az en la

Plataforma del

Sistema SOL.

v

E

No. Etapas del

Proceso

Objetivo de

la Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envlo a:
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{0. D rama de Fl del Procedimiento
EtvlI§ION DE LICENcIA DE IIIPORTAcIÓII DE ARROz

Ventanilla de §ecretaria Ceneral
Tecrucos de la Unidad ds

Contingentes

Coordinado(a) de la Unidad de

Contingentes /llirector iSuHkmtor

Gmeral - DGIErc

Secretaría General

-k procdeala

reyisión 
"v 

analisis & la
rnfbrmación conlenida en

la solicitud y demris

documentos adjuntos

conforme al Acuerdo

Minrsterial vigente.

-Requerimiento de

documentación al

solicitnnte en cam de

Informacion incompleta,

enonea o ilegible.

Emisrón de la Licencia

de importación de arroz,

conforme a solicitud.

,Furna de h Licmcia de

el usuano a través del

de arroz. Una lez
Ia licemia esta

diryonible

Se recibe la solicitud de

la Plaatorma SOL.

IMCIO

de anoz a través

FIN

\-/

l

SOL

Archir,o de la solicitud y la

- Licencia de Importacion de**0, 
en la Plahforma del

rsistema S0L.

I

I
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11. Gestión del Riesgo

l.lrt
SeursteEr{u *.m
ffim*nrr*[&m
ffit*nSryri*m,

SEcRETARIA DE DESARRoLLo Ecol.¡Ór*Ico
DrREccÉ¡r cENERAL DE rNTEcRAcróN
rco¡lóMrcA y poLtncA cotritERctAl

NC l-TS C1222-A0 ; N C I -TSC/223{0 ;

NGI-TSCl224-0A

Formulario 27 §DEntATRrz pAR.A t.e EvAluncÉH, ANALISIS y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de lmportador de Anoz

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de lmportador de Arroz

OBJETIVO: Ordenar la importación de Arroz, identificar y contiar con información oportuna sobre el flujo de
importacíones de Anoz que ingresan al país.

(1

)
N

o.

(2t
Etapa
del
proceso

(3)
Descripció
n del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

{el
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(rl
Controles
obligatorio
s para
miügar los
riesgos

{sl
Controles
gue
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zana

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
S

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1 Recepci
ónala
solicitud

1.1 Que
Secretaría
General no
remita a

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
en tiempo y
forma la

solicitud a
través de la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea), o
que el
Sistema
este fuera
de servicio
por
mantenimie
nto por
avería o
actualizació

1 3 h4

1. Revision
periódica de
la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Smreüaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenirnie
nto
periódim de
la
plataforma
SOL

1. Revisión
periódica de
la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.
Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se de el
mantenimie
nto
periódico de
la
plataforma
SOL

1. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Linea),
utilizada
para la

recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
plataforma
SOL
(Servicios al

2
1

ACEPT
AR

\-,

B
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nde
software.

(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
averfa en la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre Ia
plataforrna

(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
mismo.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
avería en la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes,

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
plataforrna

Ciudadano
en Línea).

3. lnternet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
pafra que
esta siga el
curso del
proceso
correspondi
ente.

\-,

E
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SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

6. lntemet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área gue
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
conespondi
ente.

SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

6. lntemet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proce§o
correspondi
ente.

2

Analizar

solicitud.
la

2.1 Que no
se adjunte
documentac
ión que se
requiere
como
requisitos
en la
legislación
corespondi
ente.

1 3 M

1. Brindar
los
Requisitos
actualizado
senla
página
oficial de la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
para el
conocimient
o de las
empresas,
para que no
presenten
las
solicitudes
incompletas

2. El técnico
responsable
del terna
revise
conforme a

1. Brindar
los
Requisitos
actualizado
senla
página
oficial de la
Secretaria
de
Desanollo
Económico
para el
conocimient
o de las
empre§as,
para gue no
presenten
las
solicitudes
incompletas

2. El técnico
responsable
del tema
revise
conforme a

Irnplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretarfa
de
Desanollo
Económico,
para que
evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2 1 ACEPT
AR

\-,

E
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la
legislación
pertinente y
devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el
expediente
a Secrelarfa
General
para que
requiera en
tiempo y
forma al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
ínformación
solicitada.

3. Revisión
periódica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, para
que el ente
económico
este
informado.

4.
lmplementa
r más
controles de
revisión gue
involucre a
la parte
jurídica de
la
SecretarÍa
de
Desanollo
Económico,
para que
evite
,demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

la
legislación
pertinente y
devuelva
cuando no
se cumpla
con los
requisitos el
expediente
a Secretaría
General
para que
requiera en
tiempo y
fonna al
apoderado
legal de la
empresa y
presente la
informacién
solicitada.

3. Revisión
periódica
que la
página Web
esté en
funcionamie
nto, para
gue el ente
económico
este
informado.

Emitir la
Licencia

3.1 Que el
funcionario

1. Revisión
periédica de

1. Revisión
periódica de

1. Mantener
y actualizar\-,

E
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3
lmportac
de

ron

encargado
de la firma
electrónica
de la
licencia de
importación
no pueda
ingresar a
la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
por falta de
intemet, o
por que el
Sistema
está en
mantenimie
nto por
avería o
actualizació
nde
software.

1 3 tvl

la
plataforma
SOL

{Servicios al
Ciudadano
en Línea)
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretarfa-

2.

Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico de
la
plataforma
SOL
(Servícios al
Ciudadano
en Línea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
misrno.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
averla en la
plataforma
SOL
(Servicios al

la
plataforma
SOL

{Servicios al
Ciudadano
en Línea)
para
verificar las
solicitudes
ingresadas
ala
Secretaría.

2.

Servidores
adecuados
para el
almacenami
ento de los
datos, y que
se del
mantenimie
nto
periódico de
la
plataforma
SOL
(Servlcios al
Ciudadano
en LÍnea),
en función
que no
presente
inconvenien
tes para
que los
usuarios
presenten
la solicitud
o que el
funcionario
no pueda
acceder al
rnisrno.

3. Técnico
informático
de planta
para que
solvente las
eventualida
des de
averla en la
plataforrna
SOL
(Servicios al

regularment
ela
infraestruct
ura
tecnológica
de la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea),
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

2. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
plataforma
SOL
(Servicios al

Ciudadano
en Línea).

3. Internet
de alta
calidad.

4. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
como ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día que es
adrnitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
correspondi
ente"

2 1 ACEPT
AR

\-/

E

B
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Ciudadano
en Línea).

4. Mantener
y actualizar
regulannent
ela
inftaestruct
ura
tecnológica
en la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
@rno ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
dla que es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso

Ciudadano
en Llnea).

4. Mantener
y actualizar
regularment
ela
infraestruc*
ura
tecnológica
en la
plataforma
SOL
(Servicios al
Ciudadano
en Linea)
utilizada
para la
recepción
de
solicitudes.

5. Capacitar
al personal
nuevo o
existente
sobre la
plataforrna

soL
(Servicios al
Ciudadano
en Línea).

6. lnternet
de alta
calidad.

7. Tener un
buen
control en el
área que
recepción
las
solicitudes
en
ventanilla,
corno ser el
traslado de
solicitudes
dentro del
día gue es
admitida,
para que
esta siga el
curso del
proceso
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MApA pARA LA vALoRAcróN pRELTMTNAR y FTNAL DE Los RtEScos

Alta 4

(2

(3)

\-/

SECRETARÍA DE DE§ARROLTO ICO¡{ÓUICO (§DE)

MAPA PARA tA YALORACTÓT PRILIilIINAR Y TNAI Df, LOS
RIESGOS

NCI-T§ C I 222-fi1; N CI-T§C/2 23-00 ;

l$cI-Tsc/224-00

Fornrulario 28 SDE

PROPÓSITO:

Alta

AM

§,7

IAiA
I

Moderado (3) Alto (4) IUuv Alro(5)Muy Bajo ( l)
T\.IPACTO§

Zona dc Rieqo lllodertda: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el rieEo. Costo Benefrcio

\-rr

de la z.ona de riesgos, de acuerdo con la explicación que consta en el Anexo 22

A

ts: Eona dt Riesg* Bala: Respuest¡, Aetptflr el riesgo

A

A

T,f

B

B

t{
B

B

B

Z*n¿ de Rierps AIf¿: Respuestas, Reducir el riesgc, o evitar, o sompürtr, o trans&rir

Zona üc Rieqo Extrcm: Rery¡*.{¡§. ft*&rir el rtego (cs*u hemsfu*}" o eritar, o comptir o tranderh

A

I

f;r
rI

A

H

E

Balo (2)



:*;ffi
Secretcrrlcr de
Desorrol.[o
Económico

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓN¡ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACÓN
ECOruÓN¡ICA Y POIíTICA COMERCIAL ffi#ffim[.tmAs

PR-DGIEPC-O1O Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de
Arroz

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 31 1 de 391

\-/

\-/

12. Elementos Transversales del Procedirniento

Denominación del Proceso: n'Emisión de Licencia de lmportador de Arroz"
Prequntas de Verificación -lr§r No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas {actividades)
orientadas al Qgnlto,l*. lntpm"q . :
anticonupción?

X
Revisión por parte del técnico de Ia
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

La licencia de irnportación es emitida
por la Unidad de Contingente en base al
artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Partigjpagión
Ciudaürna?

X
En este Proceso la licencia
importación es entregada a
ciudadano.

de
un

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Tranpparencia v Acceso
a la lnformación Pública?

X
S¡ hay transparencia, pero
información solo es brindada
solicitante.

la
al

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-/

E
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Anexo l: Procedimiento Emisión de Licencia de lmportación de Anoz
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

NOVIEMBRE
2A25

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

"Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades

del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

norrnativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo.

*Cambios de los
insurnos y
productos

considerados en
el procedimiento.

Directora
General dq
lntegracióÑ
Económica
y Política
Comercial t

V
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Docurnento

Elaborado
por: Cargo Área de Trabaio Fecha Firma . 

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración y

Negociaclón de
Tratados

Noviernbre
2425

I
It

Licda. Anna
Éraza

Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Noviembre
2025

Licda. Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Continqente

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre
2025 ffi

Revisado
por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma

Abg. Sochi
del Carmen
Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Cornercial

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre

Licda.
Gabriela
Salinas
Osorto

Subdirectora
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Cornercial

Noviembre
2425

i
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2A25

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de Ia
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestién
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Adrninistrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto 2A25

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2425

W
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Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2425

,Á

1
Arlen Rolando

Urquía
Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

¡}

+

U
Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviernbre

2025

Danruin Estiven
Aplicano
García

rt

ouoz,q
o

q
$E uconB&

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2425

nE

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2A25

AÑ*

UNIDA$ §E

*
**

Yúnior
Yovanny

Bustillo López
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L Objetivo del Procedimiento
Crear un control de las empresas registradas como importadores de carne de pollo con el propósito
contar con información oportuna sobre las importaciones de dicho producto.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de carne de pollo y al
personal de esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento
No. Códiso Documento

1 Artículo 2 Acuerdo Ministerial No. 21-2A23 reformado
mediante Acuerdo Ministerial No. 055-2023

2 PCM-OOB-97 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competenc¡as del Poder
Eiecutivo

3 Decreto No, 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-80 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No .126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

PolÍtica de Presentación de Solicitud de Emisión del Húmero de lmportador de Carne de
Pollo

Las solicitudes de registro de importador de carne de pollo se presentarán de lunes a viernes en
un horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por medio de un
apoderado legal. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en elAcuerdo
Ministerial No. 021-2023 reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 055-2023.

PolÍtica de Entrcga de la Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Carne de Pollo

Las constancias de Regisho de lmportador de carne de pollo podrán ser retiradas de lunes a
viernes en un Horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por el
Apoderado Legal de la empresa solicitante. La persona que retira la constancia de registro de
importador debe firmar de recibido una copia de la constancia detallando la fecha y hora en la que
realiza el retiro.

\./
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5. Responsables del Procedimiento
Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Encargado de la
Ventanilla SDE

- Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente.

- Es responsable de entregar la constancia
de registro de importador de carne de
pollo al solicitante.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de
Contingente SDE

i Es responsable de recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.
Es responsable de elaborar el informe
técnico de la solicitud ingresada.

- Es responsable de elaborar la constancia
de registro de importador de carne de
pollo.
Es responsable de archivar la solicitud y la
constancia de registro de importador de
carne de pollo.

Secretaría
General SDE

Secretario General SDE - Es responsable de firmar la Resolución
emitida.

- Es responsable de firmar Ia certificación
de Ia Resolución

Secretaría
General SDE

Auxiliar Jurídico-
Secretaria General

Es responsable de admitir la solicitud
ingresada conforme a los requisitos
establecidos.

- Es responsable de elaborar Ia Resolución
de la solicitud ingresada.
Es responsable de elaborar la certificación
de la Resolución emitida.

- Es responsable de notificar al solicitante la
emisión de la Resolución correspondiente.

Unidad de
Servicios Leoales

Auxiliar Jurídico- Unidad
de Servicios Leqales

Es responsable de emitir el dictamen legal
de la solicitud conforme a ley.

Unidad de
Servicios Legales

Director de la Unidad de
Seruicios Leqales

Es responsable de firmar el Dictamen
Ieqal de la solicitud inqresada.

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado y
Secretario General

Es responsable de firmar la Resolución
emitida,

DGIEPC DGIEPC -Director /
subdirector

- Es responsable de firmar el lnforme
Técnico de la solicitud ingresada.

r Es responsable de Firmar la constancia de
registro de importador de carne de pollo.

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Prsductos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

CRICP-UC
Constancia de Registro de

lmportador de Carne de
Pollo

Archivo General de
la Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política Comercial

5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen el cualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Registro de lmportador: Es un formulario en el que se registra la información general relativa a
la mercancía que está siendo objeto de importación.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

8.2 Siglas y Abreviaturas:
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
NRICP: Número de Registro de lmportador de Came de Pollo.
RTN: Registro Tributario Nacional.
SG: Secretaría General.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
TGR-I: Tesorería General de la República, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación y emisión del registro de importador de came de pollo se ejecuta a través
de las siguientes actividades:

Códiqo lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

FCRICP.UC
"Fonnato de constancia
Registro de lmportador de
Carne de Pollo

Unidad de
Contingente Vida Útit

EQINF.UC Equipo lnformático Unidad de
Contingente Vida Útit

V
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Encargado de la ventanilla - Secretaría General
9.1 Se recibe la solicitud de Registro de lmportador de Carne de Pollo en la ventanilla donde se
le asigna número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
req uisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente.
En el caso que la documentación este incompleta, se devuelve la solícitud a la Secretaría General
para que notifique alapoderado legal.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de Registro de lmportador de
Carne de Pollo y se elabora el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director / Subdirector - DGIEPC
9.5 Se revisa el lnforme Técnico emit¡do y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Seryicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Director (a)-Unidad de §ervicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxlllar Jurfdlco - Secretarla General
9.8 $e procede a emitir la Resolucién conespondiente conforme a ley.

§ecretario de Estado / §ecretario General
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Jurldico - Secretaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador {a} y Técnicos de la Unidad de Gontingentes
9.12 Se emite la Constancia de Registro de lmportador de Came de Pollo confonne a lo
establecido en la Resolución.

Director I Subdirector - DGIEPC
9.13 Se revisa la Constancia de Registro de lmportador de Came de Pollo conforme a la
Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.14 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

\-.-
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Encargado de la ventanilla - Secretaría General
9.15 Se entrega la Constancia de Registro de lmportador de Carne de Pollo al Apoderado legal de
la empresa solicitante.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Se procede a archivar el expediente y la Constancia de Registro de lmportador de Came de
Pollo en el archivo de la Unidad de Contingentes

:":H
Secretsrlo de
Desarrol,to
Económico

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimiento

H§hT&UffiES

1. Procedimiento Asignación y Emisión de Registro de lmportador de Carne de Pollo

No Etapas del

Proceso

Obietivo de Ia

Etapa

lnsurno Actividad Tiemp Responsahle Producto Envío a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo.

Se recibe la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Carne de Pollo

en la ventanilla

donde se le

asigna número

de expedlente y

se detalla la

fecha y hora de

ingreso.

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretarfa

General

Secretaría

General

2
Admisión

de solicitud

Admitir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo

Admisión y

revisién de la

solicitud con el

propósito de

verificar Ia

presentación de

todos los

requisitos

establmidos en

el Act¡erdo

Ministerial

cofiespondient

e

1día

Auxiliar

Juridico

Secretaría

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

\-/
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3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo

para verificar

que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

"Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.

"En el caso que

la

documentación

este

inmmpleta, §e

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notiflque al

apoderado

legal.

1 dla

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC.

Unidad de

Contingentes

4

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQINF.

UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

Registro de

lrnportador de

Came de Pollo

y se elabora el

informe técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial.

2 dias

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

lnforrne

Técnico

Secretario

General

\,,'

E
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5

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar e[

informe técnico

emitido por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

ernitido y se

procede a su

firma.

1 día

DGIEPC

Director

Subdirector

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

6

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

2 dias

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

DGIEPC

Director

Subdirector

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Director (a)-

Unidad de

Servicios

Legales

Ventanilla de

Secretaría

General

I

Emisión de

la

Resolución

Emitir la

Resolución

confonne e lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

cCIrrespondient

e conforme a

ley-

2 dfas

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución
Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Firmar la

Resolucién

emitida por la
Dirección Legal.

Se revisa la
Resolución y se

procede a su

firma.

2 días

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

10

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emiür la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretarfa

General

Certificació

n de

Resolución

Secretario

General

11

Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada,

§e revisa la
Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

1 día
Secretario

General

DGIEPC-

Unidad de

Contíngentes

\-/
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12 Emisión de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador

Emitir la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo

conforme a lo

resuelto en la

resolución.

FCRICP

-UC

EQINF-

UC

Se emite la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo

conforme a lo

establecido en

la Resolución.

30

minutos

Coordinador(a

) y Técnieos de

la Unidad de

Contingentes -
Director

General

CRICP-UC

DGIEPC

Director

Subdirector

13

Firma de la

Constancia

de Registro

de

lmportador

Revisar y firmar

la Constancia

de Registro de

lmportador de

Came de Pollo

CRICP-

UC

Se revisa la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Carne de Pollo

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

t hora

DGIEPC

director

subdirector

Secretaría

General

14

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal

Notificar al

Apoderado

Legal de Ia

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

corespondient

e

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante

sobre Ia

emisión de la

Resolución

20

minutos

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Ventanilla de

$ecretarÍa

General

15

Entrega de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador

Entregar de la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Carne de Pollo

CRICP-

UC

Se entrega la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Carne de Pollo

al Apoderado

legal de la

empresa

solicitante.

30

minutos

Encargado de

la Ventanilla

Secretaría

General

Recibido de

la

Constancia

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

16

Archivo

Archivar el

expediente y la
Consüancia de

Registro de

lmportador de

Came de Pollo

CRICP-

UC

Se procede a

archivar el

expediente y la
Constancia de

Registro de

lrnp<rtador de

30

minutos

Coordinador(a

) y Tecnicos de

la Unidad de

Contingentes

Archivo

E

I
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J

Vr¡:ntar¡illa de
I)esarrollo

la Secretarla de
'Econórrrico ¡\u"xiliar Jur:fdico - §ecret¡nrl¡r (ieneral Coordinadoda) y lfécnicc»s d.e l¿ unidad

de Corrlingerrte$ DGIHPC l)irector' / Subdirector Auxiliar Jurldic*- (Jnidad de
Senricios Legales

I)irector (a)-(Jnidad de
Servicios Legales

Secretario de llstado y
§ecretario General Secretario (ieneral

IhrICI()

Se recil¡e la solicitud de
Regisrro de Im¡»rtador
de Carne de Pollo en la
ventnnilla dor¡de se le
asigtra núrnero de
expedierrte y se detalla la
fegha y !o:l lfLtg,.:T,,..

lcr Constancia.
*le Registro de
Irnportador rle Carne de
Pollo al Apoderado
dr: la

;;n;;; ""u"rr"' 
-" -"'--

esrtificscién contbrme e la
Rs*t¡It¡r¡iün emitid* y firrnada."K

§e notifÍca al Apo«lorado Logal l

-de 

la ernpresa solioitaute sobro <--
la errisión de la Resc)h¡r}ión

;d;i;iAr'-y ráeli*il ¡; i;"
inforrnación coutenl'da en la
solicitud y dernÉa dercu¡nsnto§
adjurrtos conli¡rrne a los reqrrisitos
establecidos en el Acuerdo
Ministerial vigerrte
rEn el cascr qr.¡e Ia documentapión
este incornpleta. se devr¡elwe la
solicitud a la Sec.retada General
para que rrotifique *l a¡xrelerado

"lqsg:. I'-"',-
I

-(Jna 
véz ieüisádrt;'.irAf i=atU r* -

solicitud se asigna el nümero de
Registro de Im¡rortador de Cnrnc
de Pollo y se elabora el informe :-
técnico conf«¡rrne aI Auuerdo
IYr-l*lrte,geL".

Se revisa el Iaft¡rrne
Técnico ernitido y se
procude a su firrna.

+
I

I

.fhnitir eI dictarnen legal
-----¡-de la solicitud cc¡nforrne

a la legislación oplicable.

se proóCd" d-üniii, t*i -',

R.rgsoh¡reión
cerrresponüsnte 

-cotrfrrrme a ley.* *-,:::-.';*- -

Se rewisa el
Dictarnen Legal

ernifido y se
procede a su firrna*

Se rer¡isa la
Resolución y se

Se rewiaa la
Certífrcaoión
oonform¡s a la

y§e
firrnn.

Se ernite la Constanoia
de Il-eg;istro de
Irnlrcrtador de Carne rle
Pollo conftlrme rrlo
establecido en lrr

Sé' §róééáé-á irróñiüai'éi ^ -

expedienfe y la
de Registro de
de Carne de

eIl de la

}.IN

E

*

solicítt¡d con el prnpósito de
- verificar la prescntación de

->
- todos los rcquisitos

establacirJos etr el Acuerdo
h{inisteri sl corresl¡<»nrliente

Se revisa ls Constancia dc
Registro de Imp«rrtador de 

'Cerne de Pollo confor¡rre a
--+' la Resoluci6u y se prcrcede

a su firrna-
... _-.i--<_-
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11. Gestión del Riesgo
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

DrREccróN GENERAL DE TNTEGRAcTó¡r
ecoxóMrcA Y PoLtncA coMERctAL

NC l-TS C1222-40; NC I -T SCl223 -00 ;

NCI-TSCizz+so

Forrnulario 27 €DE

MATRTz pARA l-A EvAlu*clón, ANÁLsts y
RESPUE§TA A LOS RIE§GO§

PROCESO: Asignación y Emisión del Núrnero de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

NOMBRE DEL
SUBPROCESO

Asignación y Emisión del Núrnero de lmportador de Carne de Pollo (NRICP)

OBJETIVO: Ordenar la importación de anoz, contar con información oportuna, crear un registro de importadores

(1)
N

o,

(2)
Etapa
del
proces
o

t3)
Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(sl
Zona de
Riesgo
Prelirni

nar

{zl
Confroles
obligatorio
§ para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

(12)
Zona

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a los
Riesgos

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Recepci
ón de la
solicitud

1.1 Que
se admita
la

solicitud
por
Secretarí
a General
de la
Secretari
ade
Desarrollo
Económic
o (SDE),
y este se
remita a
la

Dirección
General
de
lntegració
n

Económic
ay
política
Comercial
(DGTEPC)

, sin gue
§e

1 3 h/t

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingente
y Limncias
Arancelana
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC),

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingente

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingente
y Licencias
Aranmlaria
s (UClÁ)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC),

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingente

lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurfdica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2 1 ACEPTA
R

\/'

B
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percate
que se
debe de
requerir al
apoderad
o legal de
la

empresa
para que
cumpla
un
requisito.

y Licencias
Arancelaria
s (UCLA!
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGtEPC),
si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretarf a

General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del Sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX),
para
verificar los
expedientes
ingresados
ala
Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros en
físico y

y Licencias
Arancelaria
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC),

si
encuentm
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para c¡ue

requieran al
apodenado
legal de la
empresa.

3. Tecnicos
capacitados
para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan los
requisitos,

4. Revisión
periódica
del Sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX),
para
verificar los
expedientes
ingresados
ala
Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de
expedientes
a través de
libros en
físico y\/
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digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sids
remitidos a
la Dirección
General de
lntegración
Económica
y polftica
Comercial
(DGTEPC).

5,
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
gue evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a
la Dirección
General de
lntegracién
Económica
y polftica
Comercial
(DGTEPC).

tr

lmplernenta
r más
controles
de revisión
que
involucre a

la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desarrollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2

Analizar

solicitud
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
informaci
ón
inexacta o
insuflcient
e, y esta
no ser
visualizad
a por el
técnico,
por lo que
podría
suceder
que se
emita una
constanci
a con
informací

1 3 M

1. Revisión
de la
constancia
que este
§ea
conforme a
la
documentia
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
la
información
de la
constancia
Y eue estos

1. Revisión
de la
constancia
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante"

2. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
la
información
de la
constancia
v que estos

lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

1 1 ACEPTA
R

\-/

E

F{ffiNffiIJRAS
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erronea.
ón cumplan

con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.

lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

cumplan
c-on los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3

Emitir la
constan
cia

3"1 Que
no §e
encuentr
ela
persona
encarga
da de la
firma de
la

constanc
ia.
3.2 Que
no se
cuente
con los
insumos
necesari
os para
emitir la
constanc
ia.

1 ? M

1. Compra
de insumos
por parte de
la Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
pelEona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGtEPC),
a través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

3.

lrnplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios

1. Compra
de insumos
por parte de
la Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGtEPC),
a través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

lmplementa
r más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para gue
firme la
Constancia.

1 1 ACEPTA
R

tr¡.2

E

B
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y que este
una
persona
para que
firme la
Constancia.

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: A,probado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto

Coordinadora de la
Unidad de Contingentes
y Licencias Arancelarias

Abg. Soehi del
Carmen Suazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

M$c. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comereio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

151-2024

Firma: Firma: Firma: Firma:

--.1<--

/
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+ + * .*
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:

7

lcr

Fecha: Noviembre.
2025

Fecha:
Noviernbre.2025

Fecha : t¡ ov¡e{m bre.20r\ Fecha: Noviembre.20zs
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MApA pARA LA vALoRAcróru pRELTMTNAR y FINAL DE Los RrEsGos

SECRETARÍA DE DI§ARROTLO ECONÓil¡rCO {§DE}

}TAPA PARA LA VALONACTÓT PRf,LI}TTNAR Y FL\AL D[ LOS

RIESGOS

NCI-T§C I 222-W; NC I-TSC/Z 23-0{} ;

NCI-T§C122+$Ü

Formulario 28 SDE

iFacilitar la valoración y determinación de la zona de riesgos. de acuerdo con la explicación que consta en el Anexo 22

,lmtructivo para la sesiiin de riessos
PROPÓSTrO:

PROBABITIDAD

Muy Alta (5) A

AIta (4) ht A A

Moderada (3) { A

Baja (2) h4 AÉt

Muy Baia (l) foI Ai¿
Moderado (3)Muy Baio { l) Baio (2) Alto (4) It tuy Alto(S)

TMPACTS§

ZOI\A DE RIESGO:

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestaq Aceptar el riesgo o redrcir el riesp. Costo Benelrio

\-/

Iil

Zonn de Riesgos Alte: Reryuestal Reducir el riesgo. o evitar, o compartir, o transferir

Zon* dr Bbry §xtrtn* Heryurstu, Rsúsfod r.&sflB {c§{iloüsmftb}, o*i¡nr. o *süp¡gir,ürs¡sfrrir

A H F-

§

fr

r,

f;

H

§

ffiH

Z*nu dr Respuest*. AceptarBrjn: etr ri*sgn
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Procedimiento Asignación y Emisión del Número
de lmoortador de Carne de Pollo"

Presuntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lntgrno . y
a.nticorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del tiempo
en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X
El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72 de
la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Particip,ación
ClUdadana?

X
En este Proceso la constancia de
registro de importador es entregada a
un ciudadano.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transpatenc¡a y Acce_so

a.la ! nfqrmasión PÉh,k?

X
S¡ hay transparencia, pero
información solo es brindada
solicitante.

la
al

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad
de Contingente de Forma lndefinida,

¿La descripción del proceso incluye
medidas conwetas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-/
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13. B¡bl¡ografía
1) Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público,

2422.
2) SDE-Secretaría de Desarrollo Económíco - Acuerdo Ministerial No. 021-2023, Honduras,

2023
3) SDE-Secretaría de Desanollo Económico - Acuerdo Ministerial No. 055-2023, Honduras,

2023
4\ Ley de Procedimiento Administrativo, Honduras, 1987.

{4. Anexos
Anexo 1: Procedimiento Asignación y Emisión de Registro de lmportador de Came de Pollo

C0lt§TAi!¡ClA

La Direccnn Generalde lntegracnn Económrca y Política Comercral. con fundamento en el

Arlículo 2 del Acuerdo Mlnrstenal No.021.2023, reformado medrante Acuerdo Minrsterial

No 055-2023. HACE C0H§TAR: Que mediante Resoluclón l{o.Xil( -2§23 dcl XX dc XXX

de 2023 ha srdo rEstrada la Smredad Mercantil XXX, con número de RTN XXX, balo

número de Registro de lmportadores de Canp de Pollo I{RICP"XXX-2023, de conformidad

al Artículo 1 delAcuerdo Mmistenal No 021-2023. reformado medrante Acuerdo Ministenal

No 055-2023, cuya vignncia ce de t¡n (011 año a p¡rtir de omi¡ión de la prerentc

const¡ncia, elcualdeberá ser utifuzado en cada solicrtud de Licenua de lmportación de las

fracoones arancelanas cubrertas balo el Acuardo ülnistrrial t{0. 021-2023. publicado en

el Diario 0ficlal 
.La 

Gaceta" en fecha 10 de febrero del 2023. reformado medrante Acucrdo

llinistsrirl ilo. 0§§-2023, publicado en el Dnno Oficral "La Gaceta" en fecha 17 deJuno

del 2023

TEwEalpa, M D C, XX de rufi del 2023

Dr«gon Geseralde Intecregón Econóuica v Politica Comcrcial

\-/
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15. Control de Cambios al Procedirniento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2A25

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial,

"Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades
del procedimiento.

*Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglarnentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al misnlo.

"Cambios de los
insurnos y
productos

considerados en el
procedimiento.

Directora
General

de
lntegració(

n(
Económic

ay
Política

Comercial

\É,

lr! ** *
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025 t(

Licda, Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

Licda, Keila
Bonilla

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política Comercial

Noviembre
2A25 M

Revisado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha F!rma

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora
General de
lntegración

Econémica y
Política

Comercial

Dirección
General de
lntegracién

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2025

,l

+

Dfi

Licda. Gabriela
Salinas Osorto

Subdirectora
de lntegración
Económica y

Política
Cornercial

DGIEPC
Dirección

General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2A25 *r

É

v

J

tl

+

lr
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Se*returía
General

üfi*ina
resinnal §ü§
ñn San Pedr*

Sula

Uniclad de
Tran*parenria

Noviembre
?ü?5

Nt:vier"r"rhre

?ü25

ü
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üarg* &ir*.m de
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Fec§ta Firrn*Vsr*fi*ed*
pür:

Joel ilduardn
§alinas Lan¿a

Se*retnriCI
§en*ral

üirectsr§
Reginnal de
San Fedrn

§ula

üayiy ttfraridol
Ruiz Godrv

Reyna Yajair*
Handal

Cárcamü

§nnargada de
la Unid,ad de

Transparencie

Fl*rinda Is*bel
Galo Sosa

üirectorfr de la
Unidacl de
Servirirs
Legales

Unidad de
§errricios
Legal*s

Noviernbre
2ü25

fi¡lellssa Nicole
Handal Rívera

üirectora de
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lnstitr"lri*nal

Unidad de
ünmunícaciún

lnstitucíonal

Navi*rnhre
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modemización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2425

/

Denia tVlilagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

V

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

U

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto
Noviernbre

2425

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025

-¡r--
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Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025 ^l

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2025

\

Noviembre
2A25

9E

ouo
7á

"6^
^fr§

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2025
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Aprobación del Documento

Aprobado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

MSc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria
de Estado en
el Despacho

de lntegración
Económica y

Comercio
Exterior

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2024

Subsecretaría
de

lntegración
Económica y

Comercio
Exterior.

Noviembre
2425
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l. Objetivo del Procedimiento
Crear un control de las empresas registradas como importadores de arroz con el propósito contar
con información oportuna sobre las importaciones de dicho producto.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la importación de affozy al personal de
esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 2 Acuerdo Ministerial No. 020-2A23

2 PCM-008-97 Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo
3 Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial No. 126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Política de Presentación de Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Arroz.

Las solicitudes de registro de importador de aroz se presentarán de lunes a viernes en un horario
de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por medio de un apoderado legal.
Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No.
020-2023.

PolÍtica de Entrcga de la Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Arroz.

Las constancias de Registro de lmportador de arroz podrán ser retiradas de lunes a viernes en un
horario de 8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por el apoderado legal o
personas debidamente autorizadas para realizar el retiro. La persona que retira la constancia de
registro de importador debe firmar de recibido una copia de la constancia detallando la fecha y
hora en que realiza el retiro.

\-/
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5. Responsables del Procedirniento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Secretaría
General SDE

Encargado de la
Ventanilla SDE

Es responsable de recibir la solicitud y
asignar un número de expediente.
Es responsable de entregar la constancia
de registro de importador de arroz al
sollcitante.

Unidad de
Contingente SDE

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de
Contingente SDE

- Es responsable de recibir la solicitud,
hacer la revisión y análisis de la
documentación.
Es responsable de elaborar el informe
técnico de la solicitud ingresada.
Es responsable de elaborar la constancia
de registro de irnportador de arraz.
Es responsable de archivar Ia solicitud y la
constancia de registro de importador de
Arroz.

Secretaría
General SDE

Secretario General SDE - Es responsable de firmar la resolución
emitida.
Es responsable de firmar la certificación
de Ia resolución

Secretaría
General SDE

Auxiliar Jurídico SDE

Es responsable de admitir la solicitud
ingresada conforme a los reguisitos
establecidos.

¡ Es responsable de elaborar la resolución
de la solicitud ingresada.

- Es responsable de elaborar la certificación
de la Resolución emitida.
Es responsable de notificar al solicitante la
emisión de la Resolución correspondiente.

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar Jurídico- Unidad
de Seruicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen legal
de la solicitud conforme a ley.

Unidad de
Servicios Legales

Director (a)-Unidad de
Servicios Legales

- Es responsable de firmar el Dictamen
legal de la solicitud ingresada.

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado - Es responsable de firmar la Resolución
emitida.

DGIEPC Director lsubdirector
DGIEPC

- Es responsable de firmar el lnforme
Técnico de la solicitud ingresada.

- Es responsable de firmar la constancia de
reqistro de importador de arraz.

\/



;*;ffi
Secretorlo de
Desorrol,to
F,:r,rf,mi*o

SECRETARín nr DESARRoLLo EcoNónnrco

DTRECCTóru GENERAL DE rNTEcRAcrórr¡
ECOrtÓn¡ICA Y POIírICA COMERCIAL

PR-DGIEPC-012 Procedimiento Asignación y Ernisión de Registro de
lmportador de Arraz

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre .2A25 349 de 391

\-/

\-,

6, lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

CRIA-UC
Constancia de registro de

irnportador de arroz

Archivo General de la
Dirección General de

lntegración
Económica y Política

Comercial

1 año

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen elcualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Registro de lmportador: Es un formulario en el que se registra la información general relativa a
la mercancía que está siendo objeto de importación

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
NRIPL: Número de Registro de lmportador de Productos Lácteos.
RTN : Registro Tributario Nacional.
SG: Secretaría General.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
TGR-I: Tesorería General de la República, casilla 12121.
Sucedáneos: Son los productos que tiene propiedades parecidas a las de otros productos y puede
servir para sustituirlos

Código lnsumo§ Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

FCRIA-UC

*Formato de constancia de
registro de importador de

arroz

Unidad de
Contingente

Vida Util

EQINF-UC Equipo informático
Unidad de

Contingente
Vida Util

\/
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L Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación y emisión del registro de importador de arroz se ejecuta a través de las
siguientes actividades:

Encargado de la ventanilla - Secretarla General
9.1 Se recibe la solicitud de Registro de lmportador de Anoz en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
req uisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Revisar y analizar la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en elAcuerdo Ministerial vigente.
En elcaso que la documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría General
para que notifique alapoderado legal.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud asignar el número de registro de importador de arroz
y elaborar el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerial.

Director / Subdirector - DGIEPC
9.5 Se revisa el lnfonne Técnico emitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales
9.6 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Director (a)- Unidad de Servicios Legales
9.7 Se revisa el Dictamen Legal emitido y se procede a su f¡rma

Auxiliar Juridico - Secretarla General
9.8 Se procede a emitir la Resolución correspondiente conforme a ley

Secretario de Estado I Secretario General
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma

Auxiliar Jurídico - SecretarÍa General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma

\-,
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Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.12 Se emite la Constancia de Registro de lmportador de Arroz conforme a lo establecido en la
Resolución

Director / Subdirector- DGTEPC
9.13 Se revisa la Constancia de Registro de lmportador de Arroz conforme a la Resolución y se
procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretarla General
9.14 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Encargado de la ventanilla - Secrctaría General
9.15 Se entrega la Constancia de Registro de lmportador de Anoz al Apoderado legal de la
empresa solicitante.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Se procede a archivar el expediente y la Constancia de Registro de lmportador de Anoz en
el archivo de la Unidad de Contingentes.

:":H
§ecretsrlo de
Desarrotto
Económico

Matriz de Actividades, Responsables y Fonnularios
Manual de Procedimiento

1. Procedimiento Asignación y Emisión del Número de lmportador de Arroz

HONÜURAS

No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

Insurn

o

Actividad Tiemp Responsable Producto Envlo a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Arroz

Se recibe la

solicitud de

Registro de

lmportador de

Anoz en la

ventanilla

donde se le

asigna nürnero

de expediente y

se detalla la

fecha y hora de

ingreso.

30

minutos

Ventanilla de la

Secretaría de

Desanollo

Emnómico

Secretarla

General

Admisión

de solicitud

Adrnitir

solicitud

Registro

la

de

de

Admisión y

revisión de la

solicitud mn el

1día
Auxiliar

Jurídico

DGIEPC.

Unidad de

Contingentes\-,
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No Etapas del

Proeeso

lnsum

o

Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envfo a:

2

lmportador de

Anoz

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

correspondient

e

Secretaría

General

3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

analizar la

solicitud de

Registro de

Importador de

Arroz para

verificar que se

curnplan con los

requisitos

establecidos.

*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.

"En el caso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

1 día

Coordinador{a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

4 Elaboración

de lnforme

Técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

EQINF-

UC

Una

revisada

analizada

Yez

v

la

2 días
Coordinador(a

) y Técnicos de

lnforme

Técnico

Secretario

General\-.

Obietivo de la

Etapa
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsum

(}

Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Env[o a:

solicitud se

asigna el

número de

Registro de

lmportador de

Anoz y se

elabora el

informe técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial.

Ia Unidad de

Contingentes

5

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el informe

técnico emitido

por la Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

DGIEPC

Director

Subdirector

DGIEPC-

Unidad de

Contingentes

b

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictamínar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la ssticitud

conforme a la

legíslación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurídicor

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

DGIEPC

Director

Subdirector

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

1 día

Director (a)-

Unidad de

Servicios

Legales

Ventanilla de

Secretaría

General

I

Emisión de

la

Resolución

Emitir la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el ínforme

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

conespondient

e conforme a

ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución
Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

ernitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

2 dfas

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

\-,
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsum

o

Actividad Tiernp Responsable Producto Envlo a:

10

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Certificació

n de

Resolución

Secretario

General

11

Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

1 día
Secretario

General

DGIEPC.

Unidad de

Contingentes

12 Emisión de

la

Constancia

de Registro

de

lmportador

Emitir la

Consüancia de

Registro de

lmportador de

Anoz conforme

a lo resuelto en

la resolución.

FCRIA.

UC

EQINF-

UC

Se emite la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Anoz conforme

a lo establecido

en la

Resolución

30

minutos

Coordinador(a

) y Técnicos de

Ia Unidad de

Contingentes -
Director

General

CRIA-UC

DGIEPC

Director

Subdirector

13

Firma de la

Constancia

de Registro

de

lmportador

Revisar y firmar

la Constancia de

Registro de

lmportador de

Anoz

CRIA.

UC

Se revisa la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Anaz conforme

a la Resolución

y se procede a

su firma.

t hora

DGIEPC

Director

SuMirector

Secretaría

General

14

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal

Notificar al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondiente

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante

sobre la emisión

de la

Resolución.

2A

minutos

Auxiliar

Jurídico-

Secretarla

General

Ventanilla de

Secretaría

General
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Se entrega la

Constancia de

Registro de
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Anoz al
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empresa
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la Ventanilla

Secretaría

General

Recibido de
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DGIEPC-

Unidad de

Contingentes15

Entrega de
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de Registro

de
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Entregar la

Constancia de
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lmportador de

Anoz

CRIA-
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Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Archivo

Archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lmportador de

Anoz

CRIA.

UC

Se procede a

archivar el

expediente y la

Constancia de

Registro de

lrnportador de

Anoz en el

archivo de la

Unidad de

Contingentes

minutos

30

16

Archivo

V

E

No Etapas del
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Etapa

Insum

o
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o
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Vcntanilla dr: la Secretaria de
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Formulario 27 -SDHtrñATRrz pAR.A LA EvAlunclóil, ANÁusts y
RESPUE§TA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación y Emisión del Número de lmportador de Anoz (NRIA)

NOIJIBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación y Emisión del Número de Importador de Arroz (NRIA)

OBJETIVO: Ordenar la importación de anoz, contar con información oportuna, crear un registro de
importadores.

(1)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

(3)
Descripc
ión del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el

Zona de
Riesgo
Prelimi

nar

{zl
Controles
obligatorio
§ para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controles
pendiente
s por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zona

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgos(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Recepcio
nar la
solicitud

1.1 Que
se admita
la
solicitud
por
Secretarí
a General
de la
Secretarí
ade
Desarroll
o
Económic
o (SDE),
y este se
remita a
la
Dirección
General
de
lntegració
n

Económic
ay
polltica
Comercia
I

1 3 M

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA!
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC)

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA|
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Cornercial
(DGTEPC)

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

lmplement
ar más
controles
de revisión
gue
involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desanollo
Económico
(sDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos,

1
1

ACEPT
AR

\-/

B
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(DGTEPC

), sin que
SE

percate
gue se
debe de
requerir
al
apoderad
o legal de
la
empresa
para que
cumpla
un
requisito

2. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Cornercial
(DGlEPClsi
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del Sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX),
para
verificar los
expediente
S

ingresados
ala
Secretarfa,
Asimisrno.

2. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLAF
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGlEPClsi
encuentra
que no

cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del Sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX),
para
verificar los
expediente
s
ingresados
ala
Secretaría,
Asimismo,\-
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se lleva el
control de
ingreso de
expediente
s a través
de libros en
físico y

digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a

la Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y política
Comercial
(DGTEPC)

5.
lmplernenta
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarla
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

se lleva el
control de
ingreso de
expediente
s a través
de libros en
fÍsico y

digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a
la Direccién
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC)

5.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2

Analizar

solicitud.
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
informaci
ón
inexacta
o
insuficient
e, y esta
no ser
visualizad
a por el
técnico,

1 3
M

1. Revisión
de la
constancia
que este
sea
conforme a
la
documenk
ción
presentada
por el
solicitante.

2.Técnicos
capacitado

1. Revisión
de la
constancia
que este
sea
oonforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Tecnicos
capacitado

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPT
AR

\r'

E

B
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por lo que
podría
suceder
que se
ernita una
constanci
a con
infonnaci
ón
errónea

s para la
revisión de
la
información
de la
constancia
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

s para la
revisión de
la
información
de la
constancia
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
nornativas
vigentes.

3 Emitir la
constanci
a

3.1 Que
no se
encuentre
la
persona
encargad
adela
firma de
la
constanci
a.

3.2 Que
no se
cuente
con los
insumos
necesario
s para
emitir la
constanci
a.

1 3 M

1. Compra
de insumos
por parte
de la
Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Comercial
(DGTEPC)

a través de
acuerdo,
cuando el
Director (a)
no esté en
la Oficina.

3.
lmplementa
r más
controles
para gue

1. Compra
de insumos
por parte
de la
Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
persona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y política
Cornercial
(DGTEPC)

a través de
acuerdo,
cuando el
Director (a)
no esté en
la Oficina.

lmplement
ar más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
flrme la
Constancia

2 1 ACEPT
AR

v

B
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siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para gue
firme la
Constancia.

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la

Unidad de Contingentes
y Licencias Arancelarias

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora General
de lntegracién
Económica y

Política
Comercial

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modemización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

M§c. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

1il-2A24

Firma: Firma: Firma:
,/'1.'

Firma:

ffi
+

+ *
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*
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sfÉlBu6s'
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MApA pARA LA vALoRAcró¡r pRELTMTNAR y FINAL DE Los RtEsGos

con la explicación que consta en el Anexo 22

Z¡ma de Riesgo Modemda: Respuestaq Aceptar el ricsgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

Moderada (3)

§ECRETARÍA DE DESARROLLO ECOF{ÓUrcO (SDE)

MAPA PARA LA VATORACIÓN PRELIMNAR Y FI¡{AL DE LOS

RTESGOS

I\C I-T§ Cl 22240 ; lif C I-T§C/223-00 ;

NCI-TSCI¿?/,-IN

Formularb 28 SDE

AM

Al¿M

Baio (2) Moderado (3) Ako (a) luuv Alto(S)Muy Ba.io (l)

I}IPACTO§

\-/

iMuy Alta (5)

A

E

Z-on* tlc Ricsgu Baj*: RespuüstÍlr Accptar el riesgo

E

E

I

§

E

I

Tnnnde Riesgos Altr: Respuestas, Reducir el rieEo. o evitar, s comprtrrtir. o transfsrir

E: Zon¡ & [.imgs E¡trcm: Respucsüs, Reducir el rieryo {eoxo trueflrb}. o erit r" o comFutir o unrsferir

Ah{
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Procedimiento Asignación y Emisión del
Número de lmportador de ArÍoz"

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Ogf!reL__lfrlgffLe-.*-y
anticorrupción?

X

Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del
tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

El Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72
de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

X
En este Proceso la constancia de
registro de importador es entregad a a
un ciudadano.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la ImnSpA-f.engie__y
Acceso a la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la
información solo es brindada al
solicitante,

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la
Unidad de Contingente de Forma
lndefinida.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al curnplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora
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14. Anexo
Anexo 1: Procedimiento Asignación y Emisión del Número de lmportador de Arroz

COT{§TANCIA

La Dnecclón General de lntErauón Económrca y Polítma Comercml" con fundamento en el

articulo 2 del Acuerdo Mmntenal No 020-2023, HACE COI¡STAR: Oue medtante

Rc¡olución t{o. )üX.2023 dGl XX üB Jr$io dG 20?3, ha sffi regstrada la Socledad

trolercantrl XXXXXX con nümero de RTN XXXX, bato número de Regtstro de lmportadores

de Arroz l{RlA-ru(X-2023 de con{ormdad al arlícub 1 del Acuerúo Mrnsternl No 020-

2023. cuya vigmcia c¡ dc un l(lf I ¡ño a putir dc cmision úa lr presmb constlncia,

el cual deberá ser utrlrzado en cada sollcrtud de Lrcenoa de lrrportaclón de las fracciones

arancelarias cubrertas ba¡o el Acuerdo iltrnstenal No 02A"2023 publicado en el Dtarto

Ofigal "La Gacela" en fecha 16 de febrero del 20?3

Teguogalpa. M D C . XX de XX del 2023

Dlrecoón Gomral de lntegracién Económica y Polítlca Comercml

\r.1

H$F{MUftAS
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15. Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio

Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Comercial.

"Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades
del procedirniento.

"Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo.

*Cambios de los
insumos y
productos

considerados en
el procedimiento.

Directora
General de
lntegra"iq(
Económica
y Política
Comercial
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Responsables de los Garnbios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma I \
Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

I
¡t

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

Licda, Keila
Bonilla

Coordinadora
de Ia Unidad

de
Contingente

Dirección General
de lntegración
Econórnica y

Política
Comercial

Noviernbre
2425 M

Carqo Area de Trabaio Fecha FirmaRevisado por:

+

+
4

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora
General de
lntegración

Económica y
Política

Comercial

Dirección General
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Noviernbre
2025.

-

Licda. Gabriela
Salinas Osorto

Subdirectora
de

lntegración
Económica y

Política
Cornercial

DGIEPC
Dirección General

de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Noviembre
2A25
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ú *
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Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del {COCOIN}

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia

Presupuesto
de Noviembre

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2425

-E=7z

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025
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Aprobación del Documento

Danruin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico Noviembre

2425

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sisterna
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2025

Noviembre
2025

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna

ü

Aprobado
Por:

Cargo
Area de
Trabaio

Fecha Firma

MSc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria
de Estado en
el Despacho

de lntegración
Económica y

Comercio
Exterior

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2024

Subsecretaría
de

lntegración
Económica y

Comercio
Exterior.

Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento
Controlar eficientemente la oferta y la demanda del maíz en el mercado nacional, garantizando el
adecuado abastecimiento y adoptando medidas que eviten la escasez de este.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas interesadas en la exportación de maízy al personal de
esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Docurnento
1 Ordinal Segundo Acuerdo Ministerial No. 127-2A22

2 PCM-009-97 Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Competencias del Poder Ejecutivo
3 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Adrninistración Pública

5
Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023

Reglarnento de Manejo y Uso del Archivo
General de la Secretaría de Desanollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

PolÍtica de Presentación de Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Arroz.

Las solicitudes de Licencia de Exportación de maíz deberán ser presentadas de lunes a viernes
en un horario de 8:00 am4:00 pm en la ventanilla de Secretaría General por medio de un
Apoderado Legal. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo
Ministerial No. 127 -2O22.

Política de Entrega de Ia Solicitud de Emisión del Número de lmportador de Arroz.

Las Licencias de exportación de maíz podrán ser retiradas de lunes a viernes en un horario de
8:00 am a 4:00 p.m. por la ventanilla de Secretaría General por los Apoderados de la empresa
solicitante, o las personas debidamente autorizadas. La persona que retira la(s) licencia(s) de
importación debe firmar de recibido la última copia de cada licencia de importación entregada,
detallando la fecha y hora en la que retira dicha (s) licencia (s).

\-/
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5. Responsables del Procedirniento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General de la
SDE

Encargado de Ventanilla Es responsable de recibir la solicitud y
asignarle un número de expediente.
Es respon$able de entregar la licencia de
exportación al solicitante.

Secretaría
General de la
SDE

Auxiliar Jurídico-
Secretaria General

Es responsable de admitir Ia solicitud.
Es responsable de remitir la solicitud a la
SAG para su pronunciamiento.
Es responsable de recibir la solicitud
devuelta por Ia SAG.
Es responsable de notificar al solicitante
la emisión de la Resolución.

Secretaría de
Agricultura y
Ganadería (SAG)

Secretario General de
PRONAGRO

Es responsable de pronunciarse sobre
las condiciones de abastecimiento y
oferta nacional del maí¿.

Unidad de
Contingente de la
DGIEPC

Coordinador (a) I Técnicos
de la Unidad de
Contingentes y Licencias
Arancelarias

Es responsable de revisar y analizar la
información contenida en la solicitud y
elaborar el informe técnico.
Es responsable de elaborar la licencia de
exportación conforme a la Resolución.
Es responsable de notificar mediante
Oficio la Resolucién a la SAG y a
ADUANAS.
Es responsable de archivar la solicitud y
la licencia de exportación

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar Jurídico- Unidad
de Servicios Legales

Es responsable de emitir el dictamen
Iegal y la resolución

Unidad de
Servicios Legales

Director (a)- Unidad de
Servicios Legales

Es responsable de firmar el dictamen
lesal

Despacho
Ministerial SDE

Secretario de Estado

Es responsable de firmar la Resolución
emitida y los oficios mediante los cuales
se notifica la Resolución a la SAG y
ADUANAS.

Secretaría
General SDE

Secretario General
Es responsable de revisión y firma de la
Resolución y Ia certificación de la
resolución.

Direccién General
de lntegración
Económica y
Política
Comercial

Directar I subdirector
DGIEPC

Es responsable de firmar el informe
técnico y la licencia de exportación.

\-/
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6. lnsumos del Procedimiento

*(Ver referencia en Anexo 1)

7. Productos o Resultados del Procedirniento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de

Guarda
LEM-UC Licencia de Exportación de

Maíz
Archivo General de la
Dirección General de

lntegración
Económica y Política

Comercial

5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos:

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante el cual se dictamina si procede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen el cual se realiza un análisis sobre un tema determinado.

Licencia de Exportación: Documento que establece que eltitular de la licencia ha sido aprobado
para exportar una detenninada cantidad de mercancías desde su país.

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

DGIEPC-Unidad
de Contingente

Director (a) General -
DGI EPC, Subsecretario,
SIECE, Secretario de
Estado, Coordinador(a) y
Técnicos de Ia Unidad de
Contingentes

Es responsable de la Emisión y
Remisión de los oficios mediante los
cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a la Aduana
y la SAG.

DGIEPC Unidad de Contingentes

Es responsable de proceder a archivar el
expediente y la licencia de exportación
en el archivo de la Unidad de
Continsentes.

Código lnsurnos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

PS.UC Papel de seguridad
Unidad de

Contingente
Vida Út¡l

FLEM-UC
*Formato de Licencia de

Exportación de Maíz
Unidad de

Contingente
Vida Út¡l

EQINF-UC Equipo Informático
Unidad de

Contingente
vida Út¡l

\-/



\-,

\-,

*
,*

Secretor[o de
Desorrol.to
Econórnico

': \'.; \i, (

* IH SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓNNICO

DIRECCIÓru GENERAL DE INTEGRACIÓT.¡
ECOTTÓN¡ICA Y POLíTICA COMERCIAL Hffirumffiffi&s

PR-DGIEPC-o13
Procedimiento Emisión de Licencia de Exportación de

Maíz SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre .2025 375 de 391

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras
PRONAGRO: Programa Nacional de Desarrollo Agroalimentario
DGIEPC: Dirección Generalde lntegración Económica y Política Comercial.
LEM: Licencia de Exportación de Maíz
§AG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.
SG: Secretaría General
TGR-I: Recibo de pago Tesorería General de la República - 1, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento

El proceso de emisión de licencia de exportación de maíz se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Encargado de Ventanilla Secretaría General

9.1 Se recibe la solicitud de licencia de exportación de maíz en la ventanilla donde se le asigna
número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Juridico - Secretaria General

9.2 Revisión y admisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos estiablecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente. Una vez admitida la solicitud
esta se remite a la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), para que se pronuncie sobre las
condiciones de abastecimiento y oferta nacionaldel maí2.

Seeretaría de Agricultura y GanaderÍa

9.3 Emisión de Dictamen sobre las condiciones de abastecimiento y oferta nacionaldel maí2.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General

9.4 Se recíbe la solicitud remitida por la SAG para ser remitida a la DGIEPC.

Goordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes

9.5 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente.\-/
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En elcaso que la documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría General
para que notifique alapoderado legal.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes

9.6 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de licencia de exportación y se
elabora el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerial correspondiente

Director / Subdirector DGIEPC

9.7 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Servicios Legales

9.8 Emitir el dictamen legalde la solicitud conforme a la legislación aplicable.

Director(a)- Unidad de Servicios Legales

9.9 Se revisa el Dictamen Legal emitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Unidad de Seryicios Legales

9.10 Se procede a emitir la Resolución correspondiente conforme a ley.

Secretario de Estado I Secretario General

9.11 Revisar la Resolución y proceder a su firma

Auxiliar Jurfdico - Secretaría General

9.12 Emisión de la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General

9.13 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes

9.14 Se emite la licencia de exportación conforme a lo establecido en la Resolución.

Director / Subdirector DGIEPC

9.15 Se revisa la licencia de exportación conforme a la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar Jurídico - Secretarla General

9.16 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante sobre la emisión de la Resolución

Encargado de Ventanilla Secretarfa General

9.17 Se entrega la licencia de exportación alApoderado legalde la empresa solicitante

Director (a) General -DGIEPC, Subsecretario, SIECE, Secretario de Estado, Coordinador(a)
y Técnicos de la Unidad de Contingentes

9.18 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a la Aduana y la SAG.

\-/
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Unidad de Contingentes

9.19 Se procede a archivar el expediente y la licencia de exportación en el archivo de la Unidad
de Contingentes.

;-:H
Secretür[q de
Desorrotto
Eeonómico
l'1.,.; ¡,. .¡.. ,J* .* ;" ¡, "

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

Mfffdl)[-$ffi-&s

1. Procedimiento Emisión de Licenc¡a de Exportación de Maíz

No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Envío a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

licencia de

exportación de

malz ingresada

por el

exportador.

Se recibe la

solicitud de

licencia de

exportación de

malz en la

ventanilla donde

se le asigna

núrnero de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso,

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla

Secretar[a

General

Secretaría

General

2

Admisión

de solicitud

y Remisión

a la SAG

Admitir la

solicitud de

licencia de

exportación de

maízy Remisión

a la SAG

Revisión y

admisión de la
solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación de

todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

corespondiente

. Una vez

admitida la

solicitud esta se

remite a la

1 día

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

Secretaría

de

Agricultura y

Ganadería

\-/
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No Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envlo a:

Secretaría de

Agricultura y

Ganadería

(SAG), para que

se pronuncie

sobre las

condiciones de

abastecimiento

y oferta nacional

del malz

3

Dictamen

de la SAG

La SAG emite

SU

pronunciamient

o sobre el

abastecimiento

del maíz y si

procede la

solicitud.

Ernisión de

Dictamen sobre

las condiciones

de

abastecimiento

y oferta nacional

del maí2.

3 días

Secretarla de

Agricultura y

Ganaderfa

(sAG)

Dictamen de

PRONAGR

o (sAG)

Secretaría

General

4

Recepción

de solicitud

de SAG

Recibir la

solicitud

rernitida por la
SAG,

Se recibe la

solicitud

remitida por la
SAG para ser

remitida a la

DGIEPC.

1 día

Auxiliar

Jurídíco

Secretarfa

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

§

5

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

licencia de

exporkción de

mafz para

verificar que se

cumplan con los

requisitos

establecidos.

*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.
*En el caso que

I día

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

DGIEPC.

Unidad de

Contingente

S

\-,

E
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envfo a:

la

documentación

este incompleta,

se devuelve la

solicitud a la

Secretarfa

General para

que notifique al

apoderado

Iegal.

6

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud,

EQUINF

.UC

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

licencia de

exportación y se

elabora el

informe técnico

conforme al

Acuerdo

Ministerial

correspondiente

2 días

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

lnforme

Técnico

DGIEPC

Director I

Subdirector

7

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el

inforrne técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme Técnico

y procede a su

firma,

1 día

DGIEPC

Director

Subdirector

Dirección

Legal

B

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para díctaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforrne a la

legislación

aplicable.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Dictamen

Legal

Director

Legal

I

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

Iegal.

Se revisa el

Dictamen Legal

ernitido y se

1 dfa

Director(a)-

Unidad de

Servicios

Legales

Secretaría

General
\-,

o

I
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envfo a:

procede a su

firma.

10
Emisión de

Resolución

Elaboración la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

eorrespondiente

conforme a ley.

2 días

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución

Secretaría

General y

Despacho

MinisteriaI

11

Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Dirección Legal.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firrna.

2 días

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

12

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

certificación

conforrne a la

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Certificación

de la

Resolución

Secretario

General

13

Firrna de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firrna.

1 dla
Secretario

General

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

s

14

Elaboración

de la

licencia de

exportación

Elaboración de

la licencia de

exportación

conforme a lo

resuelto en la

resolución.

PS.UC,

FLEM-

UC,

EOUINF

-uc

Se emite la

licencia de

exportación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

minuto

S

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

LEM.UC

DGIEPC

Director I

Subdirector

15

Firma de la

licencia de

exportación

Revisar y firmar

la licencia de

exportación

emitida

LEM.UC

Se revisa la

lieencia de

exportacíón

conforme a la

Resolución y se

t hora

DGIEPC

Dírector

Subdirector

Secretaría

General

\-,

E

I
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No Etapas del

Proceso

Objetivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envlo a:

procede a su

firma.

16

Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal

Notificar al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la
emisión de la

Resolución

correspondiente

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante sobre

la emisión de la

Resolución

20

minuto

s

Auxiliar

Jurídico-

Secretarla

General

Notificación
Secretaría

General

17

Entrega de

la licencia

de

exportación

Entregar la

licencia de

exportación

LEM-UC Se entrega la

licencia de

exportación al

Apoderado legal

de la empresa

solicitante

30

minuto

s

Encargado de

la Ventanilla

Recibido de

la licencia de

exportación

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

S

1B

Notificación

de la

Resolución

a las

institucione

S

Notificar a la

Aduana y la

SAG la emisión

de la Resolución

corespondiente

para que

procedan

conforme a sus

competencias.

EQUINF

-uc
Ernisión y

Remisión de los

oficios nrediante

Ios cuales se

remite la

certificación de

la Resolución

correspondiente

a la Aduana y la

SAG.

1 día Director (a)

General -

DGIEPC,

Subsecretario,

SIECE,

Secretario de

Estado,

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Oficios de

Remisión

DGIEPC-

Unidad de

Contingente

19

Archivo Archivar el

expediente y la

licencia de

exportación

LEM.UC Se procede a

archivar el

expediente y la

licencia de

exportación en

el archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

minuto

§

Unidad de

Contingentes

Archivo

\-/

E

o
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numtóN D§ l,rc[Ncra D[ ExpoRTAcróx on wxz

Encarpdo de la Venunilla
§ecretaria General

Auxilia¡ Jurlüco - §ecremía General
§ecretarla de fuiícnltutr y

Gade{a(§AG)
DGIEPC Director / Subdirector

Auxiliar Jrridico- Unidad de

Servicios Logales

Direc{or (a)- Unidad de

Servicios l¡gnlee
Secretario de Eshdo y

§ecremio General
&cremrio General

Direcmr (a) General -DGIErc,
Subsecretrio, SIECE, §ecretsrio de

Estsdo, Coordinador(¡) y Técnicos

de la Unidad & Contingentes

Unfufad de Contingentes

INfCIO

§e recibe la soliciurd &
I icencia de exporracion

& nn úz en Ia venanilla
donde sele asigna

número de expedienre

y hma

§eenregn laliceircia de

exportacifu al

ApoMo legal de la

Revisiony admisión de la
solicitud con el propósito de

verifrcar la preeenmión de

odos los reqrisihs

eilablecidm eu el Acrrerdo

Mini$aial conespondiene.

---+Una r¡ez admitidala ¡,oliciud
esta se runib ala Secrehri¡

& Agriculmra y Ganadoría

(SAq, para qus m Fonurcie
soüre las condiciones &
Sastecimientoy derh
mcional&lmaiz

:t-

Se procede a snitir la

certifración conforme a la
Re¡olucion emitida y firn¿d¿.

{--

§e mtificaal A@era& Legal

-de 
la empresa solicitanrc sohe <-

la emision & la Resolrrción

Bmioiónde

Dichmen sobre las

condicioms de

ahortecimimtoy
ofertanrcional del

maiz^

_J-

*Revisión y aruálisis de la

soliciard y demfo documentos

{iutm confunne r los requisibs
eshblecidos en el Acrsdo

-+Minishrial vigmte.
fEn el caso quo la documerfi¡cién

este incomfleq ff dowelve la

solhit¡d a la Secreuría Cmeral
püa$E naifique d apoderado

leg¡l. "'"-t"-
I

.. -.,ü
Una vez revisaday analizada la

soliciurd se asigna el núnrsro de

lice,ncia & expormiony se _
elabora el iuforme ücnico
csrfmne ¡l Acuerdo MitrisBrial

curespotrdienr.

So revisael

lrfsflneT&nico
y pocc&anr

nmitir el dicamrr,.*,
-+de la solicitud conforme

la legislacion aplicable.

lh r;o ;áiri.ra
Resolrrién

concspurdienre !-
conforme aley.'-t*"" --"

Se reviu el

Diohnren Legal

-+ emitido y se

procede a m firma.

I

I

I

&reviss la
Resoluoi&ry se

procede asu
firma

Se nvisala
Cenificación

confonne ¡ la

§e prccede aarchivar el

expodienm y lalicercia

-+& eryutcirh en el

uchivo de laUnidad &
Cmtingrnts

FI¡,¡

I

_ _+
§e eñii.t üüñie¿--",
exportación conforme a

lo emilecido en la
Resolución

§e revisa la lic.encia

de exprracion
conforme a la

J - Resolucion y se

procede a su firma.

.t

E

HSHE}UNA§

É

de ingrcso

Coorünadu(a) y Tecnicos de la Unidad

deContingmtes

Emisión y Remision de

los oficios medianft lo*
cusk¡ sc rcmie la
oertificación de la
Resolüción

conesponüeno ala
SAG.
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11. Gestión del Riesgo

ffi
Smmrmtmr{cn #m
ffimmcnr, *tt*
ffi**mSmrttcei

SEcRETARIA DE DESARRoLLo EcoNÓlTIco
DrRECcróN cENERAL DE tNTEGRAqór,¡
rcoNóMrcA Y PoLlncA coMERctAL

NCI -TS Ct222-40 ; NC I -TSC/223-00 ;

NCI-T§C1224-AA

Formulario 27 -SDEtr¡rATRrz pARA LA EvAt-u*clóN, ANÁLISIs y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Licencia de Exportación de Maíz

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Licencia de Exportación de Maíz

OBJETIVO: Conholar eficientemente la oferta y la demanda de este grano básico en el mercado nacional

(r)
N
o.

(2) Etapa
del

Proceso

(3)
Descripc
ión del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(sl
Zona de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
que
existen en
la entidad

(s)
Controles
pendiente
s por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(f 2)
Zona

de
Ries
go

Final

(r 3)

Respue
sta a
los
Riesgos(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)

I

1 Recepcio
nar la
solicitud

1.1 Que
se admita
la
solicitud
por
Secretarl
a General
de la
Secretarl
ade
Desanoll
o
Económic
o, y este
se remita
ala
Dirección
General
de
lntegració
n

Económic
ay
Política
Comercia
l, sin que
se
percate
que se
debe de
requerir

1 3 M

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGTEPC)

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
la Unidad
de

1. Los
técnicos de
la Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLAI
Dirección
General de
lntegracién
Económica
y Polltica
Comercial
(DGTEPC)

revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico"

2. Los
técnicos de
la Unidad
de

Implernent
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarla
de
Desanollo
Económico
, para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
reguisitos.

1
1

ACEPT
AR

v

B
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al

apoderad
o legal de
la
empresa
para que
cumpla
un
requisito.

Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLAF
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGtEPC),
si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al

apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solícitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del sistema
de Gestión
de
Expediente
s (SIGEX)
para
verificar los
expediente
s
ingresados
ala
Secretarla.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de

Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA)-
Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y Política
Comercial
(DGTEPC),

si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4. Revisión
periódica
del sistema
de Gesüón
de
Expediente
s (SIGEX)
para
verificar los
expediente
s
ingresados
ala
Secretaría.
Asimismo,
se lleva el
control de
ingreso de\-/

E
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expediente
s a través
de libros en
flsico y
digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a
la Dirección
General de
lntegración
Económica
y Polftica
Comercial
(DGTEPC).

5.

lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
tra

Secretarfa
de
Desanollo
Económico,
para que
evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

expediente
s a través
de libros en
ffsico y
digital, para
constatar
que los
mismos
hayan sido
remitidos a
la Dirección
General de
lntegración
Econórnica
y Política
Comercial
(DGTEPC).

5.
lmplementa
r más
controf es
de revisión
que
involucre a
la parte
jurÍdica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico,
para que
evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

2

Analizar

solicitud.
la

2.1 La
solicitud
puede
contener
informaci
ón
inexacta
o
insuficient
e, y esta
no ser
visuali¿ad
a por el
técnico,
por lo que
podría
suceder

1 3 M

1. Revisión
de la
Licencia de
Exportación
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de

1. Revisión
de la
Licencia de
Exportación
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2, Técnicos
capacitado
s para la
revisión de

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

1 1 ACEPT
AR

\-,

B

385
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que se
emita una
licencia
de
exportaci
ón con
informaci
ón
enónea,

la
información
de la
Licencia de
Exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes,

3.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes

la
informacién
de la
Licencia de
Exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
nonnativas
vigentes.

3

Emitir la
Licencia
de
Exportaci
ón de
Malz

3.1 Que
no se
encuentre
la
persona
encargad
adela
firma de
la
Licencia
de
Exportaci
ón.

3.2 Que
no se
cuente
con los
insumos
necesario
s para
emitir la
Licencia
de
Exportaci
ón.

1 3 M

1. Compra
de insumos
por parte
de la
Gerencia
Adminisbaü
va.

2.
Delegación
a una
per§ona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGTEPC)

a través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

3.
lrnplementa
r más
controles
para que
siempre se

1. Compra
de insumos
por parte
de la
Gerencia
Administrati
va.

2.
Delegación
a una
per§ona
que quede
encargada
de la
Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política
Comercial
(DGTEPC)

a través de
acuerdo,
cuando el
Director no
esté en la
Oficina.

lmplement
ar más
controles
para que
siempre se
cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
firme la
Licencia de
Exportació
n.

1 1 ACEPT
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cubran las
necesidade
s para que
se cuente
con los
insumos
necesarios
y que este
una
persona
para que
firme la
Licencia de
Exportación

Elaborado Por: Revisado Por: Revisado Por: Aprobado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la

Unidad de Contingentes
y Licencias Arancelarias

Abg. Sochi del
Carmen Suazo

Directora General
de lntegración
Económica y

Política
Comercial

Lic. Bessy Casüo
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Econémica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

151 -2424.

Firma Firma: rirnnfi Firma:

M t

+*

(-

**

Fecha: Noviembre.Z0z5
Fecha:

11 
. í. : ''

noviembre.2025
Fecha, r¡ouLmbre.2oás Fecha: Noviembre.202s

v

E



;*:ffi
§ecretarío de
DesorrotLo
Económico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓN¡ ICO

DIRECCIÓTTI GENERAL DE INTEGRACIÓN
ECONÓMICA Y POLíTICA COMERCIAL

PR-DGIEPC.O13
Procedimiento Emisión de Licencia de Exportación de

Maíz
SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre.2O2S 388 de 391

\-/

\,/

MApA pARA LA vALoRAcróx pRELTMTNAR y FINAL DE Los RrEscos

pnOpóSnO: Facilitar h valorackin y determinación de la zona de riesgos, de acuerdo con la explicacion que corsta en e I Anexo 22

Instructivt) pflra la gtstrón de ricsgot

PROBABILTDAD

Alta (5)

Alta (4)

Moderada

Baja (2)

(l)

ZO¡§A DE RIESGO:

ll: &lna de Riesgo ltloderada: Respmsta§! Aceptar cl riesgs tl redtwrr elrtesgrr. Co*ttl Beneticirl

SECRTTARÍA D[ DI§ARROLLO ECOrÓnrrcO {SDE)

ilIAPA PARA LA I'ALORACIÓX TNELI}TINAR Y FINAT DT tO§
RTESGOS

NCI-T§ C I 222-00; I{CI-T§C/2 2}00 ;

I'{CI-TSCt224-00

Formulario 28 §DE

\,1

M ,r1i¿
Balo (2) Moderado (3) Alto (4) trUuy Alto(S)Muy Baio (l)

ISIPArtos

\./

A

h{

Zona de Rieryo §rja: Rcsprtuslt, Aceptar cl ncsgtr

Tnande Rieryos Alt¡: Rrspuestat, Reducir el riesgo, o evitar, o comprtir, o translsrir

Zn¡r & Rimigo Éxtrcrnr: Rcsptnrla:. Reducir d rmgrr lcrxh¡ tr:n*l¡r:nil. tr evtlal, * eompulr I lmnslcrtr

A I

_i
t,

A

388
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación del Proceso: "Procedimiento Asignación y Emisión del
Número de lmportador de AÍÍoz"

Prequntas de Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterul v
anticorrupción?

X

Revisión por parte del técnico de la
Unidad para el cumplimiento del
tiempo en el que debe emitirse la
misrna.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

X

EI Certificado es emitido por la Unidad
de Contingente en base al artículo 72
de la Ley de Procesos
Administrativos.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participapi.gn
Ciudadana?

X
En este Proceso la constancia de
registro de importador es entregad a a
un ciudadano.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a Ia Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la
información solo es brindada al
solicitante.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la
Unidad de Contingente de Forma
lndefinida.

LLa descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora

-''
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14. Anexo
Anexo 1: Procedimiento Emisión de Licencia de Exportación de MaÍ2.

Jv

:-:H
üesarrsll,t§
ücunnrttiso

,}

s

F*Sü*ü#nnr

C ODI{}O§ AR.AT{C I L ARIÜE

LICEI{CIA DE ExPORTacIÓx,

o§§cntr¡cÚra[--

i*;

¡,ffi*

rffi

rf

volúugx AUToRt¿A§o
1ñl,l ltttllÉRo§l

rEüHA PROSAELT PARA
EXPOñTAR

,. FIRHA

,r¡u*lÉRo n§ ilcfiHc,A

*únrno sE rogr{Ttr¡c*ctüN
O REüI§?RO ÍRTaUTÁRIO

Éxpffir^oofi (ilorrBnr o nr¿$r soctlu

vt0ErúclA oE LA trcEilcni

sgLLt)

Prrs $É ot§fitm r
I

-T'

, :'lA'i[: t-l¡.r :i,'¡t{ "*j



;*;ffi
Secretar[o de
Desorrotto
rE:P,}*.ni*"

SEcRETARín or DESARRoLLo EcoNórurco

DrREcgón¡ cEN ERAL DE TNTEGRACTór.¡
Ecor-rórr¡rcA y polircA coMERcrAL HffiI\*ffiLJru&S

PR-DGIEPC-013
Procedimiento Emisión de Licencia de Exportación de

Maíz
SDE

Versión 2.A Fecha: Novíembre .2025 391 de 391

\-/

\-/

15. Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Gambios al Procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Area

Descripción del
cambio Cargo Firma

+

Directora
General dq
lntegración ,

Econémica
y Política
Comercial

TNOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de
lntegración
Económica
y Política

Cornercial.

*Cambios en el
flujo y secuencias

de las
actividades del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal al mismo.

*Camblos de los
insumos y
productos

considerados en
el procedirniento.
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MEMORANDO
N "275-D G I E PC-S D E-2025

Para:

Ucenciada
BI],SSY CAS'fRO
Dircctora «lc la I Ini«la«l «lc Mo«le rnización

dc ()óncro

Asunto: MANI fA[. Dl., PROCI.DIMI[1,,N'I'O DGIIIPC ANO 2025

Fccha: 0ll rlicicnrbrc dcl 2025

Tengo a bien dirigirme a lJstcd, para hacer cntrega fbrmal del M:rnual de Procedimientos
corrcspon(licnte a la Dirección C,eneral de IntegraciOn Económicay Política Comercial.

Sc lmce constar que el documcnto adjunto ha cornplctado su ciclo dc validación intcrna, por lo quc
sc cntrcga con las rcspcctivas limras <le las instancias de elaboración, revisión y aprobación ya

recabadas.

Atcntarr)cntc

AG

De:

Centro C[utco Gubernomentql, Torr€ 1, Plso I y 9,
Teguclgolpcr, M.D.C., Hond.uros C.A.

f) Sde.hn X CSDEHonduras @ sde.hn

I
I
t+
f-,i.

L'
(r)

§
{ng
s(c
o
LJ

i

Abog1.

SOCHI DIIL CARMF],N ST]AZO
Dircct«rr Gcncral dc Intcgración

Política Conrcrcial
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